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Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 3 de Mayo de 1917 

Pnsidencia: Excmo. Sr. Alcalde accidental , 
D. Luis _Duran y Ventosa. 

n~¿stres sefíO?'es Coucejales asisllmles : Balatia, 
Arroyos, Reventús, Calderó, Llopis, Almirall, 
Andreu, Gardó, Crafíé, Colominas ~Iaseras, Ci
rera, de Mesa, (jili, de Fortuny, Callén, :\Iunné, 
Morales, Puig y Alfonso, Ulled, Rovira, de Fi
gueroa, Bofill, de Riba, Vila Marieges, Vila Mo
liné, Cararach, Fusté, Rogent, Rita, Lasartc, 
Rocha, Polo, Ribalta, Cuadren ch, García, Butrull, 
Dessy, Mauri, Martí, Pagés, Jover, Soler y dc 
Llanza. 

DESPACHO OFICIAL 

Comunicación de Ja Alcaldía, de fecha 3 dc 
lllayo de 1917, del tenor literal siguiente: aTengo 
el honor de pon er en conocimiento de V. E., a los 
efectos del artículo IT7 de la ley :Municipal, que 
me he de ausentar dc esta ciudad por término 
menor de ocho días, encargandose de la Alcaldía, 
durante mi ausencia, el Iltre. Sr. Pximer 'I'eniente 
de Alcalde D . Luis Dudm y Ventosa. = Dios 
guarde a V. E . muchos años .» (Enteraclo.) 

Otra, de la Comisi6n encargada de la conme
moración del XXV Aniversario de la Exposiciún 
Universal de r888, dc fccha 1.0 de Mayo de I9I7, 
del tenor literal siguicnte : «Excmo. Sr. :=Para 
tratar de la conmemoraci6n del XXIX Anivcr
sario de la memorable Exposición Universal de 
1888, celebrada en esta ciudad bajo el alto pa
tronato del Ex:cmo. Ayuntamiento, suplicamos 
a V. E. se digne concedernos el corresponclientc 
permiso para que pueda11 reun irse, en el 8a16n 
del nuevo Consistorio, los sobrevivientes orgaui
zadores de aquel gnw Certamen Internacional, el 
domingo próximo, 6 del nctunl, o el siguientc, 
13 del mismo mes, toda vez que, por hallarse 

ocupada el Palacio dc Bc11as Artes, con motivo de 
la Exposición de Arte francés, no es posible 
hacerlo en el Sal6n dc J un tas de aquel edifil.'io, 
conforme se hacía anualmente con el consenti
miento de V. E. =~o duda esta Comisión obtener 
de V. E. el referido consentñniento, por cuyo 
favor le anticipau las mas expresivas gracias. = 
Dios guarde a V. E. muchos años.» (Se concedc 
lo interesado en la comunicación.) 

Otra, de Ja Alcaldía de Palma (Balcares), dc 
fecha 28 de Abril de 1917, dirigida al Sr. Aka lde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, del tenor 
literal siguiente : = (tEste Excmo. Ayuntamienlo, 
en su última sesión, se ha enterado de la entu
siasta y afectuosa acogicla que en esa de Barcelona 
han dispensada a las profesoras y alumnas de la 
Escuela Xormal de J\Iaestras de esla provincia, 
que, en viaje de instrucci(m, pasaron a la ciudad 
condal con el fin de visitar los innnitos centres 
de cultura de que sc halla dotada esa ilustrada 
población, de la cua! es V. E. dignísimo repre
scntante ; como igualmente sc ha enterado de las 
múltiples y finas atenciones de que ban sido ob
jeto dichas excursionistas por parte de esa Excc
lentísima Çorporaci6n Municipal, por lo que este 
Ayuntamiento, con cuya presidencia me honro, 
acorcló expresar su viva gratitud a V. E., a csc 
Cabildo municipal y al cuito e ilustrado pueblo 
barcelonés, que, llevado de su tradicional hiclal
guía, no sólo ofrecc su franca hospitalidad a los 
que son -sus huéspedes, sino que les dispensa la 
mayor suma de atencioncs para que el recucrdo 
de su estancia en l:.tn industriosa capital les sea 
lo mas grata posib le. - Lo que, en cumplimicnto 
de dicho acuerdo, me congratulo en participarle, 
a lqs efectes consiguientes .» (Enterado con sa
tisfucción.) 

Otra, de la .Alcnldía Presiclencia, del tenor lite
ral siguiente : ttExcmo. Sr. : =Tengo el honor dc 
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elevar a V. E. Ja adjunta acta de recepción pro
visional de las obras realizadas por el ((Banco 
Hispano Colon i ah, en el f rente de todas las man
zanas de la Secci6n I.A de la Reforma, empalmada 
la parte correspondienle de vía con sus afluenles, 
para que, de confonnidad con el artículo 71 del 
pliego de condiciones facultativas, apéndice F del 
contralo de Reforma, se digne prestar su aproba
ción a la expresada acta de recepción provisional 
de dichas obras, que luvo efecto el día 2 del pró
ximo pasado mes de Abril.» (Se aprueba el acta 
de referencia.) 

Otra, de la Alcaldía Presidencia, del tenor li
teral siguiente : 1cExcmo. Sr. : =Acordó el Con
s.istorio, en 5 de Octubre último, autorizar a la 
Alcaldía para contratar el transporte por mar de 
la tubería adquirida de la Sociedad metalúrgica 
«Duro~ Falguera•, y para el caso de que dicho 
transporte representara aumento de gasto, ésle se 
aplicara al capítulo 10, artículo 3.0

, partida 10, 
del Presupuesto extraordinario de 1915, hoy 
Resultas por adición al vigente. Desde que se 
adoptó dicho acuerclo sc han recibido tres expcdi
ciones que, en junlo, representau 457 tubos, con 
un peso de 339 tonclaclas, cuyo flete, compren
didos todos los gaslos, ha resultado a 59'10 pcsetas 
lonelada. =Si bicn en el citado acuerdo se indicó 
ya la consignación aplicable al mayor gasto que 
pudiera resultar el transporte por mar, esta Al
caldía tíeue el honor de poner en conocimiento 
de V. E. aquellos datos, por si se digna prestar 
su conformidad y autorizar1a de modo exprcso 
para abonar, en su día, la parte correspondiente 
al Ayuntamiento del mayor gasto de transporte, 

· tan to por lo que sc reficre a las expediciones refe-
riclas como para las sucesivas.» (Se acuerda auto
rizar el abono del mayor gasto de transporte por 
lo refe'rente a las tres expedicioues citadas.) 

Informe de la Comisión de Hacienda señalando 
el capítulo rr, artículo único del vigente Presu
puesto para aplicar la cantidad de 3,ooo pesetas, 
votada en Consistorio de 19 del pasado mes, para 
atender y obsequiar a las personalidades, tanlo de 
Barcelona como dc fuera de ella, que, accediendo 
a la· invitación de Ja Junta de Ciencias Nalurales, 
la acompañen eu la inauguración de las nuevas 
instalaciones por Ja misma realizadas. (Aprobado.) 

Dl~ SOBRê LA MESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguientes : 

Dictamen de la Comisión de Fomento (Obras 
Públicas), proponicndo aprobar el informe emitido 
por el seiior Arquiteclo encargado de la Sección I." 

de Urbanización y Obras, del cual resulta que, 
para la prolongaci6n de la calle de la Industria, 
hay que ocupar una extensiún de I,OJ7 metros 
cuadrados, que valora en 25.425 pesetas, y son 
propiedad hoy de D. Bucnaventura Grau y Folch, 
a quien podra enajenarse una superficie de la calle 
de Caballero de 597'17 metros, que estima aquel 
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facultativa en 10.479' 25 pesetas, a cuyas valora
dones ha dado su confonnidad el citada propie
tario; 2.0 Adquirir del señor Grau, para la aper
tura de la calle de la Industria, la superficie ex
presada en el extremo precedente, aplicando para 
el pago de ella la cantídad correspondiente del 
capítulo 9.0

, partida única del vigente Presu
puesto; 3·" Que lo díspuesto eu el extremo pre
cedente es sín perjuício de lo que resulte del 
examen de la titulación del inmueble aludido, que 
debení presentar el propietario del mismo, para 
que sean clebidamente examinadas, en el Nego
ciado de Propicclades, Derechos y Presupuestos 
de la Seccióu de Hacienda de la Secretaría Muni
cipal, a fiu de conocer s i sobre ella pesa alguna 
carga o gravamen, que, de existir, debera ser re
dimida por el señor propietario y a sus costas ; 
4.0 Que una vez verificado así, o de no existir 
carga o gravamen de clase alguna sobre los te
rrenos mencionados, se otorgue la correspondiente 
escritura de compra-venta cuando el señor Alcalde 
lo disponga; S·" Que de aprobar el Sr. Grau su con
dición de colindante con la exteusi6n de la calle dc 
Caballero y en el extremo 1 . o de esta propucsla 
se menciona, y por el precio que en el mismo se 
expresa, se le enajene dicha extensión una vez 
haya sido declarado sobraote de vía pública y con 
sujeción a las condiciones señaladas en la legisla
ci6n vigente en la materia. 

Otro, de la misma Comisión, proponiendo se 
autorice al Ingeniero de la Sección 4.• de Urba
nización y Obras para que, teniendo en cuenta 
los preceptos de la ley de Protección a la industria 
nacional, pueda invertir la cantidad de 2,ooo pe
setas en la adquisici6n de material eléctrico de 
varias plazas, para los múltiples trabajos pen
clientes en los Talleres rutmicipales. 

Otro, de la Comisi6n de Gobernación {Instruc
ción), proponiendo que, en cumplimieuto del 
acuerdo tornado en sesi6n de 30 de Diciembre 
de I9I5, al constituirse la Comisión mixta de ca
racter autónomo crlnstituto de la habitación po
pular», se baga entrega al Tesorero, llustre señor 
D. Javier Calderó, de la cantidad de 523,000 pe
setas, que, según informe de la Contadnría, figu
rau para la construcción de casas para obreros en 
el Presupuesto extraordinario de 19rr. 

Otro, de la misma Comisión, proponiendo la 
aprobación del Reglamento para el Cuerpo Mé
dico. (Este Reglamento, que fué aprobado con 
varias enmiendas, se publica, con las modi:fica
ciones que ha sufrido en virtud de las citadas 
enmiendas, en otro Jugar de este número.) 

Otro, de la Comisión de Hacienda (In gresos), 
proponiendo se acucrde que sea aprobado el con
cierto del arbitrio municipal sobre anuncios no 
permanentes de papel que se coloquen en Ja vía 
pública durante el aiio 1917, solicitado por don 
Miguel Rosell y D." Manucla Mauri, cu su cali
dad de fijadores dc carteles de anuncios, por la 
cantidad anual dc 5101 I pesetas, pagaderas por 
clozavas partes, en mensualidades anticipadas, at1-
les del día 2 de cada mes, y con sujeción a las 



demas condiciones que se insertan en el cuerpo 
de este dictamen. 

Otro, de la misma Comisión, proponiendo: 
J. 0 Que en atención a la urgenóa que reviste el 
servicio de placas para automóviles, carros de 
jndustria, coches, bicicletas y caballos de silla, y 
al efecto de evitar demoras en la recaudación dc los 
arbitrios correspondientcs, se solicite del Excclen
tísimo Sr. Gobernador Civil de la provin.:ia, de 
conformidad con el artículo 42 de la vigcntc fns
trucción sobre contralación de servicios proviu
cialcs y municipafes, la excnción de subasta para 
la adquisicióQ., por el Ayuntamieuto, dc 14,350 
placas dc latón, descompuestas eu la siguicnte 
forma : 6,ooo placas para carros de industria, nu
meradas del I al 6,ooo ; 250 para automóviles de 
plaza (parada libre), numeradas del I al 250; 
so para automóviles de plaza (parada fija), nume
ra das del 1 al so; 2,ooo para automóviles dc lujo, 
numeradas del I al 2,ooo; 400 para cicle-cars, 
uumeraclas del 4,001 al 4,400 ; 400 para coches 
de plaza, numeradas del 1 al 400; r,ooo para 
cochcs de lujo de alquiler, numeradas del I al 
1 ,ooo ; r ,ooo para coches de lujo de particulares, 
numeradas del r,ooi al 2,000; 50 parà estaciones y 
muelles, numeradas èel r al 50; so para 6mnibus 
y ripperts, numeradas del I al so ; so para coches 
fúnebres, numeradas del r al so; 31 00G> para bici
cletas, numeradas del t al 3,ooo ; xoo para ca
ballos de silla, numeradas del I al roo; 2.0 Que 
para el caso de que el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil se dignara otorgar la exención de subasta 
para el suministro, confíe éste aJ industrial don 
José María Moratilla, por la cantidà:tt"total de 
49,975 pesetas, Jas r4,350 chapas, descompuestas 
en la forma que se detalla en el anterior extremo, 
todas cllas de latón, sujetas a modelo, con nume
ración e indicación gravadas quimicamentc, cuyo 
industrial ha presentado, de entre varios a quienes 
la Mayordomía Municipal pidió nota de precios 
para el servicio, la mas econóulica y por lo tanto 
mas beneficiosa para los intereses murücipales . 

DES P ACHO OR D INA RI O 

COMISiúN DE GOBER1~ACiúN 

Sietc, aprobando para su pago las siguientes 
cu en tas : cuat ro, de D. José Escuder, por varia s 
substancias desiufectantes sumiilÍstradas, en vir
tud dc concurso, para la ~ección de Higiene Ur
bana, de importe I,6oo pesetas, 824'8o pesetas, 
I,89o pesetas y 873'6o pesetas; dos, presentadas 
por D. Andrés Bis y C.", una, de importe 103 pe
setas, por vidrios entregados a los Talleres muni
cipales para su colocación eu el edificio Hospital 
de Infecciosos del Parque, y la otra, de vidrios 
también, para el Centro dc Higiene de Ja calle 
de CerdeJia, cle importe 6o pesetas; las siguientes 
relativas a los bonos de pan, carne y arroz repar
tides a los pobres con motivo de las fiestas de 
Naviclad del año último (1916); por bonos de 
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pan: una, de Juan Comallonga, de 550'32 pcsctas; 
otra, de José Guitart, dc 431'90 pesetas; otra, de 
Dolores Caminal, de 91'I6 pesetas ; otra, de Pedro 
Guma, de 341'32 pesetas; otra, de Nemesio Sola, 
dc 790' 23 pcsetas ; otra, dc Félix Carcasonnc, de 
185' so pesetas ; otra, dc Dolores Baró, dc 395'9I 
peselas ; otra, dê Manuel Sans, de soo'85 peselas ; 
olra, de Jaime Caminal, de 292'55 pesetas; otra, 
de l\Iaría 'feneu, de 438'3r pesetas; otra, de José 
1\lañé, de 760' 55 pesetas ; otra, de Concepcióo 
Duran, de 2oi' 40 peseta s ; ot ra, de Filome~a Solé, 
de 877'15 pesetas; otra, de Jaime Dalmau, de 
873'97 pesetas; otra, dc Pcdro Puig, de J86's6 pe
setas; otra, de José Marlés, de I,843'87 pcsetas; 
otra, de José Duran, de 92'75 pesetas; olra, de 
Juan Oliva, de 482'83 pesetas; otra, de Jaime 
Badía,. de 57'24 pesetas; otra, de Juan Corbera, 
de 472'23 pesetas; otra, de Vicente Fité, de 
71' 55 pesetas ; otra, de F. Carbonell, de 309' 52 
pesetas ; por bonos de came : una1 de Leonor 
Seg6n, de r36'22 pesetas; otra, de Joaquina Bor
das, de 9'3r pesetas; otra, de Rafael Company, 
de r8' 49 pesetas ; otra, de María Torrens, de 
I52'88 pesetas ; otra, de 'María Vilardell, de pe
setas 320' 46 ; otra, de Jai me QuitUent, de 496' 36 
pesetas; otra, de Carmelo Lazaro, de 425'8o pe
setas; otra, de Dolores Doménech, de r57'29 pe
setas i otra, de Antouia Malot, de 94'57 pesetas; 
otra, de Francisco Recasens, de 371'91 pcsetas ; 
otra, de Laureana Roig, de 6oi'23 pesetas; otra, 
de Filomena Aragall, dc 321' 44 pesetas; otra, de 
Martín Pujol, de 286'65 pesetas; otra, dc Teresa 
Boual, de 744'8o pesetas; otra, de Concepción 
Surroca, de 159'75 pesetas; otra, de Ram6u Puntí, 
de 200' 41 pesetas; otra, de Adolfo Noy, de 313'6o 
pesetas ; otra, de Ana Galcer{m, de I8o'8r pese
tas; otra, de Ramona Adell, de 444'92 pesctas; 
otra, de Francisca Tersol, de 612'50 pesetas; 
otra, de José Cuyas, de 26o'19 pesetas; otra, de 
Fraucisco Chamb6, de 1,o67'22 pesetas; otra, de 
Maria Nolla, de ·234'71 pesetas; otra, dc Antonio 
Quitllent, de no'74 pesetas; otra, de Salvadora 
Gir6, de 139'I6 pesetas; otra, de Mariana Vicie- ~ 
lla, de 363'50 pesetas; otra, de Juan Serra, de 
397'39 pesetas; otra, de Rosa Orozco, de 284'69 
pesetas; otra, de Eulalia Casals, de 78'40 pesetas; 
otra, de J uan Enguix, de 86'73 pesetas ; otra, de 
Concepción Gal va ny, de 28' 42 pesetas ; ot ra, de 
J. Georges, de 347'90 pesetas; por bonos dc arroz: 
tma, dc Alfonso Campama, de 96'50 pesetas; otra, 
deJaimeRígola, de 510'75 pesetas; otra, de Pedro 
Capdevila, de I,r46'so pesetas; otra, de Juan Do
ulinici, de 182'75 pesetas; otra, de Fra1Jcisco Mu
rria, de 595 pesetas; otra, de Baldomero Salamí, 
de 230 pesetas; otra, de José Balada, de 249'75 
pesetas ; otra, de Eulalia Fusté, de 164'75 pese
tas; otra, de José Torrella, de 337'50 pesetas; 
otra, de Bruno Romeu, de 172'75 peseta.s ; otra, 
de Juan Massanés, de t99 pesetas; otra, dc Pedra 
Font, dc 133'25 pesetas; otra, de José Trins, de 
155'50 pesetas; otra, de Andrés :Niayol, de ~5'25 
pesetas; otra, de Pablo Parent, de 175'50 pesetas; 
otra, de Antonio Bargés, dc 303'25 pesetas; otra, 



de Andrés Ruf6, de 14'so pesetas, y una, de Pedro 
Bofarull, por la impresi6n de los referidos bonos, 
dc importe 100 pesetas; otra, de D. Ricardo Ur
gell, de importe 3,152'43 pesetas, por el suminis
tro de pienso con destino a los caballos de la Guar
dia municipal durante el mes de Diciembre últi
mo, cucnta que, por no existir consignación en el 
Prcsupuesto, se reconoce a favor del señor Urgell 
el crédilo de 3,1s2'43 pesetas, para su inclusión 
en el próx i n~o Presupuesto hacedero ; otra, de 1 
mismo señor Urgell, de importe g,273'28 pese
tas, por el suministro de pienso con destino a 
los caballos dc la Ouard ia Municipal durante el 
mes de Noviembre último, cuenta que se abonara, 
eu enanto a la cantidad de 2,143'23 pesetas, al 
capítulo 2.", artículo 2.", partida 7 ... , reconocién
dose a favor del sciíor Urgell el crédito de pese
tas r, 130' os, para s u ínclusión en el pr6ximo 
Presupuesto; olra, de la Casa Provincial de Ca
ridad, dc importe r,Soo pesetas, por la impresión 
de la G.\cinA }<lt•NrcrPAL durante el mes de No
viembre úllimo, cuenta que por no existir consig
nación en el Presupuesto, según informa la Con
taduría, se recouoce el crédito de r,8oo pesetas a 
favor de la Casa Provincial de Caridad, para su 
inclusi6n en el próxiino Presupuesto; otra, de 
D. Francisco Sugrañes, de I9S pesetas, por los 
servicios prestados a la Guardia :Municipal duran
te el mes de Diciembre último, cuyo importe se 
abonara, en enanto a la cantidad de S'so pesetas, a 
la relación dc Res u ltas por adición, reconocién
dose el crédilo dc r86'so pesetas para su inclusión 
en el pr6ximo Presupuesto. 

Otro, aprobanclo las clos relaciones presentadas 
por la Administraci6n de la Casa Municipal de 
Lactancia : una, por leche suministrada para el 
servicio de la misma en el mes de Marzo último, 
de importe 4,4s8'35 pesetas, y la otra, de 648'85 
pcsetas, por materiales facilitados en dicho mes 
y para dicha Casa. -

Otro, por el que, accediendo a lo interesaclo por 
la Colonia espaiíola de .Montpeller, por mediación 
del sefior Viccc(msul de España, se autoriza a la 
Banda Municipal para que, trasladandose ; dicba 
ciudad francesa, torne parle en el festival que 
organiza aquella Colonia a beneficio de los heridos 
y mulilados de la guerra; 2.

0 Se autoriza al señor 
Pn~sidcnte de la Comisión de Gobernación para 
que, de acuerdo con los organizadores de aquel fes
tival, sciïale el día en que debera celebrarse y 
atienda a todo lo necesario para el traslado de la 
Banda ; 3·u Que teniendo en cnenta que los orga
nizadores dc aquella fiesta sufragan los gastos de 
traslado y cstancia en Montpeller, así como el de 
manulenc-i(¡n durante dicho viaje y estancia de los 
profcsorcs dc la Banda, se indemnice a éstos con 
la cantidacl dc r,700 pesetas en junto, o sea con 25 
pl!setas a cada uno de ellos . 

Otro, para que se encomienclen los siguientes 
aparat.os orlopédicos para enfermos so::orridos por 
la Bcncficcncia municipal, a las notas mas baratas 
de las presentadas : aV. Tort y Matamala, el des
tinndo a Manuel Vives, por 850 pesetas, y el des-

tinado a Elena Salvador, por roo pesetas; a 
Hartmann y C.•, el destinada a Engracia Pérez, 
por JOO pesetas, y a J. :i\Iaña, el de J aime Pla, 
por 26'2s pesetas. 

Otro, para que se abone a D ... Nicolasa Puyo, 
viuda del Guardia Municipal Francisco Henuín
dez, la paga del mes de Marzo en -que falleció su 
esposo, y otra por vía de g¡·acia. 

Otro, para que se abone a D.a Dolares Queraltó, 
como viuda del individuo de Consumos Luis Du
rich, la paga del mes de Marzo en que falleció su 
esposo, y otra por vía de gracia. 

Olro, para que1 eu virtud del concurso cele
braclo al efecto, y por ser la nota mas ventajosa, 
,se eucargue a la casa ((Pineda», por la cautidad 
de roo pesetas, 2!2 corbatas, con destino a los 
Porteros de maza y vara. 

Otro, por el que, al solo eEecto de los derechos 
pasivos y con expresa exclusión de su c6mputo 
en los aumentos graduales, se reconoce a favor 
de D. Francisco Díaz los veintidós años, nueve 
meses y ocho días de servicios que prest6 cou 
caracter gubernativo. 

Otro, para que se abone a D.a Isidra Bertran, 
como viuda del Veterinario municipal D . Antonio 
Esteve Morer, la paga del mes de Marzo úJtimo 
en que falleci6 su esposo. 

Otro, aprobaudo el acta de recepción de seis 
batas que, con destino a los porteros de Secretaría, 
se encargó a D. Buenaventura Sarret, por acuerdo 
de 8 de Febrero último. 

Otro, aprobando el acta de recepción de diez y 
ocho blusas que, con destino a los ordenanzas de 
la Secci6n de Gobernación, se encargó a D. Sal
vador Casadesús, por acuerclo de 8 de Febrero 
último. 

Otro, para que se abone a D. Juan Clapera la 
cantidacl de 59.5 '8o pesetas, que, como diferencia 
de habe1· entre la plaza de Auxiliar y Oficial 2.0

, 

Secretaria dc Tencncia, dej6 de petcibir dicho 
sciíor desde 6 de Febrero a 31 de Agosto de I9I3· 

Otro, por el que, para cubrir una vacante exis
tente cu el Cucrpo de Escribientes, se nombra a 
D. Manuel Soler Torrens, que tiene el ní1mero r 
en el escalafón de los aspirantes a Escribiente. 

Otro, por el que se acepta al Médico municipal 
supernumerario D. l\Jariano Rabasa la renuncia 
que dc su cargo presenta, por haber obtenido, por 
en el escalafón de los aspirantes a Escribiente. 

Otro, para que se haga entrega a D! Amelia 
Baixeras de .Macaya, en su calidad de Tesorera 
de la Junta del Hospital del Sagrada Corazón, de 
la cantidad de 3,ooo pesetas, que como subvención 
para aqucl establecimiento figura e2.-presamente en 
el capítula 5.", arlículo 6.0

, partida ro del actual 
Presupueslo. • 

Otro, para que, de confonnidad con el informe 
del señor Jn genie1,;0J se destine la cantidad de 
rso pesctas para abonar los gastos del alumbrado 
provisional puesto en Ja P laza de San J aime con 
motivo .del concierto popular que en la nochè del 
día ~I ha dc dar la Banda Municipal. 

Otro, para que sc ponga a disposici6n del señor 



Director de la Sección de Estadística Demogra
fica Sanitaría de este Ayuntamiento, la cantidad 
dc 949 pesetas, para el abono de los gastos de 
tranvía, en el año 1915, a los Ayudantes que a 
el iario van a los J uzgados para la reco gi da de da tos 
base de la estadística; en la forma detallada en el 
informe dc aquella Direccióu fecha 28 de Febrero 
pasaclo. 

Olro, por el que, para cubrir una vacante exis
tentc en el Cucrpo de la Guardia Urbana, se nom
bra a D. Juan !{ipoll 'Oliver, el cua] percibira, en 
el desempe1ïo de su cargo, los haberes coílsignaclos 
en Ptcsupuesto a los de su clase. 

Otro, por el que, para cubrir u na vacante exis
tente en el Cu.erpo de Escribientes, se nombra a 
D. Salvador Urgell, excedente del referido Cuer
po, el cua! percibira, en el desempeño de su cargo, 
los haberes consignades en Presupuesto a los de 
su clase. 

Otro, para que se entregue al Oficial encargado 
de la .Mayordomía la c-antidad de 2,ooo pesetas, 
para la adquisicióu de efectes timbrades, que con 
oficio de II del actual solicita dicho Oficial. 

Otro, para que, en vista de los relevantes ser
vicies que viene prestando en la Sección de actas 
D. Arturo Guasch, se le abone la diferencia entre 
el sueldo de Oficial I.b y el de 2.0 que disfruta, o 
sea la cantidad anual de 1,500 pesetas, por men
sualidades, a partir de 1.0 de Febrero del co
nientc año. 

Otro, para que, accecliendo a lo solicitado por 
el señor Presidenle de la Comisión de Serenos, 
se entregue a dicho sefior la cantidad de r,2oo pe
sctas, par~ la confección de uniformes con de~tino 
a los individues del Cuerpo, debiendo dar en su 
día cucnta de la inversión de dicha cantidad. 

Otro, para que, en virtucl del concurso celebrada 
al cfecto, se encargue a los señores Tort y Rofas
tes, por la cantidad de r,2oo pesetas, diez y seis 
trajes de verano con destino a los mozos de Te
nencia. 

Otro, aprobando el pliego de condiciones, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 
para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, se anuncie la celebración de subasta 
para la confección de 380 guerreras y 380 pan
talones cou destino a los individues de la Guardia 
Municipal, bajo el tipo mhimo de 19,ooo pesetas, 
para que, dentro del plazo de diez días, y a contar 
clesde el de la publicación del anuncio previo en 
el Holetín Oficial de la provincia, puedan presen
tarse las reclamaciones que se deseen, pasado el 
cua! ya no se admitira ninguna; 2.0 Que caso de 
transcurrir dicho plazo sin presentarse reclama
ci(m o resueltas Jas que se produzcan, se entienda 
adicionado el pliego de condiciones con el extre
mo Jo del artícu lo 8." de la citada Instrucci6n de 
24 dc E nero dc L905, y que se proceda al anuncio 
deftnitivo de la celébraci6n de la subasta en el 
N(llet1u Oficial; y 3.~ Se designa para asistir al 
acto dc dicha subasta, en representació11 del Ex:cc
lentísimo Ayuntamiento, al Jltre. Sr. D. Luis G. 
Pagés. 
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Otro, por el que, al solo efecto de los derechos 
pasivos, y con expresa e.xclusióu de su cómputo 
en los aumentos graduales, se reconozca a favor 
de D. Sixto Gonzalez Flores los ocho años, tres 
meses y diez clías de servicios prestades con carac
ter gubernativo. 

Otro, por el que se concede, a partir del clía 
r." de Marzo pr6ximo pasado, a D.a Rosa Creus 
Montserrat, como viuda del Auxiliar jubilado clon 
Pedro Torra Creus, la pensión anual de 770'83 pe
setas, equivalente a la tercera parte del mayor 
sueldo percibido durante dos años por el causante, 
por llevar el mismo mas de veinticinco años dc 
buenos ,servicios en activo, segúu resulta del ex
pedicntc incoado al cfecto, y de conformidad con 
las Bases que regulau las pensiones a las viudas 
y huérfanos de los funcionaries de esta Corpora
<1ón, a proba das en Consistorio de 9 de J u nio de 
1903 ; y 2.0 Que se abone a la viuda de refereucia 
la paga del mes de Febrero última en que falleció 
su esposo. 

Otro, para que se encargue a D. Eduardo Bosch, 
por la cantidad de 69 pesetas, los impresos que en 
pedido número 326 solicita el Jefe del Xegociado 
Central. 

Otro, para que se encargue'a D. Pedro Bofarull, 
por la cantidad de 417 pesetas, los impresos que 
en pedido número 6,487 solicita el Mayordomo 
municipa 1. 

Otro, para que se encargue a D. Ecluardo Bosch, 
por la canlidad de 153 pesetas, los impresos que 
eu pedido número 8,909 solicita el llustre señor 
Teniente de Alcalde del Distrito U. 

Otro, para que se encargue a D. Rosendo Dau
ra, por la canticlad de r 1864150 pesetas, la confec
ción de treinta y tres levitas con destino a los 
individuos de la Guardia Urbana. 

Otro, para que se encargue a D. José E. Valls, 
por la cantidad de 1,204 pesetas, 172 bastones con 
destino a los iudividuos de Ja Guardia Urbana. 

Otro, para que se encargue a la casa «1IeiXll, 
por Ja cantidad de 429 pesetas, trece docenas de 
guantes con destino a los individues de la Guardia 
Urbru1a. 

Otro, para que se abone a D." Francisca San
chón, como ,·iuda del individuo de Consumes Joa
quín Cosidó, la paga del mes de l\Iarzo en que 
fallcci6 su esposo, y otra por vía de gracia. 

COl\IJSióN DE HACIENDA 

Uno, aprobando, para cubrir las atenciones del 
mes de Mayo, que se calcula importaran 6.oos,ooo 
pesetas, la distribuciún de fondos formada por la 
Contaduría Municipal por capítules de los Presu
puestos vigenles. 

Olro, d{mclose por enteTado, y en lo menester 
aprobando la transferencia que a favor dc dolia 
Francisca Ball(ts v Tintó ha hecho D. Francisco 
Ferrer y Gómez del crédito que, en toncepto de 
aumento gradual de sueldo, a razóu de la octava 
partc del que como Celador de Consumes, asccn-
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dente a r ,250 pesetas anual es, le correspondió 
percibir en los años de 1913 y siguientes, y que se 
]e reconoció eu Consistorio de r.• de Julio de 19r5; 
debiendo hacerse los descuentos reglamentarios. 

Otro, por el que se aprueban los siguientes ex
tremes : I. 0 Que se proceda a la subasta para el 
arriendo, por el t.érmino de diez años, del kioscP. 
destinada a la venta de periódicos, modelo de 
1.~ clase, instalado en la Rambla de Capuchinos, 
frente al nítmero 5, hajo el t.ipo de roo pesetas 
mensuales ; 2. • Que se apruebe el p1iego de con
diciones que habra de regir en la expresada sn
basta; 3.• Que se anuncie en el Bole/.fn Oficial de 
la provincia que dicho pliego de condiciones es
tara de manifiesto en el Negoci ad o de I ngresos de 
la Secretaría Municipal, instalado en el piso r.• 
de las Casas Consistoriales, durante el plazo de 
diez clías, dentro del cual podran formularse lat> 
reclamaciones que se estimen con respecto al mis
mc pliego; 4.• Que transcurrido el término del 
número anterior sin haberse formulado reclama
ción alguna, o resueltas las que_ se presenten, se 
anuncie en el Boletfn Oficial de la provincia con 
anticipación dc treinta días, con arreglo al tipo 
y a las condiciones referidas; s-· Que se designe 
para asistir a Ja subasta, en representación del 
Excmo. Ayuntamiento, al Iltre. Sr. D. Luis de 
Figueroa, y suplente al Iltre. Sr. D. José Cirera; 
6.0 Que se someta el asunto en su día a la apro
bacióu de la Junta Municipal, por exceder de un 
año el período del arriendo. 

Otro, por el que sé concede permiso a doña 
María Julia para instalar un kiosco de 3·a c1ase, 
destinado a la venta de periódicos, en la Ronda de 
Sau Pablo, csqtdna a la calle de la Cera, frente 
al número 54, mcdiante que se construya bajo la 
inspccci6n del Jefe de Ja División de omato pú
blico, con sujeci6n al modelo aprobàdo para los 
k ioscos de esta clase, cntendiendo hec ha la con
cesi6n por clos aiïos, a contar desde la fecha de la 
inslalaci6n, consicledmdose ésta prorrogada de año 
en aiío no habiendo denuncia cou tres meses de 
anlicipaci6n, qucdando de propiedad de] .Municipio 
si Ja concesión dura mas de cinco años, pudiendo 
el Ayuntamiento anular en cualquier tiempo el 
permiso cuaudo el ornato público o las convenien
cias del servicio lo requieran, y debiendo satisfacer 
el concesionario el arbitrio correspondiente. 

Otro, aprobando lo siguiente : r.• El padrón 
para el pago del servicio del arbit:rio sobre Anun
cies luminosos y transparentes, correspondiente 
al año actual; 2.• Que se anuncie al público la 
aprobaciún de dicho padrón y su exposición en 
la Aumiuistrnci6u de Impuestos y Rentas, al 
objcto de que los interesados puedan solicitar las 
recüficacioncs que estimen oportunas dentro del 
pla7.o de diez días, en la inteligencia que las ins
cripcioncs no reclamadas en dicho plazo se ten
drún por firmes y consenticlas. 

Otro, por el que, para cubrir una vacante de 
Auxiliar, exislenle en la Administración de Im
puestos y Rcntas, se nombra al Aforador de 2.• 
D. Jesús Ullcd y Altemir, en virtud de las espe-
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cia les condiciones que reune para el desempeño de 
este cargo. 

Ot.ro, apmbando lo siguiente : T.O Que con el ob
jeto de evitar por el momento al Oficial D. Félix 
Gaos Ja pena de destitución propuesta para él en 
el expediente que se le ha incoada por abandono 
del servicio, se ponga en conocimiento del inte
resado que el Ayuntamieuto ha decidido : a) Que 
se levante, a partir del pró>.."Ímo día r.• de Mayo, 
o de la fecba posterior en que vuelva a tomar 
posesiún de su cargo, la suspensión. de empleo y 
sucldo que le fué impuesta, sin derechb a1gnno 
por su parte a reclamar los haberes que hubiera 
podido devengar si no hubiese sido impuesta la 
citada suspensi6n ; b) Que quede sin efecto el 
acuerdo municipal nombdmdole Oficial r.• inte
rino; e) Que se imponga al señor Gaos, de con
formidad con el artículo 97 del Reglamento de 
Empleados y en vista de Jas numerosas faltas de 
asistencia comprobadas, la pena de suspender, du
rante un período de diez años, el c6mputo de su 
antigüedad, para los efectos de aumento gradual 
de sueldo ; d) Que la inefectividad de cualquiera 
de las anteriores prevenciones o una nueva falta 
de asistencia por mas de tres días, llevara fatal
mente aparejada su destitución ; y e) Que al tomar 
posesión de su cargo de Oficial 2.", debera ser 
destinado a una oficina independiente de la Sec
ción de Hacienda, debiendo ser inmediatamente 
subslituído por un Oficial 2." procedente de otra 
Sección que pasara a prestar sus servicios en el 
Negociado de Abastos; 2.0 Que se proceda en la 
forma reglamentaria a proveer la vacante de Ofi
cial 1." ocupada inlerinameute por el señor Gaos, 
por concurso entre Oficiales ~. ••, en virtucl de co
nesponder la provisión de este turno, seg(m in
forme dc Secretaría ; 3.• Que se confirme, con ca
rúcter definitivo, en su cargo de Oficial 2." de 
Abastos al sciïor D. Francisco Oller Mallol, por 
haber demostrada suftcientes aptitucles durante el 
liempo en que lo ba desempeñado interinamente ; 
4·" Que para cubrir la vacante de Auxiliar oca
sionada por el ascenso del señor Oller, se nombre, 
COll caracter definitivo, a D. Jos"é M." Esquín, del 
Cuerpo de Policía de Abastos, por haber demos
trada especiales aptitudes para el cargo; s-• Que 
se dé igualmente caracter definitiva al nombra
mienlo de D. Fernando Suso, Auxiliar del Nego
ciado de Cuentas y Deuda ; 6." Que, de confor
midad con el informe de Secretaria, se abra 
concurso libre, por el espacio de treinta día,s habi
les, para la provisión de la plaza de Jefe del Ne
gociado de Propiedades, Derechos y Presupuestos, 
debiénclose exigir a los concursantes, ademas de 
las condiciones del art.ículo 29 del Reglamento de 
Emplcaclos y de los méritos alegados, h calidad 
dc Letrados para lodos los aspirantes que no sean 
en la actualidad funcionaries municipales; 7.0 Que 
se adapte al actual Depositario D . Ramiro Hortet 
Cisteré, al haber de ro,ooo pesetas, consigna
do en el actual Presupuesto, debiéndosele abo
nar, a razón de dicho sueldo, todos los haberes 
del corrienle alÏo; 8." Que para la vacante de 
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Oficial 2.0 existente en la Depositaría :Municipal 
v en virlud de la propuesta formulada por el señor 
beposilario, en uso de las facultades que le com
peten, se nombre al Vígilante de Consumos don 
Virgilio Hern{mdez; 9.0 Que por baber demos
trada el actual Subpagador D. Carlos Casas Mo
rros, ser acreedor a la confianza de la Comisión y 
del Ayuntamiento, se le nombre Pagador de bri
gadas, con el sueldo señalado en el Presupuesto, 
y la fianza que tenía constituída su antecesor, de
biéndose amortízar ínmediatamente la plaza de 
Subpagador ; ro. Que se adapte al cargo de Guar
dias-ayudantes de los Inspectores de Vía pública 
v Tracción Urbana, a los guardias que actual
;nente lo dcsempeñan, D. Martín Macau, D. Juan 
Casas y D. Melit6n Macau, abonandoseles sus 
haberes con cargo al capítula 2.• del vigente Pre
supuesto, como hasta la fecba, y la diferencia de 
sueldo entre el que vienen percibiendo y el de los 
Inspectores con cargo al remanente del capitu
lo 1.", arlículo 1.0

1 a partir de la fecha de su 
adaptadón. La propia diferencia de sueldo dis
frutara, a partir de la misma fecha y con cargo 
a la propia consignación del remanente del capí
lulo 1.", artículo 1.

0
, el guardia D. Alejo Cua

drench, quien quedara agregada a la Inspección 
dc Tracción Urbana, desempeñando también la 
función de Ayudante de los Inspectores; II. Que 
se dé cadtcter definitiva al nombramíento interina 
de Directores de Mercados hecbo a favor de los 
sefiores Mola, Bayer y Calero. Sin embargo, no 
se les dara posesión hasta que la Comisión de 
Hacienda comunique a la Alcaldía que, aute un 
Tribunal nombrado por la propia Comisi6n, los 
interesados han sufrido con é.."X.ito un examen teó
rico de aptitud, ya que, por lo que a la practica 
se refiere, la tieuen mas que suficientemeute de
mostrada. Caso de que alguno de los examinados 
f uese declara do inepta, se convocara inmediata
mente a oposiciones para la p1aza o plazas ocu
padas por ellos. 

Otro, para que sc ponga a disposición del señor 
Arquitecta Jefe de la S~cción facultativa de Ha
cienda, la cantidad de 620 pesetas, para que proce
da a la colocación de alambradas con sus respecti
vos marcos en las cuatro puertas e.....Ustentes en el 
Mercado de S~1 Andrés con tela meta1ica on
dulada. 

Doce, aprobando para su pago las siguientes 
cueutas : una, de D. I. Matarrodona, de importe 
75 pesetas, por el suministro de 2,500 estados 
impresos con destino a los servicios que se prestan 
en el Mercado de San José; otra, de importe 
550 pesetas, presentada por los señores Heurich 
y CompaÏlía, por varios impresos suministrados a 
la Administración de Impuestos y Rentas que 
fueron adquiridos por acueido Consistorial de fe
cha 25 dc Enero último; dos, de importe 14.497'24 
peselas y 13,338'09 pesetas, presentadas por la 
uCatalana de Gas y Electricidad», S. A ., relati
vas al suministro de gas y electricidad, consu
midos en el alumbrado público y dependencias 
municipalcs en Sans, San Andrés, Horta, Vall-
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carca, Abacería y Barcelona, y a la conservación 
.r servicio de cantadores y trabajos efectuados 
durantc los meses de Enero y Febrero del corrien
te año ; dos, presentadas por el a:Banco Hispano 
Colonial», una, de importe 32.459'75 pesetas, por 
la comisión de medio por ciento, sobre los pagos 
efectuados por cuenla del Excmo. Ayuntamiento 
durantc el cuarto trimestre de 1916, y otra, que 
asciende a 20,164' 38 pesetas, por intereses de la 
cuenta de crédito a razón del cuatro por ciento 
anual, abicrla por dicho Banco al Excmo. Ayun
tamiento, en igual período de tiempo ; otra, de 
importe 6o pesetas, presentada por el industrial 
D. I. Matarrodona, por suministro de dos libros 
rayados, con destino a la Sección de Hacienda, 
cuyo servicio le fué encargado, en acuerdo Con
sistorial de 30 de Noviembre de ~916; otra , de 
importe 54'6o pesetas, presentada por la Adminis
tracióu de la Gaccta de Madrid, por la iuserción, 
en la del día ro del actual, del anuncio relatiYo a 
las condiciones de la emisión de títuios de la Deu
da municipal del Interior de esta ciudad, de la 
cuarta ampliación de la Serie B ; ocho, de don 
J. Galan, Ingeniero Fie! Contraste de la demar
cación Esle de esta ciudad, de importe respecti
vamente, 38'90 pesetas, 97 pesetas, Ió8'6o pese
tas, 169'30 pesetas, 8'45 pesetas, r8'85 pesetas, 
227' 35 pcsetas y 107'95 pesetas, por los derecbos 
devengados en la comprobaeión de las pesas y 
medidas propiedad del Ayuntamiento existetltes 
en los Mercados enclavados en la citada demarca
ción ; otra, de importe q,723'65 pesetas, presen
tada por la uSociedad General de Aguas de Bar
celona», relativa al sum1nistro de agua para el 
servicio dc fuentes públicas y varia.s dependencias 
municipales dUI·ante el mes de Enero del corriente 
afio; otra, de importe 44,095'63 pesetas, presen
tada por la «Sociedad General de Aguas de Barce
lona», relativa al suministro de agua consumida 
para surtir las fuentes públicas, repartidores y 
ramales particulares por aforo y cantador, eu subs
tilución de la de Mancada durante el mes de Fe
brero del corriente año; otra, de importe r,091'90 
pesetas, presentada por la crEmpresa Concesiona
ria de agua s subterraneas del río Llobregat», 
relativa al suministro de agua para el servicio del 
.Matadero General durante el mes de Enero del 
corrien te año ; otra, de importe 48' so pesetas, 
presentada por la a:Sociedad General de Aguas de 
Barcelona», relativa a reparaciones de cantadores 
de agua, practicadas en la zona del Interior, por 
cuenta del Excmo. Ayuntamiento dunnte el mes 
de Enero del corrienle afio ; dos presentadas por 
la uCompañía Barcelonesa de Electricidad», una, 
relativa al suministro de flltido eléctrico para el 
alumbtado pública del Interior de la ciudad, de
penclcncias municipales, y a cuenta de instalacio
nes, la que, deducieudo de su importe total esta 
última cuenta parcial que monta 2,339 pesetas, 
referente a instalaciones que se desglosa, ascieude 
a 67,602'42 pesetas, y relativa la segunda, a los 
impuestos de alumbrado y recargos legales sobre el 
importe de la primera, que suma 8,289' s8 pesetas, 



ambas corrcspondientes al mes de Febrero del co
rríente año. 

Otro, para. que se anuncie concurso, por el tér
mino de diez días, para la provisión de una plaza 
de mozo dc la brigada de vigilancia y limpieza 
de los )lercados de esta ciudad, dotada con el 
jornal diario de 4 pesetas, consignadas en Presu
pucsto a los dc su clase, haciéndose constar en el 
anuncio que los que descen tomar parte en dicho 
concurso debedm ser espai1oles, mayores de vein
tiún años dc edad y menores de cuarenta y cinco, 
acreditar bucna conducta, hallarse al corriente con 
la obligaci6n del servicio llli1itar, saber leer y es
cribir correctamente y comprender el idioma cata
lan y que se consideraran validas las instaucias dc 
los individuos que tomaron parte en anteriores 
concursos o que se hayan presentado anterior
rncntc. 

Otro, conccdiendo al Recaudador de Arbitríos 
adscrito a la Administración de Impuestos y Ren
tas D. Antonio Anguera, un mes de licencia con 
goce de haber para el restablecimiento de su salud. 

Otro, para que, de conformidad con lo solicitado 
por D. José Padr6s de esta vecindad, se le devuel
va el depósito de 3,205'20 pesetas que constituyó 
hajo el número 362 de entrada y 28,7II de Regis
tro en la Caja General de Depósitos para garantía 
del pago del Arbitrio .Municipal sobre anuncios 
fijos, por tener derecho a recurrir contra la exac
ción dc dicho arbitrio, quedando el interesado, 
como consecueucia del levantallliento del depósito, 
sujelo a los procedí mi en tos ordinarios para la co
branza. 

Ülro, para que, de confonnidad con lo solicitado 
por D . Fernando Tapias, y vistos los informes 
de la lt1spección de Arbitrios y de la Administra: 
ción de Impuestos y Rentas, no se e);:ija responsa
bilidad alguna al solicitante por el pago del talón 
número 50,721, dc importe r8o pesetas, por colo
cación de mcsas en la vía p(tblica frente a la casa 
número 6 de la Plaza de Urquinaona, extendido 
a nombre de D. Domingo Martí, por enanto don 
Fcrnando Tapias, actual dueño del establecimien
to, no es continuador de la industria del señor 
~Ia1tí, por habcr estado cerrado el local por es
pacio de uu mes desde que lo dejó éste hasta que 
lo ocupó el solicitante con industria distinta de la 
de aquél. 

Otro, por el que se declarau caducadas las con
cesioncs dc los dos kioscos de tercera clase desti
nados a la venta de periódicos, instalados en la 
calle de Cortes, cruc·e con la de :Marqués del Duero 
y Viladomat, chaflan a la de Manso, otorgadas la 
primera por acuerdo del Ayuntamiento de 29 de 
Scpticmbre de 1910 a favor de D ." Aua Capde
vila, y la scgundn. por acuerdo de 30 de Noviem
bre de I9ll a favor dc D. Arturo Geballi, por 
cuanto, scgún oficio de la '"fenencia de Alcaldía 
del Distrito rcspectivo, se hallaban abandonados 
en l:t vía pública, habiendo por tal motivo dispues
to el arranque y su conducción al dep6sito Muni
cipal dc Port. 

Ülro, para que se encargue al tmpresor don 
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A. Roca Rabell, el suministro de dos libros raya
dos y mil hojas impresas de arqueo, para el ser
vicio dc la Contaduría y Depositana l\1unicipales, 
cou arreglo a los modelos facilitados por las mis
mas y unidos a los pedidos números 1.454 y 1,702, 
respectivamente, por el precio de 51 pesetas. 

Otro, por el que se concede a Antonio Torras 
Fan·iols el traspaso a su favor de los puestos nú
meros 1,720 y 1,721 del Mercado de San José, des
tinados a la venta de pesca salada, de ]os que era 
concesionnrio su hoy clifunto padre Juan Torras 
'l'orras, prcvio el pago de 200 pesetas por cada 
pues lo. 

Otro, para que sc ponga a disposición del señor 
lngeniero ] efe de la Sección 2. ", la cantidad de 
104' 25 peselas para que, previas 1as formalidades 
establecidas en estos casos, proceda a la construc
ción de un ramal que dé entrada al gas, y a la 
colocación de un contador de diez mecheros en el 
1-lercado de Sans. 

Otro, para que se ponga a disposición del señor 
Ingeniero Jefe de la Sección 6.", la cantidad de 
1,525 pesetas para que adquiera 50 tubos de hierro 
fundido de 2 metros de largo por ro centímetros 
de diamctro cada uno, y I6o tubos plancha aplo
mada de 100 por 6 y medio centímetros, por no 
l1aber e:xistencias en los Talleres municipales, y 
que le son indispensables para proceder al arreglo 
de los canalones existentes en el :Wiercado de la 
Coucepcióu, cuyos trabajos seran llevados a cabo 
por los operarios de dicbos talleres. 

Otro, por el que1 a tenor del acuerdo de 27 de 
Octubre de 1914, y como resolucióu a la instancia 
subscrita por D. F. Nicolas Bassa y otros ven
dedores del Mercado del Porvenir, se les au toricc 
para establcccr pot su cuenta las líneas necesa
rías para poder ntilizar, para el alumbrado de los 
puestos de que son concesionarios, euergía de la 
aCata la na de Gas y Electricidad». 

Otro, para que se proceda a la instalación de 
dos faroles sobre repisa para el alumbrado público 
por gas en la calle de las Carolinas de la barriada 
de San Ccrvasio, por la. cantidad de 125 pesetas 
que importara la ÍRstalación de los faroles, utili
zando material fuera de servicio, y la de 181'54 
pesetas a que ascendera el coste del flúido y con
servación de los mismos. 

Otro, para que se proceda a la instalación de 
un farol sobre repisa para el alumbrado público 
por gas, en la calle de Alcolea, esquina a la de 
Rolanda, de la barriada de Sans, por la cantidad 
de So pcsetas que importara la instalación del 
farol, utilizanclo material fuera de servicio, y la 
de 90'77 pesetas a que ascendera el coste del flúido 
y conservación del mismo. 

Otro, para que se proceda a la instalaci6n de 
dos faroles para el alumbrado público por gas, 
eu las calles de Portola y Marmalló ae la barriada 
de San Gervasio, por la cantidad de n6 pesetas 
que importar{t la instalación de los dos faroles de 
referenda, uti lizando material fuera de servicio, 
y la de I 81' 54 peseta s a que ascendera el coste 
del fiúido y conservaci6n de los mismos. 



Ot.ro, para que sc proccda al traslado dc un foco 
de arco voltaico en la Avenida de la República Ar
gentina, por la cantidad de 2SO pesetas que im
portara el traslado del foco de referencia. 

Otro, aprobando el acta de la-subasta celebrada 
el día r6 del actual para contratar el suministro 
de 1,480 resmas dc pape! de tina para el servicio 
de las Oficinas municipales durante el período de 
dos años i 2.0 Se adjudica definitivameute el re
mate al único postor en aquélla, señora viuda de 
V.'enceslao Guarro, quien se compromete a sumi
nistrar la aludicla cantidad de papel, por el prccio 
total de 2o,6so pcsctas i 3·0 Que se notifique a la 
adjudicataria que dentro del término de diez clías 
debera constituir la lianza definitiva, complctando 
al efecto el depósito provisional hasta alcanzar la 
suma de 1,032' so pesetas equivalen te al 10 por 
100 del importe del servicio durante un ailo i y 
4.0 Que una vez llenado este requisito, se remita 
el expediente al Notario del litre. Colegio Nota
rial de Barcelona D. Cuillermo Alcover para que 
se p1·oceda a la redacción de la m.iuuta de escritu
ra correspondiente. 

Otro, para que, con objeto de preparar con la 
antelación necesaria. los sorteos para la amortir.a
ción de 48,ooo tllulos dc la Denda .Municipal del 
Interior de esta ciudad con que se amplía nueva
mente la serie B, se encargue al industrial don 
Emilio Pérez el servicio de confección de 4,8oo 
bolas nuevas de madera, numeradas y confeccio
nadas con arreglo a Jas indicaciones T modelos que 
facilitara el Negociada de Cuentas y Deuda de la 
Secretaría .óiunicipal, por el precio de SS2 pesetas. 

COMJSlóN DE FOMENTO 

Diez y nneve, conccdicndo, mediante Jas con
cEciones fijadas por las respectivas Direccioncs, 
los permisos siguientes : a D . Salvador Canale
tas, para establecer un vado en la acera frentc 
a la casa número 22 de la calle de Hartzembusch, 
de la barriada de Sans i a D. José Rius, para cs
tabJecer un vado en Ja acera frente a la casa núme
ro 19 de la calle de Guardiola, de la barriada de 
Horta; a D. Ja1me Ral y Escofet, en nombre y 
representacióu .de D. Juan Matas, para establecer 
un vado en Ja acera f rente a la ca::;a número 5 dc la 
calle de Ludovico Pío; a D . Antonio Cañcllas. 
para establecer un vado en la acera frente a la 
casa número 76 de la calle de la Travesera, de la 
ban-i ada de Gracia ; a D. J uan Yiiials, para esta
blecer un vado en la acera frente a la casa núme
ro r8 de la calle dc Igualada ; a D. Jai me Bigorra, 
para establecer un vado en la acera frente a Ja 
casa número 42 de la calle de Ríos Rosas ; a don 
J ain1e Cardona, para establecer un vado en la 
acera frente a la casa número 327 de la calle dc 
San Audrés i a D. Salvador Puiggrós, en nombre 
y representación dc D. Ramón Massó, para modi
ficar una abertura dc la fachada v establecer u11 
vado en Ja acera frente a la casa ~número 132 de 
la calle de Bertrún, de la barriada de San Gerva-

I 

si o dc Casso las i a D. José Batiste, para cstableccr 
un vado en la acera frente a la casa, siu 11Ú111ero, 
de la calle de Santaló, manzana comprendida entre 
las calles de Molins de Rey y de Calaf, de la 
barriada de San Gervasio de Cassolas i a D. Luis 
de Oriola Cortada y Renom, para establecer un 
va do en la acera f rente a la casa número 4 de la 
calle de Palau i a D. José de \ïlla, apoderado de 
su señora madre D." Pila·r Urréjola y Font, viuda 
de Villa, para establecer un vado en la acera fren
te a la casa de la. calle de J orda, esquina a la dc 
las Camélias, número 37 i a D . Enriqtte Vilar, 
para iustalar cuatro electromotores de 3, 2, 1 y l 
caballos, destinaclos a fabricación de torcidos dc 
seda, en los bajos del edificio número 26 de la calle 
de Congost, previo el pago de los derechos csta
blecidos i a D. Luis Pomar, para instalar un elec
tromotor de un caballo, destinado a fabricación dc 
calzado, en los bajos del edificio número 255 dc Ja 
calle de Rosellón, previo pago de los derechos 
establecidos i a D. Félix Duran, para instalar uu 
electromotor de un caballo y una fragua portútil, 
destinados a taller dc maquinaria, en los bajos 
de la casa número 4 de la calle de San JerÚllÍmo, 
previo pago de los derechos cstablecidos i a don 
Leopoldo Planell, en nombre de la razóu social 
uPlanell Bon-as», para insta lar ocho electromoto
res de la fuerza respectiva de 5, s, 3, 3, 3, 3, 1 
y o' 5 caballos, un horno de fusión de vidrio, cuat ro 
arcas para recocer, un horno mosoulaine, y un 
hornillo para recalentar, en Ja fabrica de vidrio, 
establecida en las calles de Anglesola, Dr. lbúiicz 
y :Millamur i a D. Pedra Nogué, para instalar un 
electromotor de o' 1 ~S caballos y una fragua, en 
el taller de carruajes, establecido en los bajos dc 
la casa número 125 de la calle de Ausias-Marcb, 
y que el presente acuerdo se comunique a don 
Manuel Alem[m en méritos de la reclamaciún que 
había presentada contra el funcionamiento de los 
referidos aparatos ; a la «Compañía Barcelonesa 
de Electricidad», para i nstalar un transformador 
electroest:ítico de 100 K. V. A., en los talleres 
que D. Francisco LI01·ens tiene establecidos en la 
calle de la Llacuna, chaí:lan a Ali-Bey i a los se
fiares Clot y Alavedra, Sociedad en Comandita, 
para instalar un electromotor de tres caballos, des
tinada a taller cle tubos de hierro, eu los bajos 
del edificio número 13S de la calle de Pcdro lV, 
previo pago de los derechos establecidos i a don 
Jaime Hortal, para instalar un electromotor de 
tres caballos, destinado a fabricación de tejidos 
de algodón, en los bajos número 7 de la calle de 
Encarnación, esquina a la de Salinas; a D. Juan 
Prats, para i11stalar un electromotor de un caballo, 
destinado a fabricación de pasamanería, en los 
bajos de la casa número 48 de Ja calle de Tallers, 
previo pago de los derechos establecidos ¡ a don 
Federico Lucena, para derribar una repisa dc 
balcón correspondicnte al piso primero de la rasa 
número I de l¡¡ calle dc Cendra i a D. Angel Cue
rrcro, para instalar un electromotor de dos cabrt
llos, destinada a fabricacíón de arpilleras, en los 
bajos de la casa número 12 de la calle de Gombau, 
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previo pago de los derechos establecidos ; a è:cn 
Esteban Riera, para instalar un electromotor de 
un caballo, destinado a elaborar pan, en los sóta
nos de la casa número II de la Rambla de Cana
letas, previo pago de los derechos establecidos ; 
a D. Isidro Farreny, para i.nstalar un electromotor 
de un caballo, destinado a taller de lampisterí:l, 
en los bajos de la casa número 29 de la calle de 
Rabasa, prcvio pago de los derechos establecid0s; 
a D. José Buxeda, para trasladar un electromotor 
dc tres caballos, desde el piso primero de la casa 
número 65 dc la calle del Conde del Asalto, a l,1s 
bajos de la dc número 24 de la calle de Aviñó, con 
destino a taller de platería; a los se11ores Hijos de 
José Casals, para instalar un electromotor dc cliez 
caballos, destinado a fabricación de tejidos de 
algodón, en los bajos del edificio número 261 cie 
la calle dc Las Cortes ; a los señores Oli vé y 
Linati, para instalar tres electromotores de Ja 
fuerza respectiva de 3, o' 5 y 1 caballos, con desti
no a fabricación de estuches de madera, en el 
piso t.0 de la casa número 4 de la calle de Palma 
de San Justo; a D. Francisco Ginesta, en calidad 
de Cercnte de la sociedad anónima «Hoteles de 
Cataluña», para instalar un electromotor de un 
caballo, destinado a elevar agua, en los sótanos 
dc la casa número 6 de la Ronda de San Pedro. 

Otro, para que se ordene a D. :Nfiguel Comas, 
que en el pla~o de quiuce días solicite el precinto 
o proccda al arranque del motor a gas que ha soli
citada substituir por otro eléctrico, en su fabrica 
de' cartón establccida en la calle de Cerdeña, nú
mero 76, hccho lo cua!, se resolvera lo que proceda 
respecto del permiso solicitado; advirtiéndole que, 
de no vcrificarlo, se considerara como nueva ins
lalación del eledromotor y en este concepto le 
sedn c.xigidos los derechos que al efecto vieue11 
consignados en las tarifas vigentes. 

Otro, para que se ordene a D. Luis Palacio, 
que en el plazo de quiuce días modifique, de modo 
que ::;e ajusten a los preceptos de las Ordenanzas 
Municipalcs, los planos que tiene presentados 
pam la inslalación dc un electromotor en su fabri
ca de tachas, eslablecida en la calle del Clot, nú
mero 129, y solicite al propio tiempo el permiso 
que legalice la fragua portatil in.stalada en dicho 
taller ; advirtiéndole que, de no verificarlo, le 
serú denegado el permiso solicitado y se dispondra 
el arranque de lo que haya instalado. 

Otro, para que se ordene a D. Àfariano Planas 
que se abstenga de poner en marcha el monta
cargas y el electromotor que ha solicitado insta
lar en los bajos de la casa número 34 de ]a calle 
de (;erona, hasta tanto que haya modificado la 
instalación y completado los planos presentados, de 
manera que se ajusten a los preceptos de las Orcle
ua.nzas Municipales y a las disposiciones que 
rigen para la instalaciún de montacargas ; advir
tiéndolc que, de no verificarlo en el plazo de qtún
Ct! días, le sera denegado el penniso solicitado para 
la instalaci6n de los referidos aparatos y se dis
pondra su arranque. 

Otro, para que se ordene a D. Pedro Ollé que 

solicite el traspaso a su nombre del taller de cons
trucciones y reparaciones mecanicas perteneciente 
antes a D. Abundio Caballé y que ha sido ti-asla
dado desde la calle de Pedro IV, número 2oo, a la 
casa número 87 del Paseo del Triunfo, y modifi
que los pianos presentados para el traslado de un 
electromotor e instalación de una fragua alnuevo 
local, de manera que se ajusten a las disposiciones 
dc las vigentes Ordenanzas Municipales, hecho 
lo cnal, se resolvera lo que proceda respecto del 
permiso que tiene solicitado; advirtiéndole que, 
de no dar cumplimiento en el plazo de quince días 
a todo cuanto sc le ordena, le sera. denegado el 
refcrido permiso y se dispondra el arranque de lo 
que haya instalado. 

Otro, para que se ordene à D . Pedro Torre·s, en 
calidad de Gercnte de la razón social «Martí y 
Torres Hcrmanos», que baga extensiva la peti
ción de permiso que tiene formulada para la ius
talación de seis electromotores en la fabrica de 
eslampaclos, establecida en la calle de Pedro IV, 
número 249, a otro electromotor instalado, ademús 
de los seis antes mencionados, a cuyo efecto po
drú adicionarlo a los pianos presentados ; advir
tiéndolc que, de no verificarlo en el plazo de quincc 
días, ademas de imponerle la multa que corres
ponda, sc dispondra el aiTanque del referido motor. 

Otro, para que se ordene a D. Jorge Foret, en 
nombre y representación de la razón social 
«M. y G. Fotct», que solicite en la forma que 
prescribe el Reglamento vigente para ascensorcs 
y montacargas, el permiso que 1ega1ice Ja insta
lación del montacargas que siu la autorización 
competentc ha practicado en la fabrica de produc
tos químicos establecida en la calle de Cataluña, 
número 119, a cuyo ll1QJ1tacargas debe adicionar 
el aparato dc seguidad que le falta , hecho lo cual, 
sc resolverú lo que proceda respecto del permiso 
que ticnc solicitado para instalar un electromotor 
en dicha fabrica ; advirtiéndole que, de no dar 
cumplimiento en el plazo de quince días a lo que 
se le ordena, se disponddí el arran.que del referí
do monlacargas, sin perjuicio de dictarse las me
didas coercitivas a que hubiere lugar. 

lO 

Otro, por el que se deniega el permiso que don 
Jaimc Cispcrt solicita para reparar la solera del 
terrado de la casa ní1mero 4 de la calle de San 
Jacinto, y sc ordena el derrib9 de las obras efec
tuadas ya, consistentes en aplicar un grueso de 
ladrillo en toda la e:xtensión de la azotea ; previ
niéndole que, de no hacerlo, ademas de serie im
pucsta la multa de 50 pesetas, se adoptaran las 
dcm{ts medidas coercitivas de rigor, sin perjuicio 
de que, en uso de la facultad que concede el artícu
lo 906 de las Ordenanzas Mnnicipales, alegue den
tro de tercera día enanto estime pertinente a su 
derecho y defensa. 

Otro, aprobando lo siguiente : 1.0 Que con des
tino al per::;onal del Cuerpo de Bomberos, se adju
dique a D. Salvador Casadesús el suministro dc 
cuatro blusas, a razón de 12'50 pesetas uria, y a 
los seiïores Hijos de B. Castells, el de tres cintu
rones, a 16 pcsetas uno; diez carrilleras a 1 pe-
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seta una ; dos carrilleras de metal, a 3 pesetas 
una ; veintc cortes galón encarnado de pelo de 
cabra, a 1 peseta uno; diez y seis cortes galón 
oro fino, a 2' so pesetas uno, .Y otros oc ho también 
de oro fino, a 3'75 pesetas uno; _y 2.

0 Que el im
porte de cstc gasto, que en total asciende a 204 pe
setas, se aplique al capítulo 2.0

, artículo 6.0
, par

tida 4·" del vigente Presupuesto. 
Otro, para que, por el precio total de 78 pese

tas y medianle la cond1ción de entregar el mate
rial en el plazo de cliez clías, se adjudique a don 
J. Ruiz Romero el suministro de s,ooo ejempla
res impresos de cada uno de los modelos que se 
acompañan al dictamen. ' 

Otro, por el que se COllcede permiso a doña 
.María dc la Gloria Quesada, para construir un 
cobertizo en el solar señalado con el número 270 
de la Avenida de la República Argentina, cou 
una abertura en su fachada a la citada vía; y 
2. 0 Que esta licencia se otorga con las condiciones 
siguicntes : I Que la misma no implica, por parte 
del Ayunlamiento, renuncia al derecho que le asis
tc y que sc le reconoce en providencia gubernativa 
resolutoria dc un recurso de alzada de la intere
sada contra la orden municipal de proceder al 
dcrribo de dicho cobertizo, de obligar a que éste se 
sitúe a la Jíuea oficial previa indemnización del 
ierreno que haya de pasar a vía pública, sino que 
el Ayunlamiento sólo se reserva este derecbo para 
cuanclo crea que ha llegado la oportunidad de pro
ccder al ensanche de Ja Avenida de Ja República 
Argentina en la parte conespondiente al cober
tizo ; y li Que al llegar el caso de e..~propiar, sólo 
sera objct.o dc indcmnización el terreno vial, esto 
es, que la indemnizacióu no comprendera las obras 
que sc autorizau. 

Otro, pat·a que se ordene a D . Mateo Giralt, 
en nombre de la razón social «Giralt y R ibas», 
que en el plazo de quince días complete los pianos 
presentades solicitando permiso para instalar dos 
electromotores en los talleres- de fundición de me
tales establecidos en la c'lle. de la Cruz de los 
Canteres, número 23, en cuyos pianos falta indi
car la situación de las maquinas que deben accio
nar los motores, y que al propio tiempo adicionen 
a dichos pianos Ja nueva estufa que estaban cons
truyendo, que debe ser legalizada ; advirtiéndole 
que, de no verificarlo, le sera denegado el referido 
permiso y se dispondra el arranque de los motores 
y el derribo de la estufa. 

Otro, para que se ordene a D. José Gubern que 
modifique la instalación del generador de vapor 
que ha solicitado practicar eu substituc:ión de otro 
de mayor potencia en la fabrica de lavado de cabos 
de algodón, c:stablecida en las calles Dos de Mayo, 
número s8, y Llull, 11úmero 104, de 11.1anera que 
dicha instalación se ajuste a los pianos presen
t.ados y a los preccptos de las vigentes Ordenau
zas Municipalcs, y que asimismo so1icite la legali
zaci6n del otro aparato au toclave que ademas de 
los clos que tiene solicitados, existe en clicha fa
brica, y de dos destilaclores, los cuales podra adi
cionar a los pianos presentades ; advirtiéndole que, 
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de no dar cumplimiento en el plazo de treinta días 
a todo cuanto se le ordena, ademas de imponerle 
la multa que corresponda, se dispondra el arran
que de los aparatos aludidos . 

Otro~ para que se ordene a D. ill1selmo Artís, 
que en el plazo de quince días modifique los pla
nos presentades para la instalación de dos elec
tromotores en el taller de imprenta estab]ecido en 
la calle de Gerona, número n6, de manera que 
dichos pianos se ajusten a Ja realidad y a los pl·e
ccptos de las Ordeuanzas Municipales, hecho lo 
ct1al, ¡;;e rcsolverú lo que ptoceda respecto del per
miso que tiene solicitado para Ja expresacla ínstu
lución ; aclvirtiéndole que, de no ver i fi c.arlo, le 
sera denegado clicho permiso y se dispondra el 
arranque de lo que haya instalado . 

Otro, para que se ordene a D. Eleuterio Casas, 
en nombre y representación de la razón social 
u Badia y Casas», que modifique la instalación del 
generador de vapor que, ademas de otros aparatos, 
ha solicitado i nstalar en la fabrica de tejidos dP 
la calle de Mariano Cubí, número 72, de manera 
que se ajuste a los preceptes del artícnlo 702 de las 
Ordenanzas .Municipales, a cuyo efecto debera 
presentar pianos modificados de la referida insta
lación ; ad vi rtiéndole que, de no veriú.carlo en el 
plazo de trcinta elias, ademas de imponerle la 
multa que corrcsponda, se dispon,dra el arranque 
del generador alndido. 

Otro, dando por terminado y sin efecto, el ex
pedieutc promovido por D. Carlos Pramayón para 
la instalación de un electromotor en los bajos de la 
casa núme1·o 4 del Pasaje de Mootjuich del Obíspo, 
por res u Har del in forme de la Inspección I nd us
trial, que en el mcncion:ado local no existe el mo
tor ni maquina alguna, halHí.ndose actuahuente 
clesocupaclo y por alquilat'. 

Otro, para que se prevenga a D. Francisco Ma
taloni : 1." Que para concederle el pernúso relali
vo a la construcción de una casa en el solar 
letra A de la calle de Puigmartí, debe efectuar 
antes cuauto se le ordena y reitera respectiva
mente por acuerdos Consistoria1es de 22 dc Di
ciembre dc I9I4 y 23 de Noviembre del año últi
mo; y 2 .

0 Que en caso de no cumplir la orden de 
referencia se llevaran a vía de ejecnción los aper
cibimientos en los propios acuerdos consignados. 

Otro, imponiendo la multa de so pesetas a doíía 
Concepción Foix, por iofracción del artículo IS3 
de las Ordenanz::ts 1Iunici_pales, cometida en las 
obra¡;; dc adición efectuadas en la casa número 33 
de la calle del 1Iilagro; 2. 0 Imponiendo también 
una multa dc so pesetas, en mérítos dc la propia 
infraccibu, a D. Modesto Feu, en su calídad de 
Arquitecto Director facultativo de -las obras de 
referencia; y 3.0 Que se preveuga a la primera 
de d íchos íntcresados, que de no corregir la infrac
ción de que se viene hacicndo mérito dentro del 
térm ino de trci nta días, le sera deuegado el per
miso que solícita para l::ts obras, quedando a Jas 
resultas consiguicntes. 

Otro, imponiendo una multa de so pesetas a 
D. Juan Rftfols por infracción de los artículos IS3 
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y 154 de las Ordenanzas '1Iunicipales, cometida en 
las obras dc construcción de una casa en un solar 
con fachada a la calle de Sans; 2.0 Imponiendo 
también una multa de so pesetas por el propio 
concepto a D. Modesto Feu, en calidad de Arqui
tedo Director facultativo de las obras de referen
cia; y 3·" Que sc reitere al primero de dichos SE:

ñorcs lo dispucsto en acuerdo Consistorial de 25 
dc Enero último, en enanto a la corrección rlc 
infraccioncs, con los 111ismos apercibimientos . 

Otro, por el qne se desestima la instancia de 
D. Celestino Frígola y Llorens, solicitando que el 
pago dc los dcrechos relatives al permiso que lc 
fué mm:cdido por acuerdo Consistorial de 23 de 
Noviembre del aiio último, para modificar dos 
huecos dc la fachada de la casa número 20 de la 
Rambla dc San José y construir una repisa, se 
exija al propiclario de la finca. 

Olro, para que se proceda a la construcción de 
un ciclo raso en el fielato de San Adri!m, de con
formiclad con lo informado por el Arquitecte Jefe 
dc la ~ccci6n de Edificios y Ornato públicos de 
Urbanizacibn y Obras, cuyo coste asciende a 190 
peseta s. 

Otro, por el que se autoriza al Ingeniero Jefe 
dc la Sección 6." de Urbanización y Obras para 
la adquisición de sescnta grifos de los patentades 
sislema uPomeroln, para las fuentes emplazadas 
en el interior de la ciudad, conforme propone en 
su oficio dc 19 dc los corrientes, en .vista de los 
buenos res u I ta dos que vien en dando los colocados 
en las fuentes de la zona de Ensanche, cuyo coste 
ascicllcle a T 168o pesetas. . 

Olro, aprobn11dO el acta de rccepción definitiva 
de mil cualrocicutos nueve metros cúbicos cou seis
cicnlos ocho clccímetros cúbicos de, píedra macba
cuda dc clasc granítica, que son parte de la subas
la de lrcs mil seiscientos setenta. metros, que con 
destino n la conservación de caminos y calles afir
madas clcl Interior dc esta ciudacl han sido stmli
nislrados por la Sociedad aFomeoto de Obras y 
Conslrucciones» en virtud de la adjuclicación de 
la contrala que fué aprobada en 9 de Diciembre 
dc 1915. 

Otro, para que se solicite de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, la formación de 
un proyecto de emplazamiento de un paseo marí
li mo a lo largo de las cos tas comprendidas den tro 
dellérmino municipal, destinímdose para el abono 
de honoraries, trabajos de campo y de gabinete, la 
cantídad de 27,500 pesetas, consignadas e:xpresa
mente para tal objeto en el capítulo 10, artículo I.0

, 

partida 3·1). del Presupuesto extraordinario apro
bado por la Junta ml11licipal en I6 de Marzo pró
xi mo pasado y autorizado por el Gobierno Civil 
en 22 del propio mes. 

Olro, por el que se aprueba el pliego de condi
ciotlCS con su presupuesto, que debera regir 
para la. cnajcnación , que se verificara mediante 
subasta, çle b ierro viejo o de cleshecho que e~'iste 
dcpositado en los almacenes de las calles de Llull 
y de vVad-Ras y en los talleres de la calle de 
Vallcloncella, fijtllldose como tipo de venta la can-

~· .... ..... ... . . 

tidad de 9,272'19 pesetns; 2." Que a dicbo efecto 
sc publique el correspondiente anuncio en el Bolc
IÍII Oficial de la provincia con arreglo a las pres
cripciones del artículo 29 de la Instrucción vigente 
para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, seiiaUmdose el plazo de diez días para 
las reclamaciones que se estimen pertiuentes ; 
3·u Que pasado dicbo plazo se adicioue al pliego dl! 
condiciones con la dc no haberse presentado reda
mación alguna si así acontece, y se publiquen los 
corresponclientes anuncios de subasta, señalúndose 
el plazo de trcinta días para la celebnción de 
aquéll:t; y 4.0 Sc designa al llu·e. St·. D. Luis 
Callén para representar al Excmo. Ayuntamien
lo en el aclo dc la subasta, y al I!tre. Sr. D. Gui
llenno Busqucts para substituirle en caso necc
sario. 

Otro, por el que se autot·iza al Director del 
Arbolaclo y J ardines, para adquirir por admiuis
tración y por Ja cantidad de 1,990 pesetas, algunas 
plantas dc que en la actnalidad se carece, así como 
\'arias herramientas propias para los trabajos de 
jardinería, conforme a la nota unida a su oficio 
de 19 dc los corrientes. 

Nueve, aprobando para su pago las siguieutes 
cuenlas: una, de D . Francisco Casany, de importe 
63' 45 pesctas, por dos autos utilizados para ser
vicios a cargo de la Comisión de Fomento, en el 
mes de Diciembre última, para inspeccionar te
rrencs para la construcción de un paseo marítimo, 
cuyo importe, por no existir consignación en el 
vigente, se continuara en la relación de créditos 
reconocidos del primer Presupuesto ordinario o 
c:xtraorclinario que se forme¡ otra, de los señores 
Petit y Escobar, de importe r,966'25 pesetas1 por 
Uladcra suministracla para los Talleres m nnici-

1 

pales, dc conformiclacl con el acuerdo de 5 de Oc
tubte cle 1916; tres, correspondientes al mes de 
Febrero del corrienle año, por el consumo de agua 
empleada para los servicios de limpieza y riego 
de las vías públicas eu la zona de la ciudad auti
gua y pueblos agre.gados, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 404'76 pesetas, correspou
diente una de elias, de importe u4'6o pesetas, a 
la «Empresa concesionaria de aguas subterraueas 
del río Llobregat», eu virtud del acuerdo de 13 de 
Enero de 1903, y las dos restantes de 25o'2o pe
setas y 39'96 pesetas, a la «So~iedad General de 
Aguas de BarcelonaD, según el acuerdo ya re fe
ri do de 13 de Encro de 1903 ; otra, de los señores 
Petit y Escobar, de importe 2,ooo pesetas, por 
ochenta tablones de :flandes de primera, sumi
nistrados a los Talleres municipales, de confor
miclad al acuerdo de 30 de Noviembre de 1916 ; 
otra, de importe 1,164 p~setas, que deberan abo
narse a la ~ocicdad «Catalana de Gas y Electri
cidaclu, por suministro de 8,ooo kilogramos de 
cok para la calcfacci6n central de estas Casas 
Consislorialcs, seg(m acuerclos de 28 de Dici<tmbr~ 
y 18 dc E nero í1ltimos; dos, de importe, respcc
tivamente, r ,004 pesetas y 653 pesetas, por el 
suministro dc 14,000 kilogramos de cok para la 
calefacción central de estas Casas Consistorialcs, 
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segú n acuerdo de r8 de Enero del corrien te año, 
que deber{\11 abonarse a la Socíedad «Catalana de 
Cas y Electricidad» ; otra, de importe r,oo4 ptas., 
por suministro de 8,ooo kilogramos de cok para 
la calefacción central de estas Casas Consístoria
les, según acuerdo de 22 de Febrero de este año, 
que dcberún abonarse a la Socíedad aCatalana de 
Gas y Eleclricidad,, ; otra, presentada por el N o
tario D. José Torelló y Catarineu, por la redacción 
de una minuta de escritura para la apertura de Ja 
calle de la Plana y enlace de ésta con Ja de Ma
r iné, de la barriada de Horta, siendo el importe 
dc e~ta cuenta de 125 pesetas ~ otra, de imp(}rte 
2,ooo pcsetas, por varios materiales de fen:etería, 
suministraclos por R. Roca Mataró a los Talleres 
municipales, de conformidad con el acuerdo de 
fccha 30 de Novíembre del año úllimo. 

Otro, para que, por haber cesado la responsa
bilidad a que venía afecto, se devuelva a D . Jaime 
Oliva y Serra el depósito que constituyó en 3 de 
Febrero del presente año en la Caja municipal, 
para garantir el cumplimiento del contrato de de
rribo de las casas expropiadas para la apertura 
dc la calle de Vasconia, de la barriada de San 
A nd rés. 

Otro, por el que, previa la competente autoriza
ci6n del concèsionario del kiosco y reservandose el 
1\Iunicipio el derecho de modificar el p:!nniso y 
hasta dc retiraria siempre que por cualquier mo· 
tivo lo crea convenieute, sin derecho a iudemni
zación alguna a favor del peticiouario, que debera 
en su caso reponer las cosas a su primitivo ·ser y 
cstaclo, se autoriza a D. Pascual Savos Gautín 
para instalar dos anuncios luminosos -en la parte 
superior del kiosco de la Plaza de Sepúlveda, ate
n iéndosc al croquis presentada y a las condiciones 
fijadas por la Divisi6n de ornato público, a cuya 
Jcfatura debera clar aviso un día antes de empezar 
los trabajos; 2.0 Que se impongan por derechos 
dc permiso las 100 pesetas satisfechas, según ta16n 
número 28,963, de 12 del actual, debiendo ademús 
el concesionario satisfacer el arbitrio anual corres
pondientc según Presupuesto. 

Otro, para que se adquieran de D. Francisco y 
D. 1Iiguel Simó, con arreglo a la nota por los 
mismos presentada, diez y ocho ejemplares de 
magnolias para el completo arreglo del parterre 
que en el Parque vicne efectuando la brigada de 
arbolado y jardincs, al precio de 100 pesetas 
cada una. 

Otro, para que se abone a D. :Manuel Caba
rrocas Cruz, Gcrente de la casa «Butzems y C."», 
en reprc~entaciún del prop1etario de la casa nú
mero 28 de la calle del Tonente de Vidalet, la 
cantidad de 17'70 pesetas, a que asciende, según 
las Ba~cs acordadas en Consistorio de 20 de Agosto 
de I9J4, la bonificación correspondiente a la rc
constrncci(m dc las aceras de frente de dicha pro
pícdad. 

Otro, para que se abone al propio seiior Caba
rrocn.s~ en represcntaciém de los px:opietario~ dc 
las casas números S, JO y 12 de la calle de Rech 
Condal, la cantidad de sS' so pesetas, a que as-

ciende, según las Bases acordadas en Consistorio 
de 20. de Agosto de 1914, la boniñcacióu corres
pondiente a la reconstrucción de las aceras de 
frente de dicha propiedad. 

Otro, para que se abone a D. Jaime Ral Es
cofet, en rcprcsentación del propietario de las casa<> 
n (un eros 2, 4, 6 y 8 de la calle de Buenavista, la 
cantidad de 177' 42 pesetas, a q-qe asciende, según 
las Bases acordadas en Consistorio de 20 de Agosto 
dc I9I4 1 la bonificaci6n correspondiente a la recons
trucci6n de las acera s de fren te de dic ha propiedad. 

Ol!·o, para que se incoe expediente de supresión 
y cleclaraci(m de sobrante de via pública del trozo 
de calle Cardoner (antes Concordia) abierto entre 
las calles dc Massens y Granja ; 2.0 Que por la 
oficina facultativa de Urbanización y Enlaces se 
proccda a la valoraciún de dicha parceJa, cuya 
adquisición ticnen solicitada D. J uan Galobart y 
D. Pedro Salisachs; 3.0 Que en el Boletín Oficial 
de la provincia sc anuncie la incoación del expe
dicnte a que se refiere el extremo primera, la 
petición mencionada en el extremo segundo y la 
valoraciém en el mismo extremo ordenada, una 
vez sea aprobada por el Ayuntamiento; 4.0 Que 
dc no habcr reclamación a la supresión y declara
ción de sobrantc del trozo de calle mencionada ni 
manifcstación de mejor derecho, los señores Galo
bart y Salisachs ingresen el importe de dicha va
loración en las Arcas municipales. 

Otro, para que se instale una fuente pública a 
la entrada del Cementerio del Sud-Oeste, que es 
el punto dondc hay mas edifi.cios; 2 .0 Q.ue ésta 
sea de hierro, de un solo grifo, abastecida con agua 
de la ((Sociedad General de Aguas de Barcelona)), 
con un mínimum diario de dos metros cúbicos, al 
prccio de 0'32 pesctas elmetto ; 3.0 Que se destine 
la canlidad de 6oo pesetas a la adquisición dc los 
materiales neceso.rios ; 4. o Que los trabajos de 
instalación los lleven a cabo los operarios de la 
brigada dc entretcnimiento de fuentes y cañerías ; 
5.0 Que se satisfaga, ademas, meusualmente, a la 
referida Sociedacl, la cantidad de 3' 50 pesetas en 
concepto de alquiler y conservaciún del cantador 
y la de una peseta por 1nspeccióu del ramal ; y 
6." Que estos gastos se apliquen al capítula 6.u, 
artículo 3.0

1 partida 2." del vigente Presupuesto. 
Otro, para que la diferencia de haber de o'2s pe

setas que por error viene dejando de satisfacersc 
al pintor de la brigada al servicio de los Cemen
tcrios J uan Campañ:í Tarrés, que sólo percibc 
4 peselas dc jomal, en Jugar de 4'25 pesetas que 
la corrcspondcn, y ha venido percibiendo hasta 
JI de Diciembre {¡ltimo, le sea abonada, a partir 
de r." dc Encro de cstc año, con cargo al remanentc 
que resulte dc la consignaciém de la brigada. 

Otro, parn que sc provea clefinitivameute y en 
fcmna reglamentaria la plaza del Auxiliar del Nc
gociado dc Obras Públicas de ]a Secci6u de Fo
mento, VU('ante por fallecimiento de D . Mateo 
Cruclls, que la dcsempeñaba, a cuyo efecto corres
pondè la cclebración de oposiciones entre Est:ri
bicntes, a tenor de lo prevenido en la regla quinta 
del neuerdo dc 9 de Noviembre de 1906; 2." Que, 



con arreglo a lo que dispone el artículo 40 del 
Reglamento de Empleades, constituyan el Tri
bunal el Excmo. Sr. Alcalde, los Ilustres seJ1ores 
D. Ja\·ier Calderó y D. Tomas Burrull, en con
cepte dc Concejales de la Comisión de Fomento, el 
Secrelario de este Ayuntamiento y el Jefe del 
.Negociado de Obras Públicas en la que e.xiste 
la vacante. 

Otro, para que se abone a D. J aime Ral Escofet, 
en rcpresentaci6n del propietario de la casa nú
meros rr 1 13 y r 5 de la calle de la Boquería, la 
cantidad de rs'78 pesetas, en concepto de boni:fi
caci6n por la reconstrucción de Jas aceras cle fl"ente 
de dicha propiedad. 

Otro, para que se abone al mismo señor Ral, 
en representacíún del propietario de la casa nú
mero sr del Paseo de la Bonanova, la cantidad 
dc 160'38 pcsetas, en concepte de boni:ficaciún co
rrespondiente a la reconstrucción de las aceras 
dc frcntc de dicha propiedad. 

Otro, por el que, como recompensa al celo, in
terés e intelígencia desplegades por el Arquitecte 
Ayudante de Jas oñcinas de Urbanización y Obras, 
D. Francisco Batlle y Aufrés, en el despacho de 
los asuntos que se Je han confiado, desde el 25 de 
Octubre de 1916 hasta r6 de Febrero del corriente 
aiio, que cstuvo encargado del cometido del J efe 
que fué de la Sccción r.a, División r.", D. Miguel 
Pascual y Tintoré, que han requerido su atenci6n y 
a~iduo trabajo en horas eÀ-traordinarias, se le con
ccdc, en concepto de gratificaciún, la cantidad de 
925 pcsctas, que es el equivalente a la diferencia 
de haber entre su cargo de Ayudante y el que 
tcnía. sc1ïalado el Jefe de la Secci6n ,r .•, Divi
si(m 1. ", antes citado. 

Otro, para que, ateniéndose el interesado a las 
condiciones dc cadtcter general que para esta clasc 
clc trnbajos fucron aprobadas en Cons:istorio de 
20 dc Agosto de 1914, y sujeUíndose a la anchura 
y rasanle oficial señalada en la misma localidad, 
a cuyo efecto darú aviso a la Jefatura de la Sec
ciún 3·" dc Urbanizaci6n y Obras un día antes 
de comenzar los trabajos, se autoriza a D ." Teresa 
Pérez para construir las aceras de la casa-torre 
sci"iai:J.da con el número 35 de la calle de 1\Iodolell. 

Otro, aprobando el plano por el que se divide 
la ciudad en tres zonas, a los efectes de las auto
rizaciones o denegaciones de instalaciones aéreas 
para el sumin istro de fuerza motriz y de alum
brado i 2.

0 Que, de conformidad con dicho plano, 
en lo sucesivo, con referen cia a la zona A, única
mcnte sc resolver{m favorablemente las instancias 
que se presenten solicitando practicar instalaciones 
eléctricas subterraneas, debiendo las referentes a 
líneas aéreas autorizarse solamente, en las fut-uras 
peticiones, en las ·zonas C y D, en la última de 
elias coll caracter condÍcional, por el ténnino de 
quince mïos, mecliaule equitativas compensaciones 
por partc de las Compañías, a juicio del Excelen
tísimo Ayunlamiento, en el seutido de ir convir
ticndo en subtcrrún;as trozos de instalaciones 
aéreas actualmcntc existentes. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto de in-

greso al viaducte llamado de Vallcarca, formu
lado en 30 de Octubre de I9I5 por el señor Arqui
tet\o Jefe de la Sección r." de Urbanización y 
Obra s, cuyo proyecto consta de memoria y pianos-; 
2 .0 Se desestiman las instancias que en oposicíón 
al mismo produjeron D. Ricardo Guarino y Ubi
iiana y D. Luis Calléu Corzau i 3.0 Que se incoe 
expediente de expropiación forzosa para ejecutar 
elmismo proyecto i 4.0 Que por el Arquitecte Jefe 
dc las ofici nas de Urbanización y Enlaces se formu
le la relación de propietarios y :fincas afec.tadas por 
la ex¡>ropiación ; y s.• Què por el mismo faculta
tivo se verifique el rcplauteo de las líneas del pro
yecto, avisando, por medio de anuncio, el día en 
que sc principien las operaciones para que los 
propietarios interesados tengan conocimiento de 
elias, a los efectos de lo dispuesto en la vigente 
ley de Expropiación forzosa. 
• Otro, por el que se aprueba el plano e informe 
y valoraciún formulades por el señor Arquitecte 
Jefe de la Sccciún r." de Urbanizaci6n y Obras, 
el 7 de los corrientes, de la parceJa que, procedente 

.. de un inmueble propiedad de D." :\Iaría de los 
Reyes Gabín, ha de pa sar a vía pública para la 
apertura de la calle Alegre de Dalt basta la calle 
o Paseo de las Camelias, todo ello según acuerdo 
municipal de 1.

0 de Abril de 1913, a cuyos terre
ncs en la mentada resolucíón Consistorial se fijó 
el prccio unitario de una peseta el palmo cua
drado i resultando del plano y valoraciún dichos, 
que el terrenc linda, al Norte o frente, con la 
calle o Paseo de Jas Camelias; al Este, con terre
ncs de la finca de la misma propietaria i al Sur, 
con el camino de la Legua, y al Oeste, con el resto 
de la misma finca¡ mide dicha extensi6n setcnta 
y cinco metros con noventa y siete dedmetros 
cnadrados, equivalentes a dos mil diez palmos con 
noventa y dos décimas de palmo cuadrado, cuyo 
valor es el de 2,010'92 pesetas; 2. 0 Que para hacer 
pago en su día dc la cxpresada suma, se aplique 
la cantidad al Presupuesto v:igente i y 3.0 Que 
cuando esté entregada al transito dicba parec
la, se iucoe cxpediente de declaración de sobran
te del trozo del camino de la Legua compren
dido entre las calles de las Camelias y Alegre de 
Dalt, anunciando la petición que del mismo hizo 
D." Pascuala J ~ncadella, viuda de Trilla, y la 
renuncia que a Ju favor formulú D." ).Jana de los 
Reyes Gabín, practicando la oportuna valoración 
del mismo trozo de camino a nna peseta el palmo 
cuadrado, prccio unitario :fijado en el citado Con
sistorio de 1.

0 de Abril de r913, y una vez la 
se fi ora J uncadclla haya ingresado el importe de 
la v_aloraci6n, adjudicarle la misma parcela del 
cammo. 

Olro, por el que se estima y acepta la donaci6n 
que las Comisiones de artistas y admiradores de 
la distinguida pintora Pepita Teixidor hacen a 
la ciudad del monumento que tratau de erigir a la 
memoria de clicha ar~ista en el Parque de Ja Çiucla
clela, señalando, para su emplazamiento, el centro 
del parterre situado a la clerecha de la cascada 
y mas prúximo a la misma. 



Otro, para que, por la variación que han su
frido las aceras de la calle de Santaló, en el cruce 
de la del Parroco Ubach, con motivo del ensanche 
de las aceras, se coloque la toma de agua para 
llenar carricubas al pie del nuevo bordillo, con
forme propone en su oficio de ro de los corrien
tes el seiior Arq uitecto J efe de Higiene y U rba
nizaci(m y Obras, aplicando el coste de dichos 
lrabajos, que asciende a · 107'65 peselas, al capí
tu lo 3· 0

, arlículo 3-0
, partida 3·a del vigente Pre

supucsto. 

COMfSTóN DE ENSANCHE 

Uno, por el que se autoriza al Jefe iuterino de 
jardincría para invertir la cantidad de 1,995 pe
setas en la adquisici6n de varios ejemplarès de 
plantas para . la reposíción y replantación de las
que faltau en los parterres de los jardines de 
Ensanche. 

Otro, por el que se autoriza a la Sección de 
Servicios Viales para invertir la cantidad de pe
setas I ,990 en los trabajos de reparación de em
pedrades en la calle del Marqués del Duero, entre 
el Paseo de Colón y la calle de Tapiolas. 

Otro, por el que se autoriza a D. Ignacio ::\foll, 
Presidenle del Comité organizador de la Fiesta 
Florida, para instalar seis tribunas en los paseos 
laleralcs del Paseo de Gracia, para la fiesta que 
se celebrara el 3 de J u nio próximo, con motivo del 
concurso de balcones floridos y batalla de flores, 
sicmprc que, por el cbncesionario, se cumplan las 
condiciones impuestas para esta clase de instala
ciones y especíalmente la de dejar el fume de los 
paseos en el mismo estada en que se haUen al 
real izar dicha instalaciÓJl. 

Otro, por el que se autoriza a la Comisí6n liqui
dadora de la Socíedad aCatalana General de Cré
ditou para euajenar a D ." María de la Concepción 
Regordosa y Jover, una parcela del Tonente de 
Saforcada, en la manzana limitada por las calles 
de Arag(m, Consejo de Ciento, Rocafort y Cala
bria, de cxtensión superficial ciento cuarenta y 
sictc metros, quince centímetros cuadrados, apro
bando al propio tiempo la minuta de escritura 
dc venta de la descrita parcela. l 

Otro, por el que se autoriza a la Thmisión liqui
dadora de la Sociedad aCatalana General de Crt:
dilo» para enajenar a D. José Blanch y Viñas, 
una pat·cela del Torrenle de Saforcada, en la man
zana limitada por las calles de Aragón, Consejo 
dc Ciento, Rocafort y Calabria, de extensión su
perficial ciento quince metros, ~etenta centímetros 
-cuadraclos, aprobando al propio tiempo la minuta 
de escritura, que por duplicado se acompaña, de 
venta de la descrita parcela. 

Otro, para que, mientras se adopta una reso
lución definitiva eu lo relativo a la conservación 
de jardines y arbolado de Ensanche, el servicio de 
enganche de caballería y conductor para el riego 
con carri-cubas de propiedad del 1Iunicipio, se 
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haga extensiva al sen'Ício de riego del arbolado 
dc dicha zona . 

Doce, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, relativa a los honorarios devengados 
en la escritura de carta de pago de unas fincas 
sitas en la calle de Cortes , propiedad de D.a Fran
cisca Bros, presentada por el Notario D. Luis 
Rufasta, de importe 142 pesetas ·; otra, relativa a 
los honòrarios devengados en la venta otorgada a 
favor de los hcnnanos Fontanillas, presentada por 
el Notario D. J. Franc:isco Sancl1ez .Garc:ía, de 
importe r69'25 pesetas; otra, relativa al material 
adquiridd con destino a la brigada de limpieza y 
riegos de las vías públic:as del Ensancbe de esta 
ciudad, durante el mes de Diciembre último, pre
sentada por los señores Petit y Escobar, de im
porte 251' 55 pesetas ; otra, relativa al suministro 
de madera con destino a los Talleres municipalcs, 
duranle el mes de Febrero último, presentada por 
los sciiorcs Petit y Escobar, de importe t,soo pe
selas ; otra, relativa a la confección y suministro 
de varias prendas de ropa para los Vigilaotes del 
Parque de 1\Iontjuich, presentada por D. Lorenzo 
.Mir, de importe 1,539 pesetas; otra, relativa a 
los honoraries cle,·engados en la venta otorgada a 
favor de los hermanos Rafel .r .Margenedas, pre
sentada por el Kotario D. J. Sanchez García, de 
importe 296'77 pesetas ; dos, relativas, una al 
servicio dc alumbrado público por electricidad del 
Ensanche de esta ciudad, durante el mes de Fe
brero (!llimo, de importe 50,693'62 pesetas, y otra 
al impuesto del Estado y recargo municipal co
rrespondiente a dicho servicio, de importe 3,342'70 
pcsetas, presentadas por la nCompruïía Barcelo
nesa de Elecricidacl» ; otra, relativa al agua con
sumida en las fuentes públicas del Ensanche dç 
esla ciudad durante el mes de Eneio último, pre
sentada por la «Sociedad General de Aguas», dc 
importe 6,400' 48 pesetas; otra, relativa a las rc
paraciones practicadas en los contadores dc las 
fuentes públicas de la zona de Ensauche durante 
el mes de Enero último, presentada por la aSo
cicdad General de Aguas de Barcelona», de im
porte 198' 55 peselas ; otra, relativa al suministro 
de ciuco cstufas de gas para la Secciém de En
sanche, presentada por los seíiores Hijos de 1. Da
mians, de importe 300 pesetas; otra, relativa al 
material adquirido con destino a la brigada dc 
conservación de firmes del Ensanche de esta ciu
dad, durantc el mes de Febrero último, presentada 
por la Sociedad aFomento de Obras .r Constntc
cioncsu, de importe 1,992'15 pesetas ; y otra, re
lativa a la confección y suministro de veintiún 
trajes para los Guarda-paseos de Ja zona de En
~anche de esta ciudad, presentada por D. J. Mon
taiín, dc importe 1,669'50 pesetas. 

Otro, aprobandb la certificación y relaó6n valo
l·ada de las obras de rcalquitranado realizadas en 
el Paseo de Gracia, durante parle del mes de 
Novicmbrc último, por la Sociedad «Fbmento dc 
Obras y Construcciones», cu .ro importe asciende 
a 779'76 pcselas. 

Otro, aprobando la certi.:ficación y relación valo-
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rada de las obras de realquitranado realizadas en 
la calle de Argiielles, entre la Rambla de Cataluña 
y el Paseo de Gracia, durante el mes de Dicíemhre 
últiwo, por la Sociedad uFomento de Obras y 
Construcciones», cuyo importe ascíende a 992'89 
peseta s. 

Otro, aprobando la certificación y relación valo
rada de las obras de realquítranad9 realizadas en 
el Paseo de Gracia duraute parte del mes de Di
cimbre última, por Ja Sociedad c<Fomento de Obra<> 
y Coustrucciones», cuyo importe se eleva a pe-
seta s 1,964'18. · 

Olro, aptobando la cétiiúcaci6n y relaci6n valo
rada relativa a las obras de reconstrucción de la 
acera dc la casa níuueros 366 y 368 de la calle del 
Consejo de Ciento, veríficadas por el propietario 
en virtucl dc acuerdo de 18 de Abril de 1916, y 
para que se satisfaga a D. Francisco Flo la can
lidad de 395'97 peselas, a que asciencle el importe 
de dichos documentos . 

Otro, aprobando la certificación y relación valo
rada relativa a las obras de reconstn1ceión de la 
acera de la casa n{nnero 405 de la calle del Consejo 
dc Ciento, verificadas por el propietario, eu virtud 
de arucrdo de 18 de Abril de 1916, y para que se 
salisfaga a D. Francisco Flo la cantidad de n2'32 
pcsctas, a que ascicnde el .importe de dicbos do
cu rnen tos. 

Otro, aprobando la certificación y relación valo
rada relativa a las obras de reconstrucción de la 
acera de la casa número 53 de là calle de Ausías 
.March, vcrificadas por el propietario, eu virtud 
dc acue1'do dc 9 de Mayo de 1916, y para que se 
satisfo.ga a D . D'rancisco Fio la cantidad de 90'70 
pesctas, o. que asricnde el importe de dichos do
cumcntos . 

Olm, por el que se autoriza a la Seccióu de 
Servit'ios Vi ales para invertir la. cantidad de 
rr ,990 pcsclas en la adquisición cle bordí llos con 
destino o. la calle dc la Llacuna. 

Olro, por el que sc aprueba el acta y plano de 
deslindc dc la finca propiedad del Municipio, de 
proccdencia Lí1pez, Forcada y Pa.xau, sita en la 
Monlaña dc Nloutjuich, con la propiedad de don 
Josf Argelich, cuyos documentos víenen firmados 
por dicho seiior Arquitecta y por el facultativa 
del Municipio. 

Olro, por el que se rescinde Ja contrata relativa 
a la conslrucci(m de un camino que, partiendo del 
Pasaje Bcrlrand, dcbla tenninar en la parte alta 
dc los terrenos que constituyen el Parque de Mont
juich, adjudicada a D. Angel Lloreda, en 13 de 
Novicmbrc de Y9Çl9; 2.0 Que se devuelva a don 
Simón Baxcras, como repuesto en el lugar y de
rccho de dicho sciior Lloreda, por acuerdo de 7 de 
Mayo dc 1914, el clepósilo constituído en Ja Caja 
l'vlunicipal para rcsponder del cumpJimie'nto de la 
mencionada contrata; y 3·!) Que se abone a dicho, 
señor Baxeras, como indemnización de los gastos 
cfeduaclos por clicho scfior con motivo de la con
trnla, la canticlad dc 760 pesetas. 

Otro, aprobando la certificación v relación valo
rada de las obrns de rcalquitranado realizadas en 

el Paseo dc Gracia durante parte del mes de Oc
tubre última, por la Sociedad «Fomento de Obras 
y Conslrucciones», a la cu al se abonara la can
tidad de r,4r8'92 pesetas, importe de los referidos 
trabajos. 

Otro, aprobando la certificación y relacióu va
lorada de las obras de realguitranaclo realizadas 
en el Paseo de Gracia durante narte del mes de 
Noviembre última, por la So-ciedad «Fomento de 
Obras y Couslrucciones», a la cua! se abonarú la 
suma de r, 782'96 peset::~s, importe de los referidos 
trabajos. 

Otro, aprobando la rela.ción valorada de los tra
bajos rclalivos a la conservación de jardines, pa
seos y arbolado de las vías públicas del Ensanche 
de esta ciudad clurante el mes de Dicíembre úl
timo, por el contratista D. Simón Dot, al rua! se 
abonarú la canlidacl de I4,717'9r pesetas, importe 
de los referidos trabajos. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la subasta 
celebrada para la construcción de fajas pavímen
tadas con losctas a los lados del burladero central 
de la llamada Plazoleta de Sepúlveda, y se ad
judica dcfiuitivameute el remate a Ja Sociedad 
«Fomento de Obras y Construcciones», por la can
ticlad de 4,439 pesetas . 

Otro, por el que se apruehan las actas de rerep
ción {mica de las aceras correspondientes a las 
casas números 276 de la calle de la Diputación, 
21 de la de Lauria, IS de la misma, 57 y 59 de 1a 
Rambla de Cataluña, rs de.la mísma, 317 de la 
calle de C{,rcega, 391 de la calle de Argüelles, 
174 y 176 de la calle del Concle del Asalto; 224 de 
la de Muntaner, 274, 282, 284, 288, 290 y 294 
de la clc Valencia1 175 de la de Sep{tlvecla y 24, 
26, 30 y 34 de la dc Aribau, coustru]das por los 
respedivos propietarios en virtud de acuerdos del 
Municipio. 

Otro, para que se devuelva a la Soc1edad «Fo
mento dc Obras y Construccíone.s» el dep6sito que 
constituyú en la Caja 1\'funicipal para responder 
del exacta cumplimiento de la contrata relativa a 
la conscrvaci6n de cmpedrados de v1as públicas 
del Ensanchc, siempre que dicho depósito no se 
halle afecto a otra responsahilidad que a Ja nacida 
de dicha conlrata. 

Otro, aprobanclo ]o siguiente : 1.0 Que se auto
rice a los propi<¡tarios que a continuación se rela
cionan para reconstruir las aceras correspondien
tes a las casas de su propiedad, con arreglo a las 
condiciones aprobadas por el Ayuntamiento en 
16 de Noviembre de 191.I, y mod.ificadas en virtud 
de ncuerdos de 21 de Dicíemhre del propio aílo, 
18 dc Julio de r912 y r6 de Octubre de 1913, y 
debiendo, açlemús, por tratarse de aceras de casas 
con facl1ada a dos vías p(lblicas, colocar en cada 
una de elias y en la hi lada mas pr6xíma al bor
clillo, el respectiva nombre de dichas calles, me
diante losctas que lleven grabada. una letra de ron
fonniclacl con los modeles fijadçs por la Secci6n 
facultativa del Municipio, y que las cantidades 
que, con arreglo a las condiciones. antes mencio
nadas, debe abonar el Ayuntamiento como coope-

··..:,············· ·· ·~ 



ración a la obra, a razón de ~ pesetas el metro 
cuadrado de acera que debe reconstruirse, se sa
t isfagau con cargo al capítula 10, ' artículo 8.", 
partida 3.3 del Presupuesto de Ensanche vigente: 
a D ... Enriqueta Font, por la casa número 4 de 
la Plaza de la Universidad, con la cantidad de pe
setas 432'82; a la Rda. Madre SuP.eriora de las 
HH. Escolapias, por la casa número 66 de la 
calle de Sarria y Aragón, número 302, con la de 
86r'84 pesetas por la cooperación, y por razón de 
las losas existentes en la acera, al tipo de ~ pe
setas, la de 406 pesetas; a D.a .Paula Lora, por 
la número 203 de la calle de Rosellón, con la de 
234' 46 pesetas, y por las losas, al tipo de t

1 50 pe
setas, la de 45'67 pesetas ; a D .-a Blanca Pascual, 
por la número 124 de la Rambla de Cataluña, con 
la de 3381 22 pesetas; a D. José Argila, por la 
número 31 de la calle de Gerona, 361' 48 pesetas ; 
y a D .a Carmen Balart, por la número 686 de 
la calle de las Cortes, la de 63r' 46 pesetas ; y 
2.0 Darse por enterado, a los efectos procedentes, 
de las delegaciones que dichos señores otorgan a 
favor de D . J aime Ral y Escofet, para que les 
represente en toclas y cada una d,e dichas opera
dones que con respecto a la reconstr ucción de las 
acer as deben llevarse a cabo con e1 Ayuntamiento 
hasta su terminación, y para que en su día pueda 
dicho señor cobrar las cantidades con que se sub
vencione la reconstrucción de dichas aceras. 

Otro, por el que se aprueba : I.0 Que se autorice 
a los señores que a continuación se relacionau para 
reconstruir las acera.c; correspondieutes a las casas 
de su propiedad, con arreglo a las condiciones 
aprobadas por el Ayuntamiento en r6 de Noviem
bre de I9IIi y mod1ficadas en virtud de acuerdos 
de 21 de Diciembre del 'propio año, r8 de J ulio 
de r9r.~ y r6 de Octt1bre de I9T3 , siempre que cou 
aulerioridad se construyan los albañales de des
agüe directos a la cloaca, y que las cantidades 
que, con arreglo a Jas condiciones antes mencio
nadas, debe abonar el Ayuntarniento como coope
ración a la obra, a razón de 2 pesetas el metro 
cuadrado de acera que debe reconstruirse, se sa
tisfagan con cargo al capítula ·ro, artículo 8.0

, 

partida 3·a del Presupuesto de Ensanche vigente : 
a D. Joaquín J ulia, por la acera de la casa nÍl
mero 63 de la calle de Bailén, la cantidad de 
II3104 pesetas; a D. Vicente Viza, por la del nú
mero 3IS de la calle de Córcega, la de n3'36 pe
setas; a D . Isidro Sicart y de Torrents, por la 
de los números 3 77 y 38r de la del Consejo de 
Ciento, la de 272'72 pesetas; a D ... Dolores Ge
labert, por la del número 297 de la del Consejo 
de Ciento, la de 57'48 pesetas; a D. José Pons, 
por la de números 293 y 205 de la del Consejo de 
Cien to, 1a de 199' 48 pesetas ; a los señores Cas
telló y Jordi, por la de númexo 2 de la Plaza de 
la Universidad, la de 179'26 pesetas; a los sc
ñor es herederos de D. R. Tapis, por la del nú
m~ro r6 de la P laza de Tetuau, la de 224'90 pe
setas, y ·por razón de lo.s losas existentes en la 
acera, al t ipo de 2 pesetas el metro cnadrado, la 
de 75'96 pesetas; a D. Ricardo Bertran Font, 
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por la del número 71 de la calle de Gerona, la 
de 86' 26 peseta s ; a D. Arcad~o Balaguer y a don 
Juau Sans, por la de los número~ 5 y 7 de la 
calle de C larís, las cantidades 203'66 pesetas y 
170'6o pesetas, respectivamente; a D. José Bayó, 
por la del número 27 de la de Bailéu, la de 
ro6'70 pesetas; a D. ~Ianuel J . Raspall, por la 
del número 313 de la de Córcega, la de II4'68 pe
setas; a D. Juau Franch, por la del número So 
de la Ronda de San Antouio, la de 148'88 pesetas ; 
a D." J\1:ercedes Carulla, viuda de Balasch, por la 
del número 298 de la calle de Córcega, la de II2'86 
pesetas ; a D." Joaquina Rodés de Darder, por la 
del número 458 de la calle de Argü.elles, la de 
67'96 pesetas; a D." Carmen Balart y Cros dc 
Dalmases, por la del número 64 de la de Balmes, 
la de 73'6o pesetas y por raz6n de las losas exis
tentes en la acera, al tipo de 0'75 pesetas el metro 
cuadrado, la de 14' 42 pesetas ; a D . Augusta de 
Rull, por la del número 324 de la del Consejo de 
Ciento, la de 129'6o pesetas ; a D . José Eslruch, 
por la del número 6rs de la de Cortes, la de 
107' 44 pesetas, y por razón de las losas existentes 
en la acera, al t ipó de 2' 50 pesetas el metro cua
drado, la de 134'30 pesetas; a D. Antonio Ala
bem, por la del nítmero 5 de la de Vergara, Ja de 
122'56 pesetas; a D. Juan Sala, por la del nú
mero 353 de la de la Diputación, la de 135'04 pe
setas; a D . José Santana, por la del número 234 
de la de Valencia, la de n3'74 pesetas; a don 
Alvaro Esquerdo, por la de los números 245 y 
247 de la de Provenza, la de 246' 22 pesetas, y por 
razón de las losas, al tipo de r'25 pesetas y 2 pe
setas, respectivamente, la de ror'r3 pesetas; a 
D . J. NI. Garda Quintana, por la .de1 número 100 
de la de Bailéu , la de 44' 52 pesetas, y por 
razón de las losas, al tipo de r' 50 pesetas el metro 
cuadrado, la de 21'75 pesetas; a D . Magín Boada, 
por la de los números 373 y 375 de la del Consejo 
de Ciento, la de 149'48 pesetas; a D . José Ber
tdm, por la de los números 46 y 48 de la de 
Balmes, la de 71 140 pesetas, y a D. 11iguel Bal
cells, por la del número 79 de la de Bailén, la 
cantidad de 93 peseta s ; J' 2. o Darse por enterado, 
a los efectes procedentes, de la delegación que 
dichos señores otorgan a favor de los respectives 
constructores, para que les repr esenten en todas 
y cada una de las operaciones que con respecto a 
la reconstrutci6n de las aceras deben llevarse a 
cabo con el Ayuntamiento hasta su terminaci6n 
y para que en sit día puedan dichos señores cobrar 
las cantidades con que sc subvencione la recons
trucción de dichas aceras. 

Otro, por el que autoriza a la Sección de Ser
vicies 'riales de Ensanche para invertir la cantidad 
de r,2oo pesetas en las obras de yesería, electri
cidad, \ridriería y decorada de la oficina de dicha 
Sección. 

Ot ro, por el que se auloriza a la Secciún de Ser
vicies viales para invertir la cantidad de 1,990 pe
setas en los trabajos dc reparación del empedrada 
de la calle de Cortes, entre Viladamat y Borrell. 

Otro, por el que, en vista del informe emitido 
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por la Sección facultativa haciendo constar que en 
el entresuelo interior del edificio señalado con el 
número 496 de la calle del Consejo de Ciento, 
se ha construído el correspondieute desvan, por 
cuyo motivo se ajusta a las disposiciones vigentes, 
se deja sin efecto la orden de derribo de dicho en
tresuelo que había sido acordada, y se otorga a 
D.& Margarita Verde de Ors, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, el permiso 
que legalice dicba obra y el cubierto construído 
en el propio edificio, mediante el cumplimiento de 
las condiciones facultativas. 

Olro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. José Castells, sedeja sin efecto la petici6n pol' 
el mismo formulada, iuteresando permiso para 
construir un cub ierto provisional, una pared de 
cerca y clos portales en el solar números 125 y 127 
de la calle de Tarragona, devolviéndole un ejem
plar de los pianos producidós, quedando el otro 
unido al expcdiente; y 2.0 Que se reintegre a dicho 
señor la cantidad de 92' 42 pesetas, o sea la dife
rencia entre la de 108'72 pesetas, importe de los 
derecbos de permiso, que por las citadas obras 
satisfizo el expresado seíior Castells, y la de r6'3o 
pesetas, a que asciende el 15 por 100 de los citados 
derechos, que se le descuenta en virtud de lo pre
venido en las Reglas de recaudación del arbitrio 
por obras. 

Otro, por el que, en vista del informe emitido 
por el Jefe de la Sección 2.a de Urbaoización y 
Obras, haciendo constar que el terreno destinado 
a la calle de la Igualdad, lindante con los bajos 
que D. Francisco Cusidó esta construyendo en la 
calle de Pedro IV, esta cerrado al transito pú
blico, se clecJara que s6lo viene obligada dicho 
señor a instalar la correspondiente cerca de pre
caución en la última citada calle de Pedro IV, y en 
su consccucncia sc devuelva al propio señor Cúsidó 
la canticlad de 24 pesetas que satisfizo por el 
primer trimestre de dicha cerca, anulando la Ad
ruinistración dc lmpuestos y Rentas el carga o 
cargos que haya formulado o formule por razón 
de la expresada cerc:1; 2." Que la mencionada de
volución se verifique con carga al capítula 13 del 
vigente Presupuesto de gastos del Interior; y 
3·" Que se manifieste al repetido señor Cusid6 
que no ha Jugar a modificar los derechos de per
miso de los bajos a que antes se ha hecho refe
rencia, que los constituyen I4I'37 pesetas, por 
una superficie edificable de II7'81 metros, a 1'20 
pesetas el metro ; · 10'90 pesêtas el recono:.:imiento 
de edificios en igual superficie, a o'o6 pesetas 
metro, y II4 peselas por la cerca de precaución 
de la calle dc Pedra IV, en una superficie de 
19 metros, :1 6 pesetas el rnetro lineal, por enanto, · 
scgún manifiesta la Sección facultativa, no ha 
habiclo error cu la aplicaci6n de dichos derechos. 

Otro, para que se ordene .a D . Jaime Co:a, que 
en el improrrogable plazo de oebo. días proceda 
a dar ·a los s6tanos de la casa número 71 de la 
calle de Muntaner la altm·a de tres metros que 
tija el artículo 122 ac las Ordenanzas Munici
pales, rcbajando el suelo de los mismos y a derri-

bar el entresuelo interior construído en la misma 
casa, apercibiéndole que~ de no hacerlo así, se 
efectuara a sus costas por las brigadas munici
pales; 2.0 Que una vez transcurrido el expresado 
plazo de ocho días, manifieste el Jefe de la División 
2 ... de la Sección 2.• de Urbani"Zación y Obras, si se 
ha dado cumplimiento a lo prevenido en el extremo 
que precede, y en caso negativo, procedan las briga
das a efectuaria a costas del propio señor; y 3.0 Que 
a los efectos de imponerle la penalidad que corres
panda por la infracción cometida, alegue, deof.ro 
del plazo de tercero día, a tenor de .lo dispuesto 
en los artículos 906 y 907 de las Ordenanzas Mu
nicipales, lo que estime conveniente a su interés 
y derecho, y si pasado este término no se pre
sentase, se le requiera por segunda. vez, fijandole 
un plazo igual con el mismo objeto, y aperci
biéndole en este segundo llamamiento que, en el 
caso de no comparecer o de no ser atendibles las 
razones alegadas, se procedera a imponerle las 
penas a que en derecho hubiere lugar. 

Otro, para que se ordene a D. Domingo Calsiua, 
propietario de unos terreuos de las calles de Ma
llorca, Provenza y Rosellón, entre Padilla. y Le
panto, y Marina, que en el improrrogable plazo 
de ocho días proceda a dejar libre el terreno des
tinada a las calles de ProYenza y Lepanto, que 
ha cercado, y a substituir el espino artificial que 
ha utilizado para la cerca del resto de los terre
ncs, empleando ladrillos, mamposteria o madera, 
como previenen las vigentes Ordenanzas Muni
cipales ; apercibiéndole que, de no hacerlo así, se 
efectuara a sus costas por las brigadas munici
pales; ~ . 0 Que una vez transcurrido el expresado 
plazo de ocho días, manifieste, etc. ; y 3.0 Que 
a los efectos de imponerle la penalidad que corres
poncla, etc. 

Otro, por el que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, se conceda a D. Manuel 
Darchin el competente permiso que legalice el 
:tlmacén y varios cubiertos construídos con fachada 
a un Pasaje sin nombre, con entrada a la calle del 
Condc del Asalto, sobre la de Blesa, mediante el 
cumplimiento de las condiciones facultativas ; y 
2." Se desestima la instancia presentada por dicho 
señor pidiendo la devolución de 24 pesetas que sa
tisfizo por un trimestre de cerca de precaución, 
con motivo de las obras de construcción del refe
riclo almacén, por cuauto el terreno que lioda con 
el mismo es accesible al pública y por consiguiente 
venía el señor Darchin obligada a instalar la co
rrespondiente cerca de precaución para evitar los 
accidentes que al transito peonil pneden ocasio
narse con motivo de las obras . 

Otro, por el que se deses~ima la iostancia pre
sentada por D. Alberto Carsi pidiendo la devo
luci6n de 70 pesetas que satisfizo por un trimestre 
de cerca dc precaución, con motivo de las obras 
de construcci6n cle u11 cubierto en un solar de la 
calle de Fluvia, por cuanto el terreno que lir1.da 
con dicho cubierto es accesible al público y por 
consiguientc viene el señor Carsi obligada a ins
talar la correspondiente cerca de precauci6n para 
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evitar los accidentes que al transito peoni! pueden 
ocasionarse con motivo de las obras. 

Otro, por el que se autoriza al Director interino 
de jardines para invertir la cantidad de 1,990 pe
setas cu la adquisíci6n de abonos e insecticidas 
para la conservación y reparación de los jardines 
de Ensanche. 

Otro, para que, en vista del informe emitido 
por la Sección facultativa haciendo .constar que 
D. Josê Cuxart cuando procedió a Jevantar los 
pisos 3.• y 4.• de la casa número 544 de la calle 
de Rosellón, no derrib6 el techo del piso 2.•, se 
ordene a la Administraci6n de Impuestos y Ren
tas que proceda a la anulaei6n de los dos talones 
de pago de derecbos, de importe 261'36 pesetas 
y 19'6o pesetas, que fueron librados a nombre 
del señor Cuxart, en méritos de la relación pri
mera que remitió a la propia Administraci6n la 
Sección facultativa, extendiéndose en su lugar 
nuevos talones, uno, de 174'24 pesetas, por los de
recbos de ]evantar los pisos 3.• y 4.• de. la casa 
de referencia, y otro, de 13'06 pesetas, por los 
derechos de reconocimiento; y 2 .• Que una vez 
el referido señor Cu.,;:art haya becho efectivas las 
expresadas cantidades, de 174'24 y 13'o6 pesetas, 
se informe al Excmo. Sr. Gobernador Civil que 
no existe inconveniente en que disponga la devo
lución al referido señor Cuxart de la cantidad de 
350 pesetas que depositó en ~a sucursal de la Caja 
General de Depósitos de esta provincia, para res
ponder del pago de los expresados derechos de 
penniso. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recep
ción provisional de las cloacas construídas por la 
Sociedad aFomento de Obras y Construcciones», 
en las calles de Cataluña, entre las de Pedro IV y 
Wad-Ras; Enna, entre Independencia y Lucba
na; Independencia, de Wad-Ras a Enna; Ausias 
March, de Lepanto a Carretera de Ribas; Cer
deña, de Pujadas a Pallars ; Pallars, desde el 
centro de la manzana de Roger de Flor a Cer
deña ; Napoles, de Pallars a Pujadas, y calle del 
Lazareto, a los efectps procedentes . 

COMISION DE REFORMA, TESORER1A 
Y OBRAS EXTRAORDINARIAS 

Uno, para que, con cargo al Presupuesto extra
ordinario de la Casa de Correos y Telégrafos, 
se abone a la Casa Provincial de Caridad una 
euenta de importe 796 pesetas, relativa a los dere
chos de inserción devengados por el anuncio en 
el Boletfu Oficial de la provincia de las Bases del 
programa para e1 .concurso del edificio destinado 
a Correos y Telégra fos. 

Otro, para que, accediendo a lo interesado por 
la Iltre. Junta de lviuseos de esta ciudad, se ponga 
a disposición de la misma la cantidad de 1,425'85 
pesetas, importe a que ascienden los gastos de 
arranque y traslado del tccho del Salón dc la casa 
del Sr. iviarqués de Monistrol, cuya finca formaba 
parte de las e..'\:propiadas en la Sección segunda 
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de la Granda Layetana; 2.• Que dicho gasto se 
satisfaga con cargo al Presupuesto extraordina
rio de la Reforma, hoy Resultas por adición al 
vi gen te. 

Otro, para que se proceda a la venta en pública 
subasta con arr.eglo a las prescripciones del Real 
decreto, Instrucción de 24 de Enero de 1905, y 
a los pactos del contrato de la Reforma de los 
solares de la Sección segunda de la Granvía A o 
Layetana, seiíalados con las letras A de la man
zana número 10 ; B de la manzana número n, y 
C de la manzana número 12; z.• Se aprueban 
los pliegos de condiciones que habdtn de regir en 
dichas subastas, cuyo tipo de licitación sera el 
·que en el respectivo pliego de condiciones figura ; 
3.• Que para el caso que durante el período del 
anuncio previo de cada subasta no se presente 
reclamación alguna, se entienda adicionado el 
pliego de condiciones respectiva con la de no ha
berse presentado ninguna raclamación; 4.0 Que 
transcurriclo el té.rmino del número anteribr sin 
haberse formulado reclamación alguna o resueltas 
las que se presenten, se anuncien las subastas en 
la Gaceta de Madrid .r en el Boletí11 Oficial de 
la provincia con anticipación de treinta días, con 
arreglo a los tipòs y a las condiciones referidas ; 
y s.• Para asistir en representación del Ayunta
miento a cada una de las subastas objeto de este 
acuerdo se designa a los llustres señores siguien
tes : para la del solar letra A de Ja manzaua nú
mero ro, a D. José Rogent Pedrosa, y como subs
tituto a D. José 1r.a de Lasarte; para la del solar 
letra B, manzana número II, a D. 11anuel Vega y 
March, y como substituto a D. Enrique Vila y 
Marieges, y para la del solar letra C, manzana 
número 12, a D. Enrique Vila Marieges, y como 
substituto a D. José Rogent Pedrosa. 

Otro, por el que, de conformidad con el informe 
favorable de la Comisióu mixta de Tesorería v 
Reforma, se prorroga por el plazo de un año 1~ 
cuenta especial de crédito hasta la cantidad de 
3.ooo,ooo de pesetas, concertada entre el «Banco 
Hispano Colonial» y este :Municipio y aprobada 
en Consistorio de 9 de Marzo de] próximo pasado 
año, en iguales condiciones y con sujeci6u a las 
mismas Bases que regularon la indicada opera-
ción de· crédito. · 

Otro, para que, dada la necesidad de proceder 
a la inmediata ocupación de las :fincas números I 

y 2 de la plaza del Angel, propiedad de los Rere
cleros de D. José Calicó, para la total urbanización 
de la indicada plaza y facilitar la venta dc solares 
de la Sección seguuda, en uso de las facultades 
que concede a Ja administración el artículo 29 de 
la ley de expropiación forzosa, se .solicite del Ex
celeutísimo Sr. Gobernador civil la autorización 
necesaria para dicba ocupación, pre,ria la constitu
ción del depósito preveuido en la ley de 30 de J ulio 
de r904; y 2.• Se autoriza al Excmo. Sr. Alcalde 
para que una vez obtenida la autorización a que 
se contrae el apartado anterior, pueda depositar 
en la Caja general, la cantidad de 87,840 pesetas, 
a que asciende la capitalización al 5 por 100 de 
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la renta íntegra amillarada de dichas fincas, 
aumentar dicha capitalización en un 20 por 100 
con cargo al Presupuesto e.'\.-traordinario de la Re
forma, boy Resultas por adición al vigente. 

Otro, por el que, con cargo al Presupuesto ex
traordinario de la Reforma, boy Resultas por 
adición al vigente, se aprueban para su pago en 
tiempo oportuna, las certifi.cacioues y medício
ncs provisíonales, de importe, respectivamente, 
39,285'70 pesetas y 51.443'46 pesetas, por obras 
y trabajos realizados por el uBanco Hispano-Co
lonial» dutaute los meses de Enero y Febrero del 
corrícnte año, en las Secciones primera y segunda 
de"la Reforma; y 2.9 Que de dicbo importe se 
reteuga, al hacerse el pago, el ro por 100 para ser 
entregado al Banco al llegar la opo:ttunidad ex
prcsada en el artículo 70 del pliego de condicio
nes f.acultativas para la ejecución de la Reforma 
Interior. 

C011ISióN ESPECIAL DE CONSU:MOS 

Uno, po1· el que se aprueban los siguientes ex
tremos : I. 0 Que como requisito previo a la resolu
ción del expedíente de pensión promovido por 
D.• Camila Arajol Soley, viuda del Fiel de r. .. 
clasc de Ja Adminístración de Impuestos y Rentas 
(Consumos), fallecido en 9 de Diciembre próximo 
p~sado y en presencia del informe de la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento, sean · reconocidos, 
para el solo efccto de la computación para derecbos 
pasivos, los derechos administrativos prestados al 
:Municipio por D. Martín Nuri y Font como Es
cribicnte del Ramo de Consumes desde ro de J uliò 
de 1893 hastn. 30 de Agosto de r895 ; de Auxiliar 
desdc 31 de Agosto de ;r895 basta 30 de Junio de 
1897 ; dc Recaudador del Negociada de Consumes; 
clesde 1.

0 de J ulio de 1897 basta 31 de Agosto 
de 1899 ; de I ntcrventor de fabricas, desde 1. o de 
Scptiembre de r899 basta 26 de Mayo de 1903 ; 
de J e fe de Fie la to de r." el ase, desde 27 de :Mayo 
de 1903 hasta 27 dc Diciembre de 1907 en que fué 
nombrado por acuerdo Consistorial, o sean catorce 
años, cuatro meses, diez y ocho días, que acumu
lades a los prestados en propia situación pasta el 
día de su fallecimiento en 9 de Diciembre próximo 
pasado, sumau veintitrés años, cuatro meses y un 
día; 2.0 Que con arreglo a la Reglamentación 
vigcntc sobre la materia se abone a D: Camila 
Arajol ~oley, viuda del Fie1 de r.*' clase de la 
Administración de Impuestos y Rentas D. Martín 
Nuri y Font, el importe íntegra del haber del mes 
de Diciembre próximo pasado, en que éste falle
ció, con cargo a la relación de Resultas por adi
ción al vigentc Presupuesto; y 3.0 Que como con
sccucncia de lo consignada en el primer extremo 
y de conformidad con las Bases aprobadas en 
Consistorio de 9 de Junio de 1903 y con cargo al 
capítulo 9.0

, artículo 4.0 del vigente Presupuesto 
se abone, a partir de 1.0 de Euero próximo pasado, 
a D." Camila Arajol Soley, viuda del que fué 
Fi el de 1. .. ela se de la Administrac:ión de Im pues-
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tos y Rentas D. 11artín Nuri y Font~ una pen
si6n de 812' 50 pesetas anuales, equivalen te a la 
cuarta parte del mayor sueldo percibido por el 
causante, durante los dos últimes años, que fué 
de 3,250 pesetas. 

Otro, por el que, para los efectos de la adapta
ción de los Cabos del Resgüardo de Consumes al 
sueldo anual de 1,782 pesetas que se les consigna 
eu el Presupuesto del año 1917, se entienda a di
chos empleades adaptados al sueldo que se les 
fi.ja en el Presupuesto vigente, desde que comenzó 
a regir éste. . 

Otro, aprobanclo, en cumplitniento de lo precep
tuada en la Regla ro de las de Recaudación anexas 
al Presupuesto de 1915-1916, lo siguieute : r.'' La 
liquiclación practicada por la Administración de 
Impuestos y Rentas en vista de lo solicitaclo por 
D. José Blanxer y de lo preceptuada en las men
cionadas Reglas de Recaudación de las extraccio
nes de tocino salado, y embutidos e."ttraídos de la 
ciudad para el consumo de otros pueblos, que im
portau 2,639'54 pesetas, por 13,n9 kilogramos 
de jamones y tocíno salada extra1do de la ciudad; 
2. o Que con cat·go a la Relación de Resultas por 
adición al vigente Presupuesto, sea satisfecha a 
D. José Blanxer la cantidad de 2,639'54 pesetas, 
que importa la liquidación por reintegro de jamo
nes y tocino salada extraídos de la ciudad durante 
el año 1916, para el consumo de otros pueblos. 

Otro, por el que, ·de conformidad cou lo soli
citada por los interesados y con el informe favora
ble de la Secretada del Excmo. Ayuntamiento, se 
autoriza la permuta de empleades entre D. Benito 
Roig y Bon, Inspector Auxiliar de D.istrito y 
D. Amadeo Blasco Latorre, Celador de la Admi
nistraci6n de lmpuestos y Reutas, notnbrandose 
en consecuencia Inspector Auxiliar de Distrito a 
D. Amadeo Blasco, y Celador de la Aclministración 
de lmpuestos y Rentas a D. Benito Roig, con el 
respectivo haber consignada en Presupuesto. · 

Otro, por el que, en armonía con lo preceptuada 
por el artículo 4.0 del vigente Reglamento de Em
pleades, se declara que las plazas de Fiel de r.a 
y 2." clase, las de Aforadores de 1." y 2 ... clase, 
las de Ayudantes de Fiel que en el actual 
Presupuesto ban tomada la denomiuación cte 
Auxiliares, y las de Interventor de r.• clase de 
la Administración de Impnestos y Rentas, corres
ponden para todo efecto reglamentaria, desde que 
fueron creadas, al Grupo 2.

0 del citado Reglamen
to de Empleados, o sea, al de «<nspectores y Re
caudadorcs de In gresos», comprendiéndoles, por lo 
tanta, los beneficios del artículo 125 del mísmo 
Reglamento. 

Cuatro, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, presentada por D. Pedro Bofarull, 
de importe 1,475 pesetas, por varios impresos su
ministraclos mecliante concurso por acuerdo de 22 
de Febreto último, cuenta que por haber sido 
transferida su importe a D. Ram6n Bemadas, a 
tenor del artículo 347 del Código de Comercio, sera 
satisfecba a dicho señor ; otra, de importe 38o 
pesetas, presentada por D. I: Matarrodona, por 
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varios impresos suministrados a la Administra
cióu de Impuestos y Rentas, que fueron adquirí
dos por acuerdo Consistorial de fecba 5 de Octu
bre (Jltimo; otra, presentada por D. Francisco 
l\1as, de importe 237 pesetas, por el suministro 
de r88 litros de aceite para la Adrninistración de 
Impuestos y Rentas (Consumes), duraute los 
meses de Octubre a Diciembre, ambos inclusive, 
cuyo importe, por no existir consignación para el 
pago, se rcconoce el crédito a favor de dicbo indus
trial para ser consignado en Presupuesto próxi
mo; y otra, presentada por los Sres. Bux6 y Com
pañía, de importe 254 pesetas, por el suministro 
de 268 litros de pctróleo para la Administníción 
cle Impuestos y Rentas (Consumes), durante los 
meses de Beptiembre a Diciembre, ambos . inclu
sive, cuenta que, por no existir consignación para 
el pago, se reconoce el crédito a favor de dichos 
industriales para ser consignado en Presupuesto 
próximo. 

Otro, para que, por haber incurrido D. Enrique 
Buxeres en dos casos distintes en la infracción 
scíialada en el apartado letra g de la Regla 25 de 
recaudación dc las tarifas números II y 12 del 
Presupucslo vigente, destinando be11cina a uso 
distinto del de fuerza motriz, en su consecuencia 
se le aplique, por cada una de las dos infracciones, 
Ja responsabilidad establecida en el referido pre
cepte reglarnentario. 

Olro, nornbrando para cubrir una vacante de 
Celador de la Administración de Impuestos y 
Renlas, producida por defunción de D. Manuel 
Lasantas Fern[mdez, cuya plaza '~s de entrada, a 
D. Marcos Carnicer Cerón, con el haber anual de 
1,460 pesetas, consignadas en Presupuesto. 

COMTSióN ESPECIAL DE MATADEROS 

Uno, por el que se aprueba el acta del Tribu
nal censor dc los exarnenes para la provisión de 
una plaza dc Auxiliar dc Matarife, vacante por 
dimisión de D. Esteban Gratacós que la desempe
iiaba; 2." Que conste en acta y transmitir al Tri
bunal indicado el reconocimiento del Consistorio 
por la rectitud con que ha cumpJido la delicada 
misión que le fué confiada; 3.0 En virtud de los 
examencs practicados y de conformidad con la 
propuesta del Tribunal, se nombra Auxiliar de 
1fatarifes, con el jornal de 4'25 pesetas diarios 
consignades en Presupuesto a los de su clase, al 
Aprendiz de i.", D. Antonio Barbara; 4.0 Para 
cubrir la cxpresada vacante de Aprendiz de r.• 
que sc menciona en el e~rtremo anterior, se nom
bra, con el jornal de 3'25 pesetas diarias, consig
nadas también en Presupuesto, a D. Delfín Olive
lla Vic1al1 que scg(m informa el señor Jefe dc:l 
Negociado Central, es el mas antiguo de los 
Aprend ices dc 2."; y 5.0 Se nombra para cttbrir 
la vacantc qua resulta por ascenso a Aprencliz 
de 2." antes mencionado, D . Alejandro Quintana 
Villo.franca, con el jornal de 2' 50 pesetas que figu
ran en Presupuesto a ]o:; de su clase. 

Otro, para que se ponga a disposición del señor 
Administrador del 1\latadero de cerdos, la canti
dad de 165 peselas para que adquiera de la casa 
Clemente Fulquet una tonelada de carbóu de rna
dera de pino para calentar las rnarcas que se usan 
en el ganado de cercla que se sacrifica en dicho 
l\.latadero. 

Otro, aprobanclo para su pago la cuenta pre
sentada por D. Francisco Celdran Ponce de León, 
de importe 1,402'50 pesetas, por el suministro 
dc 330 pares de zuecos dc color, con destino al per
sonal que presta servicio en Mataderos. 

COMISlóN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, por el que se aprueban los pianos que se 
acompaiian al dictamen, y se concede a D. Pascual 
Coll y Portabella el perrniso competente para que, 
con arreglo a dichos pianos, construir un panteón 
en el solar de su propiedad, número 70 de la \'ía 
dc San José, Agrupación 2." del Cementerio del 
Sud-Oeste, mediante el pago de r,rg6'29 pesetas 
por los. derechos de penniso, y con sujeción a las 
instrucciones y reglas formuladas por el señor 
Arquitecte encargado de Cementerios. 

Otro, por el que se concede a D. José Casellas 
1lir el derecho funerario sobre el solar número 
74 de la Vía de San J uan Bautista, Agrupación g. • 
del Cemcnterio del Sud-Oeste, de extensión su
perficial 6' 40 metros, mediante el pago de g6o pe
setas por el solar, mas ro peseta s por Ja carta 
de concesión correspondiente. 

Dos, aprobando para su pago Jas siguientes 
cucnlas : una, de 1 1545 pesetas, 1?reseutada por 
F. Gavila y Ballester, como importe de 42,ooo 
impresos dc distintos modelos para el servicio del 
Negociada, Administraciones y Brigada de Ce
menterios, que ha suministrado en virtud de 
acuerdo Consistorial de S de Febrero última ; y 
olra, de I 1550 pesetas, presentada por D. Antonio 
Pujol, como importe de varios materiales del ramo 
de pintura que ha suministrado para los trabajos 
que ejecuta la brigada general de Cementerios, en 
virtud del acuerdo Consistorial de 22 de Febrero 
último. 

Otro, por el que se reconoce, sólo para los efec
tes administratives, la transmisión del derecho 
funerario a favor de D.a María Forteza Y Fuster, 
concediéndosele un nuevo titulo por cesión del 
hipogco económico de clase 9-\ número 1.457 de 
la Vía de ~an Francisco, Agrupación g.• del Ce
menterio del Sud-Oesle, mediante el pago de 5 
pesetas por los correspondientes derechos a una 
mitad dc ce:;;ión, mas 2 pesetas por el nuevo título. 

êOMTSióN DE CULTURA 

Uno, por el que se autoriza a la Escuela Muni
cipal de Labores y Oficios para la Mujer (clase dc 
labores), para que bajo la dirección de su Profesora 
D. 3 Adelaida Ferré, realice una excursión artíst ica 



a la ciudad dc Gerona, subvencionando este viaje 
con la cantidad de soo pesetas. 

Otro, por el que se autoriza para q~e se abra un 
crM ito de I ,goo pesetas para Ja construcción e 
instalación de las estanterías necesarias para la 
Biblioteca y Archivo de esta Comisión. 

Otro, por el que, por no haberse presentada 
a tomar poscsión los maestros agregados D. Pío 
Martíu y D. José Carrera, trauscurrido ya el 
plazo legal para hacerlo, se les declara decaídos 
de su dcrccho y vacantes Jas plazas para que fue
ron desi gnados ; 2. 

0 A tenor de !o que establece 
el acuerdo que rcsolvi6 el concurso pa1·a Ja provi
sión de las plazas de maestros agregados se nom
bra para cubrir aquellas dos vacantes a D. José 
Canals Camps y a D. Joaquín Suñer Segis, por 
ser en la aclualiclad los dos primeros en la lista 
que acompaiíaba aquel acuerdo. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
la Cooperativa «La Modestia», se concede a dicha 
Sociedad los libros duplicados del Archivo Muni
cipal comprendidos en la relación adjunta formada 
por el señor Archivero Municipal. 

Otro, por el que se concede un premio de 200 

pesetas para el segundo concurso de aprendices 
pintores que organiza la Sociedad de .Maestros 
pintores de Barcelona. 

Otro, por el que, al aceptar el fallo emitido por 
el Jura do del VII Concurso de Arqueología espa
iiola instituído por D. Francisco Martorell y Peña, 
sc acucrcla : r." Que sc adjudique el premio del 
VTI Concurso a la obra al mismo presentada que 
lleva por título Arqueología litúrgica de la i)ro
vi nc i a cclcsiústica Tarragonina y por lema «Me
mento dic:rum anliguorun1», etc. ; 2 .0 Que el im
pnrte del premio, o sea la cantidad de 201 000 pe
sctas , se abone al autor de dicha obra, satisfacién
dose cou cargo a los fondos especiales del Legado 
Martorell ; 3.0 Que se abra el pliego que ha de 
conlenc:r el nombre del autor del estudio premiado 
y se qucmcn los restantes pliegos; 4.0 Que se 
exprese a los señores que han formado el J u rad o, 
la gratitud y reconocimiento del lvlunicipio de 
Barcelona por el celo e interés con que han llevado 
a cabo el cometido que se les confió; :r 5.0 Que se 
procecln dcsde luego a anunciar la celebración 
del \'III Concurso de Arqueolog1a española en los 
lérminos y condiciones establecidos. (Aprobado el 
dictamen sc procede a abrir el p1iego a que se 
refiere el extremo 3.0 del mismo, resnltando ser 
el autor premiado D. José Gudiol y Cunill.) 

PROPOSI CIONES 

Una, subscrita por los llustres señores Rovita1 

Vila Moliné y Balaña, del tenor literal siguieute : 
«Excmo. Sr. : =La Delegación de Hacienda de 
ci'ta provincia, por providencia de 10 del próximo 
pasado mes, comunicada por la Tesorería, resolvi6 
que no proccdc la aplicación de los dep6sitos consig
nados por la razón social «Folch y Albiñanall y la 
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Sociedad «Catalana de Gas y Electricidad1> en ga
rantía del pago de los derechos de consumos por 
bielo procedentc de sus fabricas, basta que se re
suelvan los recursos contencioso-administrativos 
que tienen interpuestos contra Jas resoluciones del 
Tribunal gubernativo del .Ministerio de Hacienda 
que pusieron ténuino a sus reclamaciones en la vía 
gubernativa. = Reclamado informe a la Junta de 
Jefes, entiendc ésta eu el ilustrado dictamen emi
ticlo, que procede recurrir del referido acuerdo de 
la Delcgación dc Hacienda de esta provincia ante 
el Tribunal gubernativo del Ministerio de .Ha
cicnda = En méritos del ex presa do informe de Ja 
Junta dc }efes, los Concejales que subscriben tie
nen la honra de someter a la aprobación de V. E. 
la siguiente proposición : ar." Que sea declarada ur
gente; 2.0 Que se acuerde recurrir de la resolu
ción del Delegaclo de Hacienda de esta provincia 
de ro del pasado mes, declarando que no procede 
Ja aplicación para los respectives débitos, de los 
depósitos consignados por la razón social aFolch 
y Albiñana y por la Sociedad aCatalana de Gas 
y Electricidacl» en garantía del pago de los dere
chos de consumos por hielo procedente de sus fa
briras, hasta que se resuelvan los recursos con
tencioso-administrativos que tienen interpuestos 
contra Jas resoluciones del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda que pusieron ténuino 
a sus reclamacio11es en la vía gubernativa; diri
giéndosc la alzada, por conducta de la Delegación 
de esta provincia, al Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda.» (Aprobada.) 

Olra, subscrit't por los llustres señores Colo
minas Maseras, Grañé y Vila Marieges, del tenor 
literal siguienle: «Excmo. Sr. : =Entre los diver
sos actos proycctados por la Comisi6n ejecutiva 
del monumento a Pi y Margall, con destino a la 
allegación dc recursos, figura la celebraci6n en 
el Parquc de la Ciudadela de una gran fiesta 
floral, que poclría tencr Jugar en la tarde del do
mingo clía 27 del actual. =Estimando plausible 
dicho proyecto, ]os Concejales que subscriben, 
teniendo en cuenta el pedoclo de ¡>reparaci6n que 
exigc un fiesta de aquella índole, tienen el honor 
de somcter al Consistorio la siguiente proposi
ci6n : «1.

0 Que sea ésta declarada urgente; z.• Que 
sc couceda autorización a la Comisión ejecutiva del 
monumento a Pi y Margall para que en la tarde 
del día 27 del actual pueda celebrar en el Parquc 
de la Ciudadela una gran fiesta floral con destino 
a la allegación de recursos, a cuyo ~fecto, ponién
dose de acuerdo con la Sociedad anónima aRe
creos y Atracciones», podra exigir para la entrada 
en el recinto del Parque, en concepto de cuotas 
maximas, la cantidad de una peseta por petsona 
y cinco por canuaje.» (Apxobada.) 
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Olra, subscrita por los llustres señores Balafiú, 
Rovira, Vila Moliné y de Lla11za, concebida en 
los siguicntes térmiuos: «Excmo. Sr. : =Es cle 
apremiante urgencia la discusi6n del concierto de 
consumes sobre la cerveza, para el a.fio actual, que 
se halla ya de largo tiempo sobre la mesa del 
Consistorio, pues, caso de ser aprobado, comen-

/ 
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zara a surt ir sus efectos desde 1.
0 de Enero último, 

desde cuya fecha habran de pagar los fabricantes 
concertades el aumento de cuota convenida en 
relación con Ja que se pagó en el año anterior. 
Ha dc ser sometido, ademas, a la aprobaci6n de 
la Administración de Propiedades e lmpuestos 
de la Provincia, y lo avanzado del año para el cual 
habría de regir es motivo determinante también 
de la nccesidad de la pronta discusión del citado 
dictamen. = Por lo cxpuesto, los Concejales que 
subscriben tieuen la honra de someter a la apro
baci6n de V. E. la siguieute _proposicióu : cci. 0 Que 
sea declarada urgente; 2 .0 wue sea sotnetido a la 
discusi6n del Consistorio en la sesión de hoy el 
dictamen re]ativo al concierto de la cerveza, para 
el aíio actual. y que, en caso de que así no se haga, 
se tenga por prorrogada el del año anterior por 
todo el presente mes.» (Retirada por los firmautes 
la primera parte del segundo extremo, apruébase 
el resto de la proposición.) 

Otra, subscrita por los llustres señores Balaña, 
Rovira, Vila Moliné, Andreu y Llanza, del tenor 
literal siguiente : uExcmo. Sr. :=La Delegación 
de Hacienda, por acuerdo de 19 del próximo pa
sado mes, rcvocó el fallo de la Junta administra
tiva de 20 de Enero último, en cuanto se refiere 
al comiso del automóvil número r,n8, que ésta 
había dcclarado procedente en méritos del expe
diente motivado por la aprehensi6n de dicho ca
rruajc con una partida de aceite entrado fraudu
lcntamente, funcHindose la revocación en que el 
fraude comelido no esta comprendido dentro del 
caso definido por el artkulo 176 del Reglamento 
de Cons u mos y por la Real orden de r6 de Di
ciembre dc 1916. = Remitida la resolución a infor
me de la Junta de J efes, ha expuesto ésta, des
pués de los razonados motives consignades en el 
informe cmitido, que procede ~ alzada por el 
Ayuntamiento contra. el acuerdo del Delegado de 
Hacicnda, sin perjuicio de Jas acciones que com
peten a los que intervinieron en la a.preheusión ; 
dcbienclo presentarse la alzada en la Delegaciém 
de Hacienda, dirigida a la Dirección General de 
Propicdades e Impuestos para su resolución si la 
tasación pericial que se practique demuestra que 
el autom6vil aprehendido vale mas de S,ooo pese
tas, o para su elevación, en caso contrario, al 
Tribunal Gubernativo del 11inisterio de Hacien
da. =En presencia. del referido informe y en aten
ción a la urgencia del caso, los Concejales que 
subscriben tienen la honra de someter a la apro
baci6n dc V. E. la siguíente proposición : «l . o Que 
,sca declarada urgcnte; 2 .0 Que se acuerde recu
rrir en alzada contra la resolución del Delegado 
dc Hacienda de 19 del próximo pasado mes, revo
cando el fallo de la Junta administrativa de 20 dc 
Ene!ro ítltimo en cuauto se refiere al comiso del 
autom6vi l número I , n8 que dicha Junta había 
cleclarado procedeute, en méritos del ex,pediente 
motivaclo por Ja prehensión de aquel carruaje con 
tma partida de aceite entrada fraudulentamente 
(sin pcrjuicio dc las acciones que competen a los 
que it:ttervinicron eu la aprehensión) ; cuya a l-
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zada sc presentara en la Delegación de Hacienda, 
dirigida a Ja Dirección General de Propiedades e 
lmpucslos para su resolución si la tasación pe
ricial que se practique demuestra que el automóvil 
referido anteriormente no vale ~as de 8,ooo pe
sctas, o para su elevación, eu caso contrario, al 
Tribunal Gubernativo del Ministerio de Hacien
da.» (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los llustres señores Vila 
Maricges, Puig y Alfonso, R_ocha, de Llanza y 
Grañé, concebida en los sigtúentes ténninos : 
ur." Que se declare urgente esta Jllroposición ; 
2.• Que en Jas copias de la orden del dia de las 
sesiones dc b Excma. Corporación municipal 
que se reparten a los señores Cm1cejales, se con
signe al pie de cada uno de los dicHímenes que 
estén sobre la mesa Ja fecba de 1a sesión en que, 
por primera vez, quedaren eu tal situaci6n». 
(Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Cararach, 
Jover, Gardó, M~uri y Vila Marieges en la que 
se interesa lo sigui~nte : ui . 0 Que se declare ur
gente; 2.0 Que, siguiendo la costumbre de años 
anteriores, se conceda la cantidad de soo pesetas 
a la uPrevisión Obrera de San A nd rés», que ce
lebra el aniversario de su fundación, aplicando 
la indicada cantidad a la consignación que se sirva 
indicar la rrustre Comisión de Hacienda.» (Apro
bada.) 

Otra, subscrita por los I1ustres señores de Riba, 
Jover, Balañú, y Rovira, interesando: ar.• Que sc 
declare urgenle ; 2.• Que se inaugure solemnemente 
la estatua de Pablo Cbrís que se ha -instalado 
en el Salón dc San J uan, junto al Arco de Triunfo, 
el c1ía 6 del actual, y que al acto asista el Exce
lentísimo Ayuntamíento en Corporación». (Apra
bada.) 

Otra, subscrita por los llustres señores Rogent, 
Vila Marieges y Rocha, del tenor literal si
guiente: aExcmo. Sr. : =La Abogacía del Estado 
en esta provincia ha girado las liquidaciones sobre 
el contralo celebrada con el aBanco Hispano Co
lonial» para la construcción de la Casa de Correos 
y Telégrafos, que asciende por todos conceptes a 
a la suma de 40,398'25 pesetas, y como quiera que 
el plazo para hacerse efectivo fué el dia 7 del 
actual, los Concejales que subscriben tienen el 
honor de someler al Consistorio la siguiente pro
posición : «1. 0 Que sea ésta declarada urgente ; 
2.0 Que sc consulte a Ja Junta de Jefes acerca dc 
si proccde o no interponer recurso ante la Dele
gaciún de Hacienda de esta provincia contra la 
liquidaci(lll girada por la Abogacía del Estaclo 
sobre el contrato celebrado con el «Banco Hispano 
Colonial» para la construcci6n de la uCasa de 
Correos y Tclégrafos», facu!Hmdose a la Alcaldía 
para que, de conformidad con dicho informe, in
terponga el recurso procedente o se abone la parte 
de dicha liquidacíón a cargo del Excelentrsimo 
Ayunlamiento, aplid'mdose el gasto cou cargo al 
capítulo 1.0

1 
artículo 3.", partida única del Prc

supnesto extraordiuario de la Casa de Correos y 
'felégrafos. (Aprobada.) 
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Recaudación obtenida durante los días 27 de Abril al 3 de Mayo de 1917 

J) ln 2 7 Dia 28 I Din 29 Dia 30 Din 1 J)la 2 Ui a a TO' l'.\ I. ~:.'l 
CONCEI'TO!\ - - - - - - - -l'csct.os l'esc tas 1-'eset.ns PcscU'I~ I'CMC~ns l'CSCt48 l'cset:os Pe{{el.tls - - ----- - --

Propios y montes. - - - - - - - -
Mercados . 5,700 50,052 - 16.0 11 '45 - 23, 169'95 6,758 05 81,651 '45 
Mataderoa 5,926'50 3,215'75 - 5,&)6'7.') 6,809 60 4,415 70 5,855'60 26,025'68 
TrHciòn urbana . 751 '05 1,049'25 - 932 - 720'85 1,161'50 4,614'45 
Cementerioa 729 2,708'42 - 775 - 661 4,28-1 '50 9, 157'92 
Pompaa rúnebres . - - - i3, 142'25 - - -- 15 ,1 42'25 
Agnaa . - - - - - - - -
Via pública , 1 '114'25 750'1 5 - 225 - ' 260'GO 595 2,742'90 
Lioenciaa pnr11 oonstrllo 

2,044'54 1,474'76 24 863'20 oiones . . , . 7, 1 2~ 4,858'95 - 9,579' 17 -
Servloios especialea . 2,801'52 2,263'63 - 1,244'j - 1,709' 18 1,020'07 !:1. 0~8 '80 
Sollo muniolpal . . . 449' 15 445'05 - 668 90 - 292'60 1,467'25 5,522'95 
F.slnblenimientoa públi· 

0 08 • - - - - - - -
Multu. - - - - ' - - -
Cédulas peraon:r.les 15,229 9,947'60 - 9,566' 1 - 10,195' 10 12,257'5!} 55, 195'20 
BeneftcenciiL 100 - - - - - - 100 
(ns\rucoion públio11 - - - - - - - -. 
CorrecGión pública. - - - - - - - -
Eveotuales ï · - - - - - - - -
ResuHaa 18'82 2,222'92 - 5,9111'77 - 5,772' 17 - 9,930 68 . Reoargo sobre la Conlri-

1 baciòn indaalrial . • - - - - - - - -lmpueato de Consumoa • - - - - - - - -
lmpaesto sobre carnu 

2.1,639'41 19,950 ss! 25,577'01 39,292'41 27,645'61 2 1,725 '10 155,806'21 freseu. -
lmpuesto sobre olru 81· 

15,215'5J 11 ,905'70 15,650'3(] 12,534'50 2 1,919'59 86,059'08 peoiea . 12,855'61 -
lrupuesto arbiLrios adi· 

5,178' 11 ¡ oionados 3,755'25 - 5,978'81 5,594'55 5,529'9! 5,415' 10 25,829 5 1 
Reoargo sobre el impues· 

lo por consumo del 
alumbrado. . , . - - - - - - - -Arbílrio aóbro Lribunaa y . 
lu.oernarioe. - - - - - - - -Rointe¡¡ros . - - - - - - - ------ --· 

T O'l' ALI!S . 76,575 '95 93,971 '20 ....,. 99, 127'51 65,1 46'72 90,947'22 8 1,709'67 507,478 '28 

.....................................................•.................................................................................•............ 

Regla s 

relativas a la etaboración y venta del pan en esta ciudad 
y aprobadas en Consistorio de 19 de Abril de 1917 

FA'RRIC.\Ció~ DEL PAX 

1." En la compof;ición del pnn comúu o usual no po
dran cntmr olras substancias que barina de trigo, agua 
potable, ~a l comÚ11 y le,·achera. 

2." Salvo I n~ clisposiciones del articulo siguiente, el 
pa n ;;e fnb ricarú aproximatlamente eu p ie7.as de g ra
mos r,ooo, 2,ooo, 3,000 y ,¡,ooo sin fraccioJJCS Íll tcr
lllC:clia ~ pnrn que Ja còmp robación del peso resulte 
fúcil. 

3·" El pa u llnmndo cle !ujo que se expende bajo el 
no111hrc dc pau dc Viena, de Pa1·ís, .etc., no 1.eudrú 
mnrca 11i peso lijo, siendo sn valor com 'C1Jcio,lal. I.o 
p ropio sc eulcnclc r{t r·c~pccto' del pan peqneño com(m 
o del pn ís , dc peso no mayor de soo gramos. 
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4.4 El repeso del pau dcbera efectnarse después de 
consumida la venta, o sca, cuaudo e1 pau estt! ya eu 
poder del com pmdor. 

5·" En conccpto clc menna natural se tolerara hasla 
el 4 por roo de falta de peso total en los panes sujetos 
a peso dclcnninado y sólo pasado este limite podra 
ser dcnunriado el hecho como caso de defraudacióu. 

6." Los paucs de 1 kilo a 4 k ilos, inclusive, que sc 
podrh111 llamar dc familia , sc Yeuder{lll a1 peso> aiiadien
do si falta hasla completarlo, pa11, torta o panecillo, 
conslituyeu<lo lo que se conoce vuJganneute con el 
nom brc dc 1 oma. 

7·" Lns barras q11e cxccdan de 6o centímetros de 
largo, nsí como el pnn recocido, seran cotlsiderados 
como cspcciales y como a tales exeutos de compro
bncióll. 

8." l 1as fai tas de peso que los interesados aleguC'11 
funclados c11 111otivos compt•obnbles que las justi·fiquen, 
los encnrgndo~ del repeso vienen obligados a practi
car s n com probnciéln, salvaudose así todos los casos 
cle t ralo com•cn itlo entre vendedores y comprador. 
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g.• Queda prohibido que Ja harina dest1nada a la 
paníñcacíóu sc empaque en sacos que contengan líueas, 
lclras y dibujos hcchos con materias colorautes. 

to. El peso de los sacos de harina panificable debení 
adaptarse al sistema métrico dedmal, pa11iendo dc la 
uniclad dc 100 kilos. 

VENTA DE PAN 

11. l'arn ch:dicarsc a Ja venta cle pau e!;l íntlispeu
sablc somdcrsc a las siguientes disposiciones : 

A) l•;n las pamtdcrias o clespachos de pau no :-;e 
pcrmitir{t Ja venta de otros artículos que los corres
pomlít~ntc~ a punadcría y pastelería, exceptuaudo las 
fiocicdadcs Coopel·ntivas ; el pau de !ujo podra e.xpeu
tlcrsc, con Jas debidas precauciones, en establecimientos 
destinades n Ja venta dc otros géneros. 

1?) En los cstnblecimientos de otros artlculos que 
sc dediqueu a la expendición del pau, debera efectuarse 
ésta en departameuto clebidamente separado y exclu
si\o para stt Ycnta, eu forma que esté resguardada de 
toda clase de insectos. 

C) :\0 poc! ra C..XpencJer Ui reYeuderse paU eu Joca I 
ni mesa alguna, siu que las cstauterías estén todas 
elias re,•estidas de azulejos blancos o estucadas, incluso 
las paredes, clonde el pau las puede tocar, y con mos-
trador adccuado para c~a Ye11ta. _ 

n) Para la rereuta de pan sera precisa una autori
'l:adón especial que :-;e coucedera por.el Ayuntamiento 
previ as las a \'eriguadoncs oportuna s para comprobar 
si la mc:-;a rcveudcdora reuue Jas condiciones e:xigidas 
en la presente reglamentación. Las mesas de rcvenln 
ltoy im;talndas deber{m prO\'eerse de dicha aqtorización 
especial. 

12. 1.'o(los los acne-rdos Consistorialcs que sc opon
gmt tt las uispo~iciones compreudidas en este Regla
mento, c¡nedau derogades. 

······································ ···~·························· ···· 

Museos Municipales 

JUNTA DE MUSEOS DE BARCELONA 

S~;SJÓN ORDJNARIA DE SEGUNDA COI':\"OCATORIA 

DE!, nÍA 24 DE 1\L\RZO DE 1917 

Prcsidióla el Illrc. Sr. Vicepresidente J.0 D. Emilio 
l'abot, y asislierou los litres. Sres. Vocales D. José 
Rogeut, D. jaime Bofill y 1\Iatas, D. Guillenno Bus
quets, D. 1\Ianuel,<.:azurro, D. Luis Fener y Barbara, 
D. José 1\I." llm;sols, ·D. José fuig y Cadafalch, D. Ma
nuel Rodríg-uez Codola y D. Ramíro Loren?.ale, adop
túndosc los siguicntu; acuerclos : 

Encomcndnr a los Íllrcs. Sres. Vocales D. josé Rogent 
Y D. l\ln tt ttel Veg-a y March tengan a bien entreds
ta rs~: con el I.ctrnclo encargado de: la acci61t jud idal 
cntahhtcln por el P,xcmo. Aynntnmiento para ·¡a rcten
ción dc los rotnblos góticos del extínguitlo «Grcmio 
dc Curtidorcs•, al objcto dc· detennlnar de común acncr
do la itctUHCÍÓtl lllUS rapida y COll\"CllÍèllte en èste 
nsunto ; 

.\utorizar a D. josé Rogent para que, auxiliado por 
Ja Secretat la dc Ja Junta, sc sin:a gestionar el innn .. • 
diato ingreso en los Museos de los retablos de la iglc
:;ia parroquial de Grauollers, para cuya adquisíción, 
merced a su plausible celo, figttra la consignación eo
rrcspondiente en el Presupucsto e.xtraordinario de la 
Excma. Corporaci6n Municipal; 

.\dquirir con desliuo a los 1\iuseos el busto-cara
tula, en marmol, proccclcute de las excamciot1es de 
Empurias, con la rcduccíón dc precio obtenída por 
los scñore::; Vocalcs dc la Juuta, especiahneute dele
gades; 

Aprobar d proyccto de bases para la reoJ:ganhación 
del :=;crvicio tle vígiltmcia, limpieza y co11sen·aeióJL d~ 
los l\lnscos, con Jigeras modificacioues, y consignar eu 
;-teta el mf1s cxprcsh·o voto de gracias a los señores 
l'onenlcs, a quienes se conifa almistno tíempo la pní.c
tica tlc lm; rcsoluciones que exíja la implantacíón del 
aludido seiTicio y la dcsignación de Ja persona qui! de
ber{t ocupar el cargo de portero nocturno, de nuc,·a 
crcación ; 

Eutcróse de la comuuicación remitida por Ja Direc
ción tic los Muscos, parlicipaudo baber hecho entrega, 
en calidad dc depósito, al :M. Iltre. Sr. Presidcute 
dc la <.:omísión l\Iuuicipal dc Gobernación, de los cua
dros, cxcluídos de colocacióu en las galerías de aqué
llos, que tenía solicitados y conceclidos ; 

Agrndecer clebidamente los corteses' ofrecimientoo; 
conten i dos en la coruunicación del Real Circulo • \ rtís
tico, participaudo Ja constitución de su nucvn Junta 
Directiva; 

L'on er eu couocimicnto del Excm o. Sr. .\Icai dc la 
denuncia formulacla por el sciior Cousen·ador del Pa
lacio dc BellaR Artcs, refcrente al robo de cuatro gra1t· 
eles roclclas de zinc q ue estabau cleposit~ldas en el at
mac{m c:xistcnle en la Na ve central, practü:ado c011 

. violcndn de ln cerradun-1 de una puerta ; 
b;utcróse dc conformitlad dc la comuuicación rcci

bida tlc ln Socicclad Cidcn •La Ciudad .Jardíllll, parti
cipnndo hnbcr dc,·uelto n los l\Iuseos los ejemplares 
con que coucurrió la Jtwta a la Exposición últímamcu
le celebrada por dicha cntidad ; 

Encomcudar al seüor Director de los l\Iuseos que 
infonnc sobre la convcuiencia de adquirir unas Yitrinas 
ofrecidas eu ,·enta por D. M. \"idal Cuadras ; 

Adquirir por el prccio señalado por la Junta y acep
laclo por la ofertora D.• Dolores de l\leua y .Alcayna, 
uun acuarela origina1 de D. Antonio Caba; 

Confinr al llmo. Sr. Presidentc las oportunas gestio
ue.s cerca del Excmo. Sr. Alcalde, para la cesióu a los 
Muscos dc una cubierta de códice y un arcóu autiguo 
pnra la guarda dc caudales, e:xistentes eu otras depen
dencias 111 u nici pales. 

Y, fiualmeutc, d<:::;igu¡u· al Oficial Bibliotecario dou 
Joaquín Folch y Torres para que se eucargnc dc ius
talar los cjcmplarcs con que contribuïra la Junta n la 
Hxposició n de Tcjidos organizada en Madl"icl por Ja 
Cl ttidad «Los Amigos de las .\ rtcs», de cuvo certamen 
dchení presentar 1111a detallada Memori; de i ndoh! 
léc1ticn, consign(mdose al cfccto WJ crédito especial a 
justi ficar oportu uamente. 

Y no hnbic11do ttHÍs asuntos de que tratar se lcvanf.ó 
In sc,;ión. 
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Servi c i os sani tari os 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARJA MUNICIPAL 

RtO .. ACJ6N Dl! L r\S SOAS1'ANCIAS DECOMISADAS DURANTE lLA ÚLTIMA SEMANA 1 POR S I\R NOCIVAS A LA SIILUD 
P'ÚBLICA 1 EN LOS MILRCADOS , DISTRITQS Y :\MBULANCIAS DE ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS 

Mercados. 

Mercado de Pescado . 

Mercado de Volateria y fru tas. 

Distritos y ambnlancias . 

TOTAL. 

DEPENDENCIAS 

Mercados. 

Mercado cie Pescado . 

Mercado de Volateria y frutns. 

CAR:-! ES 
VAR LAS 

I{ llos 
I 

Grs. 

- 850 

- -
- -

- -

- t 850¡ 

Sl!'!' AS 

Kilos I G•·s. 

- -
- -

PESCA DO \'OLATERÍA Y CAZA IL~PURGOS 

lluc vos \'arios __ 
1
¡_M_a_•:i_se_o_s_

11
, __ 

IOios I Gt·s. 

41 500 

866 -

55 

5 

965 I 5001 -
-

Jf JWTA$ 
Y VI!I~DUJ~AS 

tm o a I Grs. 

-105 -. 
- -

l,l25 

-
-

1,605 

--- -
1,605 

E~IDUT JDOS 

- -
Klloij (.;l'à, 

- -
- -
-· -

I 

Ptijaros I huJ Conojos 
YDESPOJOS 

KHos GI'S. 

- 1 29 . 700 
~ - - ~ 

- 521 - -
- - - -- -- -- -· 

- 522 29 700 

SUBSTANCIA$ 
CLWSTACEOS VALHAS 

Kilo¡¡ f:s·t4. !{llos I (cira. 

- - - -
- - - -

- - - -

NlliVJ!· 
LJNA 

~'l'llSCOS 

CONSI!R· 
VAS 

Unidnd 

- - - - _ , 
l -Distritos y ambnlancias. - - I 56 -------- ----- ------ -- - - 1;_-_ 

TOTAL. . - 1,566 1 -

Durante la expresada sema na se han reconocido las 1 eses lecheras cie las vaquerías y cnbrerias de esta ciudad, cuyo 
estado sanitario en general es satisfactorio. 

RR~.AC lÓN Dl! LAS SUBS'I ANC! AS DI!COMISAOAS DURANTE LA ÚL'l'JMA SEMANA, l'Ol< !:>lm NOClVAS A LA SALUO 
PÚBLICA, EN LOS MATAOI!ROS, M!iRCADO Dl! GANADOS, E!:>l'ACIONES Y flELATOS DE ESTA CIUDAD --

Olaso 
DEPEN DENClAS de 

enformedad 

Matadero 

I 
\ Espeoifioaa 

s . 
'?comunes 

t\'\ercado 

Estacione 

de ganado ·11 
s y fielatos. 

-
-

TOTAL. -

Ganado vacuno 
-

RESES 

"' Ba ferme- o ..... 
dades Jo- lnutili- C!J 
.. liradas u.. 
dadu al zadas 
toQIUMO --- -
- 5 -
- - 4e 
- - -
- - -
- 1 -

-
- 6 48¡ 

I 

Ganado !anar ycabrío Ganado de cercla 

Lanar Cabrio I RESES I 
en 

Inutili- ~ RESES RESES o ..... 
C!J Sala------ (l., u... 

lnullll- ¡ lnutlll- zón zadas 
~~~ zndas ---1--- --- ---

1 2 - - - -
- - 69 1 - -

. 22 11 - - -
' - - - - - -

?.6 - - - 1 ------1- ------
49 15 69 1 1 1-

Se han reconocido en las estaciones y fielatos de esta ciudad, 
durante la exprèsada semana, las reses siguientes: I 

Ganado vacuno . 
» lanat. . 
» cabrío . 

l » de cercla. 

TOTAL. 

. 
o ... .. 
1 
= o .., . 
o 
o 

"' -. "' 
¡-

-
-
-
-

-

-

"' "' ~ ~ 
N ::s 
C!J 'O() 

"' ..e:¡ e 
.~ ~ C!J 

() o. ....) 

- - -
- - -
- - -
- - -
- - -

-J - -

2,606 reses 
16.811 » 

11 1 
1,520 li 

21,048 reses 

Expurgos 

y 

Despojos 

-
!O los 

----
-

2,075 

-
-
-

2,075 



Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRI~STADOS DESDE EL 20 AL 26 DE ABRIL DE 1917, !!N LOS OIEZ DISTRJTOS DE BARCELONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

Detenciones 
Auxilio¡:., . . ..... . . . 

Pobres conducictos al Asilo de! Parque . 
CriatLu·as extraviada s y conducidas al DepósJto Mu· 

nlcipal . . . . . . . . . • . . . . 

Neconve11idos por infrinf(ir las Ordenanzas JlJu
nicipales: 

Personas . 
Tranvías . 
Automóviles 
Ómnibns de la Catalaua • 
Coches de punto 
Car ros. • 
Bicicletas . . 
Cerretones . 
Conductoras • 

Servicios de la sección mon/ada: · 

Persona::; anxilíadas. . . 
lclem reconveuidas . . . 
Tranvias eléctdcos ídem. 
Coches. . · 

Can ·os .. 
Automóviles 
Bicicletas . 

ToTAL. 

6 
601 

7 

11 

42 
9 

17 

19 
42 
8 
5 
-l 

769 

GUARDI/\ URBANA 
Denuncia s por infringir las Ordenan zas Munictpales: 

A personas . 
» tran vlas . . 
» ai!IOIIlóViles 
» blclcletas . 
l> coches . . 
» carro¡¡ y carretones 

DENUNClAS. 

Auxilios él parliculares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en la via pública . . . 
Menores extraviades y hallazgos . • . . 
Servicios a la llegada y salida de vapore:;. 
Diligencies judiciales . . . . • . . 
Servici os vari os. . . . . . . . . 

Tor.\L o~ s•mv1c10s. 

o 

21 

52 

1 
53 

107 

57 
2 

20 
2 

16 
55 

219 

Oficina Municipal de Información 
Sr:RVICIOS P~I!STADOS POR LA MIS~IA 
DI!:SDE RL 20 AL 26 DE ABI<IL DE 1917 

A Espaf!oles . 
» Frauceses . 
» Alemanes 
» lngleses. . 
1> ltallanos. . 
, Portugueses 
» Búlgaros . 
1> Cubanos . 
• Argentinos 
11 Nortcamericanos 

TO'JAL. 

185 
14 
6 
5 
5 
I 
1 
2 
1 
2 

220 

................................................... -.................................................................................................. . 

Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

ÜI!FU('(CIONES Y NACll\JIENTOS REGISTRADOS 
DESO& EL 15 AL 19 DE ABRIL DE 1917 

Juz¡¡ndos ~1o1·taUdad l'in LO lidrtd 

Atarazanas . 23 20 
Audiencia 29 25 
Barceloneta. 52 55 
Concepcíón . 29 52 
Hospi tal. 50 54 
Horta. . 5 5 
Lonja. 16 9 
Norte. 52 50 
Oeste. 55 58 
San Gervasio 15 7 
S ur. 19 18 
Universidad. 55 38 

TOTALRS. 516 287 

27 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO Oli LOS' ENTERRAMlENTOS VE:RlFICADOS J!N 

LOS CEMJ!NTERJOS DE ESTA ClUDAD, DEL DÍA 21 AL 

27 DE ABRTL DE 1917. 

CI!M l i:NT~R lOS ADULTOS PARVULOS TOTU CIKKRH 

--
Sud-Oeste 115 26 201 
Es te. 27 5 52 
San Gerval:lio i 5 2 5 
San Andrés 25 17 42 
San Martrn - - I• -
Sans. 15 lO 25 
Las Corts. 27 21 l '~ 48 
Horta I - - -

TO'l'ALHS. 210 141 551 
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l·arifa de Precios 
Ol! LOS CO~IESTJBLES QUE SE EXPENDEN EN LOS MERCAOOS PE ESTA C IUDAD 

Canlid&d Pt:ts. Pla s. -- - - --CARN ES Cordero y Cabrito 
Co>:dez·o CabrJto 

Buey T e r-n e r a Pierna Kilo 5'50 5'75 y 
Costillas de lomo )) 5'50 3'75 Canlld,ad Ptns. l'In s. 
Costi llas 5 5'75 -- - --- )) 

Pi ema Costll las del cuello . !) 3'50 5'50 
B uey Tcntera Espalda. )) 2'75 3'50 

Garreta . Kilo 2'50 2'/5 Pe eh o )) 2 
Monazillo )) 2'50 5 Pun.ta de costi llas )) 2 
Contratapa. » 3 5'25 Cuello » 2 
Tajo redondo . )) 3 5'75 DESPOJOS Tapa . }) 5 5'25 
Babilla )) 5 5'25 De Buey y Te rne r a 

Buey Tcrneru Caclera . ;<) 5 5'25 Cabeza . Kilo 0' 75 Tajo largo de la culata. » 5 3'25 Seso. Uño 1'40 
Lengua Kilo 2 

Costi/lar Hígado }) 1'25 
Tripa. )) ' 1'50 

Solomillo )) 5'50 5'50 Pa tas. Una 0'60 
Costi llar. ]) 3 5'25 De ganado Ianar 
Falda magra » 1'75 Cabeza . Uno 0'55 Mulla. ]) 1 '75 1'75 Seso. )) 0'50 Punta costillar )) 1 '75 1'75 Lengua . » 0'55 Tajo de envolver. )) 5 5 Pulmón. » 0'50 

Tripa . )> 0'40 
Cunrlo dclanlero Pa tas. » 0'10 'j 15 

De cabrito 
Cuell o » I '7S i '75 Cabeza . Una 0'75 Pec ho )) 1'75 1'75 Seso. )) 0'50 Costllla magra » 1'75 1'75 Lengua )) 0'25 Costillas descargadas . )) 2'75 5 A sadura. )) 1'50 

Pies -El ;1ar 0'25 
Espnlda 

Gallina, Polleria, Conejo, Palomos 
Revés de la espalda. )) 2'50 2'75 y Huevos 
Espalda . '/) 2'75 5 Gallina viva Una de 6'00 a 7'75 
Espalda (llata). » 2'75 2'75 Un cuarto )) » 1'50 » 2'25 
Conejo de la espalda » 2'50 2'75 Medio cuarto . }) )) I » 1'75 
Tajo redondo . )) 5 5'75 Un cuello )) )) 0'40 )) 0'60 
Garreta . 2'50 2'75 Un ala » )) 0'40)) 0'60 

Una pierna. )) )) 0'40 • 0'60 
Carn e ro y Oveja Una pechuga }) » 0'60 >> I 

Un retazo » )) )) 0'25 (Carne lanar de primera clase) 
Un carpón . )) 

,. 0'50 » I Pierna )) t)C-&: Una molleja )} » 0'55 )) 0'50 - l v 
Costillas de lomo con ailadidura )) 2'50 Un hígado il » 0'20 )) 0'55 Costillas de !orno sin ailadidura » 2'75 Una tripa l) • 0'10 )} 0'25 Costi llas l) 5'25 Menudillos .. )) )) 0'10 )) 0155 Costillas del cuello con añadidura. )) 2'50 Un pollo vivo . Uno • 5 l) 6 Costillas del cuello sin añadidura . " 2'75 Pollo cortado . Kilo » l) 3'75 Espalda. )) 2'50 Conejo casero vivo . Uno » 2 )) 5 Pec ho )) ' 2'25 Conejo cortado Kilo >> "2' 75 Punta de costi llas ~ 2'25 Un palomo . Uno » 1'50 l) 2 Cuello )) 2'25 Huevos ., Ona. ~> 1'30 ll 2 

28 
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PESCA SALADA C.nlidad Ptas. Ptae. ------
Calllid&d Pms. Ptas. ---------

lslandia extra seco !{ilo 2 

Burros Kilo de a 1'75 
Boga. » " • 1'25 
Barats )> • • 1'50 

" corriente seco. " 1'75 Calamares . )) " )) 5 
» extra remojado " 1'75 Lísaras . )) ' )) )) 5'75 
» corriente remojado . » 1 '50 

Noruega extra seco. » 
'11 corriente seco >) 

" extra remojado . 'fo 

J) corriente remojado. ¡) 

Bacalao seco en pedazos. » 

Langosta » l' )) 6 
Langostincs )) )) ~ 7':..0 
Merluza pequeña )) » » 2'50 
Pulpos » )) » 2 
Sepia . )) ,, )) 2"25 
Salmonetes . )) )) lt 5'75 

)) temojado en pedazos :> Molnscos . Dena. » 0'10 )) 0'15 

TOCINO 
Carne magra . Kilo de a 5 '25 
Lomo. » :t )) 4 
Manteca blanca » I> ll 5 

)) morena. » , ». 2 
Tocino viado . )) » • 3'25 
Tocino gordo . " • >) 2'50 
Morcilla blanca » » I) 4 

» nes.1ra " " » 2'50 
jamón sin hueso . ¡) )) )) 6 
Costilla. » » l) 2'50 

Almejas . » ,. » 0'15 

Verduras, Frutas, Legumbres y otros 
Escarola s . Una a 0'05 
Lechugas )) » 0'05 
Alcachofas. . Dna. de 0' 25 » O'SQ 
Pimientos )) )) 0'25 l) 0'60 
Coles » )) 0'50 )) 2'50 
Brócolis. » }) 1 }) 2'75 
Patates. . Kilo " 0'25 » 0'40 
Tomates. )) )) 0'50 » 1 
Gnisantes 1> » 0'25 )) 0'40 

Lomo con costilla » )) 5'25 
Salchichas . " " » 5 

judías tiernas. )) }) 0'25 )) 0'75 
Cebollas Manojo » 0'10 ;, 0'25 

Morcilla cruda Ji " ,. 6 
Es pinazo J) " 1'75 
Hfgado » )) » 2 
Riflón. » )) » 5 
Leng4a J) )) )) 5 
Oreja. )~ » » 2'50 

Ajos. )) » 0'10 )) 0'55 
judías secas . Kilo » 0'50 » I 
Ha bas )) » 0'50 » 0'62 
Garbanzos secos. )) » 1 )) 1'50 

» remojados. » » 0'50)) 0'62 
Arroz. )) )) 0'50 " 1 
Pastas para sopa. " ~ 1 » 1'50 

Pescados frescos y Crustaceos Pan » )) 0'50 )) 0'55 
Uva del país )) » 0'75 )) 1 

Merl uza. Kilo de a 5 )) de Valencia . » » 1'25 » 1'75 
Lenguado )) " ' 5'50 Peras. )) )) 0'50)) 0'75 
Besugo . J) )) ·) 1'50 Melocotones » » )) 

Atún . » )) ;¡ 2'25 Naranjas. . Una )) )) 0'05 
Congrio. » 1' "2'75 Li mones . . Uno » » 0'05 
Anguila. , » » 2 Aceitunas catalanas. . Kilo )) )) 1 
Molleras » » " 5'75 » sevilla nas )) , )) 1'25 
Raya . )) )) ,. 1 Sal. .... 

~ )) l) 0'15 
Sardina . » » » 1'50 Azúcar )) )) 1'15 , 1'50 
Rape. )) " » 2 jabón. » » 0'75 » 1 

............................................ _ ....................................................................................................... . 

REGLAMENTO PARA EL CUERPO MÉDfCO MUNICIPAL 

aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 3 
de Mayo de 1917 

Atnícur.o r.o E l Cuerpo 1\Iéòico 1\Itmicipal creada y 
tnantcuido por el Ayuulamiento para cumplir los fines 
de bcncfi.cetJcia y s:midad, tendra a sn cargo los si
g nicnlcs servicios : x:o Los Dispeusruios l\Iéclko-qui
rúrgicos dc clistrito, creados y que se creen; 2.0 La 
a:;;istcucia domiciliaria tle enfcnnos pobres ; 3.o La 
Policía snnitnria dc los Distritos y de todos los servicios 
nmnicipa1cs y servicios de dcsinfeccióu; 4.0 El Hos-
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pital pennaucnte dc infecciosos y 1azaretos que con 
ocnsión dc cpidemias se crearen ; 5.0 El Laboratorio 
l\Innicipal ; 6.0 El Instituta 1\lmúcipal de Puericultura 
y Tocologia ; y ¡.0 Los Dispensarios de especialidadcs 
y los ser\'icios con caracter e..xb:aordinario que aclterde 
el Aynntamier1to y ordene el Alcalde. 

Del personal 

ARt. 2.0 El Cucrpo 'Médico l\Iunicipal se cliYidiní en 
tres Rccrioncs : la primera, que se ocupara del scrvicio 
dc Dispcm;nrios y bcnefict'llcia domiciliaria ; la scgun-
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da, que tendra a su cargo la Policia sanitaria, los ser
vicies dc sanidad y de desinfección, el Hospital de 
infecciosos y el Laboratorio, y Ja tercera, dh·idida cu 
Subscccionc~ : el Jnstiluto J\Iunicip3Í de Puericultura 
y Tocología y los Dispem;nrios especiales de Oítalmolo
gía, Víns nrinarias, Otm·riuolaringológico, y los que 
<:u lo succsivo sc crea1·en. El servicio de Estadfstica 
demognífica dependení. directamcnte de la Jefatura del 
Cuerpo Médico. 

:\ltT. 3·" El ingreso en el Cuer¡:Jó Médico se realizara 
diredamcu tc cu la Sccción primera por la categoria de 
S u ¡¡em umerarios por mcdio de oposición o de concurso, 
asccndiéurlosc dentro de la 111isnla por ordeu rigmoso 
de antigüedad. El paso a la Sección segu nda y a Jas 
Subsccciones de l a tercera, se rea.lizar{m por concurso 
entre los ~upcrn umcrarios cle la primera. E};tos Super
numerar io~. cuaudo les conespoucliese el ascenso a 
N umcmrios por a ntigüedacl en la Sección primera, 
podran optar entre acc:ptar el ascenso y pasar a prestar 
scrdc:io como a ~umemrios en la Seccióu primera o 
con li nuar siendo Supernumerarios pTestando el servi
cio en las Secciones segunda y tercera. Las vacantes 
de Xumerarios cu cstas dos Secciones se proveerfrn .en 
la forma siguicnle : a) por Supernumerarios de la pro
pia Sección o Subsección en que hubiese la vacante, 
~iemprc que estos Superuuruerarios, babiéndo1es co
rrespomlido ascender por antigüedad en la Sección 
primera, hubicscn optado por continuar siendo Super
numerarios con servicio 611 la Seccióu segunda o ter
cera ; b) si no hubiese en la Sección o Subsección res
pectiva ningún Supemumerario que reu1riera tales con
clicioucs, sc nbrira concurso entre los Numeraries dc la 
Sccción primera que httbicseu prestado servicio como 
SupcruumcrarioR en la Sección o Subsección respectiva 
hnr;ta stt <tsccns() por autigüedacl en la primera ; e) cle 
quedar desicrto C!:ltc coJICttrso ascendê.ra a Nuni'erario 
el Supcm nmcrario mas ant igno cle la propia. 'seccióu 
o S ub:;ccción. 

ART. 4·0 Los individttos del Cuerpo Médico se divi
diràu en Jcfes, Numeraries, Auxiliares y Supernume
rarios. 

En enanto haya asceudido a Amilliar el último de los 
filtpcrnumcrarios actuales, se procedení a su adapta
d6u a Numeraries eu la forma que oportunamente 
acuerdc ¡;,) Excmo. Ayuntamiento. 

Los Snpcruumerarios que iugreseu en el Cuerpo 
cu las promociones venideras, no tendrfrn derecbo 
alguno al ascenso a Auxiliares. 

"\ nT. 5·0 Quedau exccptuados en la prescripción del 
artículo J.0

, y son por lo tanto de uombramíento clirec
to del ,\ yuntnm icnto, que puede haeerlo por concurso 
o por oposición entre los Íl1dí\'iduos de la Sección 
respecti,•n, las plazos siguientes : Jefe del Cuerpo 
Múlico, Jcfc dc catla u na de las Secciones primera y 
segumln, Director del Laborat orio y Director del Jns
tituto Municipal de Tocología y P uericuJtura; quedau 
tmnbi(•H fu crn dc tscalafón la plaza de Médico Aux iliar 
dc la Jefatnra, que sera cubierta por el Jefe, pLtClienclo 
éstc rclevar a l que la ocupa cua ndo lo juzg ue oportuno. 

AR1'. 6.• HI Jefc del Cuerpo Méd.ico Municipal ten
dra a sn Crll·go: a) la al ta inspección de todas las 
Secciones del 111 ismo ; b) c11 tal concepte , cuidara de la 

o o o O o o O o o O O O o I 30 

buena marcha de los sen·icios, Yelara por el cumpli
micnto de las prescripciones reglamentarias, y trans
mitira a los ]efes e indidduos del Cuerpo l\lédico Muni
cipal las disposiciones u órdenes emauadas de la supe
rioridad, expresando si revisten o no caní.cter }>CJ·ma
nente y resolvíendo todas las dudas acerca de su ínter
pretación ; e) es también de incumbencia del Jefe 
rccoger las quejas y denuncias del Yecindario y de los 
]efes de Secci6n o Dispensaria acerca de las deficiencias 
del servicio y aclarar en cada caso las responsab:ilidades 
que puedan caber por elias a los empleades de las 
di versa s SeccioJ1es o a los facultatives munic1pales, o 
im,poner sm,cionc:-¡, dentro del limite que señala el pre
sente Rcglameuto; d) cuidara asimismo de que el 
material médico-qnirúrgico de Jas diveJ:sas Secciones 
esté en rclación con los progresos científicos y con las 
ncccsidadcs del scrvicio, a cuyo nn dirigira a la Alcal
dia la oportuua demanda de enanto convenga innoYar 
o adquirir. g¡ Jefe dispondTa de una cantidad que figu
re en Presupucsto, para gastos 1nenores y mgentes, 
dando trimestralmente y con los comprobantes cuenta 
de ello a la Comisión de Gobemación. 

ART. 7·0 Los Jefes de Seccióu de sanidad e higiene 
de la Iustitución Municipal de I~uericultura :r Tocolo
gia y de los Dispensaries especiales, cuidarfrn de la 
aplicación y cumplimieuto de los reglamentes espe
ciales de cada una dc estas lnsti tuciones, del modo de 
practicar los sen·icios inberentes a cada una de ellas, 
dc tramitar a Ja Jefat ura las reclamaciones de material 
y las qnejas que ::~cerca del servicio llegueu basta ellos, 
y , fi11a1mentc, dc eleYar a la Jefatura y la Alcaldia una 
l\lemoria anual proponiendo las modíficacíones que la 
evolncióu dc l11 eRpecialidad a q ue estan dedicades 
acouseje. 

ART. 8.• f<os Jefes de Dispensruio, q11e seran los 
M éllicos que teugan los pd metos números del escala
Ióu, cui<lar:!m de rccoger las denuncias respecto las 
faltas de hig iene en los sitios p úblicos, establecimieu
los municipales, colegios y en las ínclushias peligrosas 
e insalubres c¡ue radiquen eu su demarcación, cuidaran 
del mate1·ial médico-quirúrgíco del mismo y de la buena 
marcha dc los serdcios del Dispensaria y en la zona 
dc beneficencia adjunta, así como de remitir mensual
meute a la Jefatltra de la Sección una nota de los ser
vicies prestades en el Díspensario dmante el mes, 
señalando las innoYaciones y mejoras que las necesi
dades de su demarcación aconsejen. 

ART. g.o Los Médicos J\umerarios que formau pru·te 
de la Sección primera, tendran a su cargo : el servicio 
de Dispcusarios, la asistencia domiciliaria de los enfer
mos de la beneficencia municipal y todos los sen'Ícíos 
que con caracter urgente o extraordiuario les sean en
comcnclados por Ja .Tefatura o por orden expresa de la 
Alcaldta. 

Am·. ro. Lm; Médicos Supenmmerarios b:asta que 
se baya tenni naclo Ja adaptación de los Aux it1ares (se 
tcntlrf1t1 como a tales a éstos), teudr·a n a s u cargo la 
f\11bslihtci6n de los N nmerarios en caso de ausencia , 
eu[cnnetltttl o uso de liccncía ; las substituciones por 
cnfermeclad y liccucía reglamentarias seran g ratuitas, 
las dcm:í.s, retl'i buídas con la totalíclad del sueldo del 
N"ultlcrario. Las SLtbstitucio11es de sólo la g uarclia o 
la be'lleficcnciu, sení.n retribuídas con la 1nitad del sucl-

. ..... . .... .. .. . .. . . 
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do; las substitucioues de una guardia aislada serfm 
pagadas a razón de 3 ptas. ; el servicio completo de un 
solo dia, a rnzón de 5 ptas.; Ja guardia nocturna de un 
solo día, la beneñcencia y guardias clittrnas y nocturuas, 
a 9 pc:;clas. Toda substitución sert1 avisada por el que 
ha dc ser ~ub~tituldo inmediatamente que se presente 
la causa que Ja moti\'e, salvo los casos ae urgencia que 
solucionara d Jcfe del Cuerpo, y en ella se guardara 
1m tumo riguroso parn ]ns gratui.tas y las reb·ibuídas. 
Veudr{m también los Supernumcrarios obligados a 
practicar toclos aqttellos sen·icios extraordinarios que 
la Jc[nlura ncordare, proponiéndose eu tal caso por la 
misma al Aynutamil!IÜO 1a concesión de Ulla g ratifica-
ciÓJI eu el l'resupttelito. ~ 

Cnando el nú111ero de lVIédicos Supemumerarios 110 
llegue a ,·einte, Je auunciara el ingreso en el número 
de plazas que la Comisión de Gobenmció11 estime cou
venicnte, por dos turuos, UllO de oposicioncs y otro 
de concun;o. 

A R'(. n. Del servici o de substituciones de la Sección 
primera quedau relevados los Supernumerarios que en 
virtud de concurso ha'yan sido agregados a los sen·i
cios especia les o a Ja Seccióu segunda ; pero haran -las 
guardias que en su Sección sean uecesarias. 

An-r. 12. Formaníu parte cle1 Cuerpo 1\Iédico Muni
cipal c·n el concepte de Auxiliares practicos y en núme
ro de nno cada Dispensaria, estudiantes de medicina 
dc los cuatro últimes cmsos ; éstos >encirau obligades : 
a) a acudir a la hora señalada por el Jefe de Dispen-

. sario, como guardía suya, para recoger sus órdenes y 
practicar las curas de traumaticos cuya asistencia 
corra a carga dc la beneficencia municipal; b) recoger 
y cnmpli meutar las órdenes de los Médicos ~Municipa
lcs, rc!ercntcs a casos nrgeutes que ellos uo hayan 
podido tlcvar a cabo chu·ante la visita y estiu1cn in
aplaz::tblcs; e) a prestar sn ayuda a los facultatives en 
ensos cuya atención corra a carga de la beucficencia 
municipal ; d) a eumplimeutar las órdenes de los Mé
dicos, transmitidas por el Jefe o interesadas por el 
mismo refcreutes a curas, inyeccioues, etc., que e llos 
no hayau podido llevar a cabo en la hora de visita y 
estimen inaplnzables; e) a prestar ayuda a los faculta
tivos en los ensos que sea uecesario. Ko podran prestar 
servicios de cirugía menor. 

ART. 13. Los uombramientos de r\uxiliar practico 
se har{lll en adelantc por cuatro años y por concurso ; 
no podran cjercer este cargo los que tengau el lítulo 
de Licenciado cu Medicina, y en ningúu caso por nom
bramiento podran los Auxiliares practicos ocupar pla· 
zas de Numeraria o de Supernumerario de nueva crc-a
cióu, aunquc se considerara el haberla desempeñado 
como tltulo preféreute eu los concursos del Cuerpo l\Ié
dico Municipal. 

Del servicio 

An-r. 14. Los sc1·vicios de la Sección segunda y los 
tlc Ior:; Dispcn:>arlos dc especialidades e Instituto Toco
ginecólogo, sc rcgu laní.n por Reg-lamentes especiales 
que parn callo cnso se aprobar{lll oportuuameute. 

Arn. rs. El servicio de Dispensatlos consistira cu : 
a) procurnr nsisíencia a toda persoJJa acometida de ac
cidente en parajc público, herida a mano airada, o por 
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accidente !ortuito, de todo lo cual se dejara nota en el 
libra correspondicnte del Dispensaria, y dando parte 
al Juzgado cunndo hubiere lngar; no se clara parte 
dc accidentes lc\'isimos y fottuitos, ui de los acciden
tes por embriaguez, si no hubicren producido pertur
bación o esd111dalo; b) procurar consulta pítblica y 
gratuiln a los que se presenten solicitaudola sin ne
ccsidad de requisito algw10, pero absteniéndose eu tal 
caso de ntilizar el taJonario de recetas, que podra uti
lizar en el sen·icio de los que hayan acreditada su 
pobreza; cJ asistir en las enfermerías auexas y por el 
ticmpo uece~nrio a los enfennos o he.ridos graves qne 
hubiere, o. j uicio dd Médico de guardia, peligro en b-as
ladar a su domicilio o al Hos!)ital ; d) vacunar con 
material proceclente clel Laboratorio Municipal y gra
tuitamente a toda persona que se presente solicitan
dolo, as{ como a librar el correspondiente certificado 
de ella antes de los seis días : de toòo se lle\'ara un 
Registro oficial. -

"\R'f. r6. En uiugúu caso y baja niugítn prete-xto el 
l\Iédico Municipal abaudonarú la guanlia duraute el 
día ; en caso de ser salicilada urgeutemente su asis
teucia, se personara en el domicilio del en{ermo, si 
éste es de beneficeucia y dentro de la zona ane.xa al 
Dispensario, después de termiuadas las horas de ser
vicio. Cnicamenle abandonara el Dispensario por orden 
expresa del .\lcalde o Teuiente de Alcalde, del Jefc 
del Cuerpo i\Iédico Municipal o del Juzgado de guardia. 
Si se reclmuase su au .. xilio durante la guru·dia de noche 
por un e11fermo de la beneficencia de la zona ane.xa al 
Dispensaria, podrú auseutarse para acudir al domicilio 
del en fermo, <lejnndo nota eu el libra de a visos dc In 
natu1·aleza del auxilio prestado, del domicilio del pa
cieute y dc- las horas dc entrada y salida del Dispen
saria. S iet1do esto discrecional del Médico, en u ingún 
caso podra cxigirse rcsponsabilidad por haberse ne
gada a salir del Di!;pcnsario. El Méclico no podra en 
uingúu caso considerar terminada el Ser\tcio hasta qnc 
se haya presentada el que tiene qne,releyar]e. 

ART. 17. Se formara cou .Médicos que no estén ads
critos a ui ngú tt Dispensaria u11 sen·icio Uamado de 
urgencin, que tendra por objeto acudir a dsitar aque
lles enfermos que salicilen el l\Iédico de la beneficencia 
mtmicipal y declaren expresamente la urgencia del 
caso. ~o se practicara esta primera visita a los enier
mos que no guai·dcn cama ui a los que uo J1agru1 e.'pre
sn solicitud de la misma, que debera hacerse prccis.'t
mente a la oficina central. Por este sen'icio se acudin'i. 
l.ambién a aquellos enfermos de beneficencia que hayan 
sufrido algún accidente y no hayan tenido tiempo de 
a\·isar al facnltativo encargado de su tratamiento. Caso 
de catastrofc, podran ser en\"iados doude la Jefatura 
ordene, a cuyo ñn, existira en el Dispensario un boti
quín portat.il, provislo dc material de cttracióu 11rgeute. 
Es de incumbeucia de la Jefatura la <5rganización de 
este servicio. 

i\ n·r. 18. ~I servi cio dc beneficencía dmniciliaria 
obliga a visitar a los Cllfet'luos pobres de la zona que 
~e haya elegida cu la distribuci6n de éstas. Esta asis
tcncia sc hara con la premura y duraute el períoclo que 
n j ttido del Médico sea preciso, hasta que el en{enno 
tmeda abandonar su domicilio, no dejaudo nunca de 
ndvertir ni en['11'1110 o a la familia el momento eu que 



se crea que no es uecesaria la asistencia a domicilio. 
La primera Yisita se practicara siempre por la mañana. 

, El Médico \'ieue obligada a facilitar a Ja familia el 
certifica do necesari o para que és ta pueda proporcionar
se los medios de alimentar al en(ermo. 

Arn. 19. El Médieo vie11e obligado a dar parte a la 
Jefat.ura del Dispensaria de lodos los casos de cn[ennec 
clacl infecciosa que obsen·e en Ja zona de bcncficencia, 
así como de indicar aquellos casos en que, a p<:sar de no 
tratarse dc eniermedad infecciosa, crea que se debe pro
ceder a la limpieza y desinfccción de las Yiviemlas. Asi
mismo conumicara al Jefe del Dispensaria aquellos 
casos dc cníenueclad infecciosa que por no dvir el en
fermo en condiciones de higiene, constituyan un peli
gro dc difusión de la euiermedad, a Jin de que el Jefe 
ordene el inmediato ·traslado al Hospital de infecciosos. 
Toda ucgligencia en este sentido sera inmediat<'lmente 
castigada por el Jeie. 

ART. 20. El Jefe del Cuerpo Médico l\Iuuicipal con
vocara trimestralmente a toc! os los indi \·idnos del 
Cuerpo para procedcr al rcparto de ]os sen•icios cle 
Dispensarios y zonas de bencficeucia que durautc aquel 
tiempo hayan quedado vacanles, ast como las que ocu
rriesen al cubrirse las mismas, siempre que el número 
de vacanlcs sea mayor de tres ; si al finalizar el tri
mestre no hubiese este número, se aplazani el reparto 
basta el siguieute. La retmión se anun~iara cu. todos 
lo~ Dispcnsarios con ocho días de anticipaci6n. úuica
mente durante este acto, y no oponiéndosc ningtmo 
de los presentes, compreudidos entre los números del 
escalafón ocupados por ellos, teudrau derecho los ).Ié
dicos Muuil!iaples a permutar sus servicios. 

• \nT. 2r. El:Médico podn't dejar ipso facto de visitar 
a nu en[ermo de beneficencia siempre que sea recibiilo 
eu forma desconsiderada o se 11iegue la familia, cuaudo 
le conste que el enfermo es asistido po¡· otro {acu)tativo 
simulHtncarucute, o que se practica alguna irregulari
dad en la adquisición de sus prescripciones, o que goza 
del subsidio de alguna Hermaudad o Montepio, dando 
eu cualquiera de estos casos, aviso a la Jefatura en el 
mismo dfa. 

AnT. 22. En caso dc que el Médico crea que hay 
algún abuso por la coudici611 de pobreza aleguda, ex
poudra el caso al Jefe del Dispensario, quien de acuer
do con las instmcciones qtte acerca de esto haya dado 
la Comisi6n de Goberuacióu, autorizara al facultativo 
para dcjar de •isitar al enfenno, dando partc dc ello 
a la Tcnencia de Alcaldía, para que se amoneste al 
Alcalde dc ban·io que libró Ja certificación. 

AnT. 23. Los facultativos podran solicitar con ca
racter cxtraordinario de Ja Jéfatura todos aqttelios 
mcdiós de curación y tmtamíento de que no dispongan 
en el Dispensaria, o que no puedan ser adquiridos dc 
conformidad cou el contralo vigente con el Colegio de 
Farmncéuticos, cuidando la ]efatura de proveer a ello 
con la mayor urgencia si es posible. Podran tambiéu 
los facultat.ivos municipales ordenar al personal sub
alleruo, mozos y AtudHares practicos, todo lo que juz
guen i11dispcnsable para el scrvicio; de surgir nlgnna 
duda sobre la interp1·ctaci6u de este extremo, decidira 
del ruismo modo definiti\'O la autoridad del Jcfe del 
Dispensaria. 

AnT. 24. Las horas de guardin de día, ser{m dc ocho 

de la mañaua a diez de la noche, y Jas de noche, desde 
esta hora a las ocbo dc la mañana ; cada Méclico haní. 
clos horns de guardia, turnando los adscritos a cada 
Dispc11sario, menos el ]efc, cu la de nochc ; por ello 
pues, con el fin de que las guardins queden comvletas · 
llabra en cada Dispensaria !4Ci:; Médicos a mas rlel 
Jefe. La distribnción de las horns de guardin y nquellas 
en que cada l\Iédico dsite a los pobres, se indicaran en 
sitio visible en cada Dispeusario. 

Tenclr{m derecho a ser dispensados de las guardias 
nocturnas, retribuyéndola:;, los Médicos de mas tic cin
cuenla a1ios de edad, y a _partir de sesenta y clos, ten
dran clerccho a que se les dispense gratuilameute, 
mienlras lleveu veiute aüos de servicios. 

ART 25. En caso de -&uscncia o en(ermedad del Je[e 
de Dispensaria, Je substituira cu sus funciones el l\Ié
dico mas autiguo de entre los que presten ser\'icio en 
aquella dependencia. 

Eu caso dc faliecimieuto de un Jefe cle Dispensarlo 
e ínterin :;ea nombrado el Jefe efectivo, sera jcfe iute
rino el Méclico del Cuerpo que paxa ello designe el Jcíe 
de la Seccióu primera. 

Derechos y sanciones 

AnT. 26. Los Médicos MnuJcipales Nttmerarios, per
cibinía el haber fijado eu l'rcsupuesto, y tenc1ràn clerc
ebo al aument9 por quiuquenios en la forma que pre" 
ceptún el Reglamento general de empleados, del mismo 
modo que los demas funcionarios, y tenienclo cspecial
meute eu cuenta el acuerdo de 27 de l\Iayo de 1915 . 

AR'r 27. Los ~Iédicos l\Ittuicipales tieneu asimismo 
derecl10 a la jubilación y pensiones eu caso dc- muette 
o inutilización determinados en el propio Reglamento. 
Eu el caso de que un Médico Mu.uicipal falleciese o se 
inutilizase a consecueucia de enienuedad contraída en 
el ctUllplimiento de su misión, el Jefe abrira e..xpcdiente 
aceren del caso, que llevara a la Comisión de Gobema
cióu, y ésta al Consistorio, para que aquélla propouga 
y éste acueréle la indemuización o pensión que estime 
procedeutc según las circunstancias q11e• en el caso 
conc tu-ran. 

Ain. 28. Los Médicos Muuicipales tieuen derecho a 
licencias, y éstas, a los efcctos de la substitución, se 
dh·idiran cu ordinarias y extraordiuarias. 

AnT. 29. Las licencias ordiuarias seran dc quince 
días como mi..ximo, y sólo podra usarse una dura11te el 
año COll tal caracter; las de duración inJerior a nue\'e 
días podri concederlas el Jefe, las que exceclan dc este 
ténuiuo las concederà la Comisióu de Gobernación. 
Durante los meses cle julio, Agosto y Sèptiembre sólo 
se conccdcrau las liceucias de mas de ocho dlas solici
tadas aules de 30 de Jutlio, a fiu de que el Jefc pueda 
organizar las substitucioucs !\Íll detrimeut.o del ser
vicio. Las licencias por un solo tlía pueden ser concedi
tlas por el Jefc del Dispensarlo, siempre que otro 1\Ié
dico clel mismó acepte el compromiso de substituir nl 
que se auscute. 

AR'r. 30. En todos ]os casos de licencia cxtraonlina· 
ria, el que sea substituido abonara íntegramenle el 
sueldo al que le substituya ; sólo podra substiluirse 
e11he Xumerarios cuanclo no existan Supernnmerarios 
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que no clesempeiien por lo 111euos un servicio rctribultlo. 
Eu la concesión de liceucias se Reguira un tumo rigtl
roso. El Jeie pod1·a ncga1· la licencia a aquellos factt1tn
t.h-os que a su juicio abusen de este derecho. 

.\RT. 3r. Las liccucias cxtraordiuarias se cou:.iclc
rar{m las de mas de quince dlas; si se solicitau m4s 
de una >ez en el transcurso de un aúo, se considerar{m 
como una gracia y no como un derecl10 reglamentaria, 
debiendo abonarse íutegro el sueldo al substituta; 
para solicitarlas se hara directamente a la Comisión de 
Gobernación, Ja que decidira, previo informe dc Ja 
Jefatura ; en la instancia sc dct.allartm los mot i vos que 
sc aJeguen para la pelicióu. · · 

A.nT. 32. Las licencias conce-cUdas pnedcn :;er tl'ti
radas por el Jefe, previa consulta a la Comisióu dc Go
beruación, en los casos eu que el estado sanitario o el 
sen·icio lo exigicrc; al hacer esto se llamara primcra
meute a los íacultath·os que hubiesen utilizado antes 
Ja licencia. 

:\R1'. 33· Todos los scn·icios de caracter extraordi
nario que no sean substituciones o sen·icios de a~n: 
gado pennanente a las Secciones especia1es lle\'ados a 
cabo por 1Yiéilicos Supernumcrarios sin sneldo dar{m 
derecho a la grati ficación correspondiente, proporcional 
a Ja dtuaÓÓll e l)1lportancia de los serv1cios, qu~ aCvl· 
clara el Ayuutamicnto, previo informe de Ja Jefnlnra. 

ART. 34· Siendo los Mé<licos NttmeraTios subsl!lui
dos por los Supernumerarios sin sueldo, en easn d<.> 
eufermedad, el no desempcño del cargo por esle Junti,·o 
no implica cesación en el mismo, allll t·uando dejara 
de correr el escalafón cuando la enfermedad dure mas 
de un año. 

ART. 35· Las faltas cometidas por los facultaliYos 
del Cuerpo Médico Municipal cu el serricio, seran cas
ligadas con la¡¡ sanciones siguientes : amonestación, 
multa de m1o o varios elias de haber, rèbaja dc números 
eu el escalafón, suspcnsl6u de empleo y sueldo y expul· 
sióu del Cuerpo. 

ART. 36. El Jefc es quien debe recoger las dennn
cias recibidas acerca lns fallas del serYicio, y quieu 
abriní nua 1nformacióu ''c1·bal, clespués de la cual poclra, 
por su propia autoridad, imponer multas .r amonestar. 
Las multas se rcservarón espccialmente para las fallas 

de puntualidacl rcpclidas que denuncien los .)efes dc 
Dispeusarios. 

ART. 37· Cuando el Jefc creyere que proceclc la sus
peusión temporal o la dcslitución del 1\>lédico, abrira 
expec1iente que elevara a la Comisión de Gobernadón 
y al Consistorio que decidira en definith·a. Se abrira 
también expedienle a aquello:; facultatiYos que durante 
un año hayau sido rcpetidameute castigados por casos 
leves de negligeucia o puutualidad. 

ART. 38. El Jeíe, pre,•ia participación dc ello a la 
Comisión de Gobemacióu, podra traslaclar de uno a olro 
Dispensal'io a los J e[es de lo!> mismos, cuando COliSidc
rnse que es así con vcnient.e a ·la bueua march a del ser
vicio, dando cuenta dc los motiYOS que para ello tcnga. 

AR'f. 39· Las acnsaciones de faltas de l10norabilidad 
se,ran juzgadas por nn Trjbuual de honor n.ombrado por 
la Jefatura y aprobado por la Comisióu de Gobcruación. 

ART. 40. El AyunlalUicnlo, a propuesta de l:t Comi
sión de Gobernación, podra jubilar a los indi,·iduos 
del Cuerpo 1\Iédico Municipal de acuerdo con las pre:;
cripciones ~igeutes. Sicmpre que la jubilacióu sca im
puesta por enfcnnedacl, edad, u otra causa indcpeu
diente de la voluntad del interesaclo, se considerar:\ 
para los efectos de los derechos pasivos, como si hu
biese transcttri'ido por completo la anuaJidad de ser
vicies empezada y percibiclo durante ella el sueldo. 

ART. 41. Poclra el Ayunlatniento couceder excedcn
cia a los Médicos Numcrarios o de categoría ~upcrior, 
pero en ningún caso a los Supernwuerarios. Para ;;oli
citar la excecleucia, sera necesario acreditar cinco :tños 
de serdcio en el Cuerpo, siendo computables los de 
Supermnnerarios. Los declarados e.~cedentcs podran 
reingresar en el Cucrpo cuando en Ja primeJ·a vacautc 
que octtrriere, clespnés dc hnbcr solicitado el ingrcso, 
en la categoria en que Xnereu declarados e.~cedentes, y 
ocnparan en el escalafón el lugm· c1ue les correspouda 
por razón de los aíios de servicio prestados antes dc la 
conces1ón de la exccdencia. Esta gracia sólo podré. 
olorgarse una vez a cada Médico. 

ART. 42 · Los facullati,·os del Cuerpo i\Iédico i\runi
pal son Jefes inmediatos de todo el personal admiuis
trati,·o y subalterno adscrito a Jas depencleucias dondc 
los facultativos ejerzan sus funciones. 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.,••••••oa:et"J••••••••••••••••••"••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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Asilo Municipal del Parque 
I 

E STADO DEMOSTRATJVO DEL MOVH11E:'IITV DE INDIVIDUOS DURANTE RL llES DE A BRIL DE 1917 

Transeuntes Imposibilitados Presuotos Dems. Niños TOTAL Bnrermos Palleoidos 

Varonos Hem bru Varones Hem bru Var ones Hembras Varonts Hom bus Varo Dea Bembru hroDes R•mbus Varvnu Rembru -- - - - ------ ---- -- -- -- ---~-1-labía en fin de Marzo, 1 17 153 14 11 17 56 98 82 246 282 - -
Altas. 153 52 4 5 55 23 212 60 - -

r-- f---'--
SOMAN. . 2ro I 18s 14 11 2 1 4t 155 105 458 542 - - - -

Bajas. . 175 54 - 5 7 50 11 230 52 - - 8 I 7 
--·- [14 - ---

1 228 200 
---- f-----

Quedan para 1. 0 de Mayo. . 9!) 151 11 16 54 105 9-l - I -

~···· 33 
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Brigadas Municipal es 
INTERIOR 

Dístríbucíón del lrabajo e(ecluado por l as br(~adas rle esta Zona duranfe la úllíma semana 
=~----------~====~======~========~=====T======~========~~============================= 

' NÓII.0 Dl !GRUS I 
OCOPJ.llOS ~ 

IUIIJkO 
do 

ageatu 
ad&crltot 

••• 
brig•d• 

ORSIGNACIÓN 

DE LAS BRiGADAS 

159 Cementerios 

257 Conservación de vías 
públicas . 198 

287 Limpieza y riegos . 

59 Tall eres municipales. 

742 . . SU~IAS Y SIGUe: , 

179 

38 

538 

59 

103 

1 I 

204 

NATURALHZA PUNTO OONDB: 

O E r. TRA BAJ O Sl! HA EFECT UADO 

Construcción de vari as se- Cementerio del Snd-Oeste. 
pulturas de preferencia. 

Reparaciones de paseos ld. , íd. 
y vías. 

Conservación de los mis- Id., íd. 
mos . 

Limpieza. ld., íd. 

I
Construcción de un grupo Cementerio del Este. 

de nichos. 

Reparaciones, conserva- ,ld. , íd. • 
ción y limpieza. 

Reparaciones en Ja Admi- Cementerio de Sans. 
nistración. 

Conservación y limpieza. Id. , íd. 

257 Limpia y arreglo. Carrete res del Obispo, del Morrot y 
Antigua Valencia, calles de Badalo
na, Las Corts , Padua, Elías , San 
Be ni to, Jordi\, San Adrian , Santa 
Coloma, Doèfor Sampons, Rieras 
de Horta y de la Genisa . 

Modificar e l empedrada Calle de Ob¡adors . . 
y colocar bordillo. 

¡, 

Arreglo del empedrada. Calles de Sans y del Mar. 

Colocar bordillo y rigola. Calle del Marqués de Santa Ana. 

Modificar el empedrada Calle del Regomir. 
y aceras .. 

Colocar bordillo. 

Arreglo de baches. 

Calle de Ramón Batlle. 

Calles de la Maquinista, Fonollar y 
Riera Alta. 

287 Limpieza y riegos. 

59 ¡Carpinteros. 

Varias calles. 

Construir puertas y cajas para arboles 
y aserrar en la maquina. 

742 

Herreros. 

Carre ros. 

Cubero~; . 

Pintores . 

Lampistas. 

Luciar y acerar herramientas, reparar 
barandas y ~arios trabajos para Jas 
brigadas. 

Reparar ruedas y carros, y construir 
mangos. 

Reparar cubas y cubos. 

Pintar carri-cubas. 

Varíos trabajos para el almacén y para 
las brigadas . 

~····· ........ . ... 34~- ·· · ··········· 
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l
aiJM.o n J.G&n&s l 

OCUP.I.DOS U 
PUNTO DONDE 

adaer\101 
• la 

brigada 

lr&baju aenicios 
lJE LAS BRIGADAS 1 proolos uoee1aln iTOTAL 

i• ·las fliera da 
---- __ brigades brigada __ 

NATURALI!ZA 

DEL TRABAJO SE HA EFECTUAOO 

742 . SUMAS ANTfl:RIORKS • 558 204 742 

65 Conservación y repara· 
ción de la Casa Ayun
tamiento y demés edi
ficios municipales . . 

6 Conservación y repara
ción de las construc
ciones, paseos y 
arroyos del Parque . 

fi2 Conservación de los jar
dines y arbolado mu
nicipales. . 

., 

22 Enlre tenimiento de fL;en
tes y caflerlas . 

50 Conservación del alcan
tarillado . . . . . 

15 Podadores (eventual) 

940 . . SUMAS l 'Ol' ALES. 

55 8 

J 

5 

59 5 

22 

28 

15 

I 
J 

' 

2 

65 Trabajos de reforma y Matadero General. Parque: varias 
reparación en diversOI:' secciones . Escuela de la calle de Ca
edificios nwnicipales. taluña. (P. N.). Casas Consistoris· 

les. Fielato del Bogatell. Lfnea fis
cal (Prat). Plaza de la Cucurulla. 
Casa de Lactancia. Tribuna del pa· 
seo de Gracia. Almacenes de las 
calles de Sicilia y de Wad-Ras. Te
nencia de Alcaldía del distrito IV. 

6 Reparaciones en el surti- Parque. 
dor del Agulla. 

Limpieza de surtidores. Parque. 
Transporte de materiales Desde el Parque al paseo de Gracia. 

de decoración. 
Cimpiar un pozo de regis- Parque. 

tro y el patio de la Es-
cueJa de Música. 

Limpieza de paseos. Parque. 

62 Trabajos de plantación, Parque: varias secciones. Plaza~ Real, 
expurgo, !impia y de- de la Cruz, Medinacelí, Palacto, Bo
mas en los jardines y nanova, Centro y de Rosés. Palacio 
arbolado municipales. de Bellas Artes. junta de Ciencias 

Naturales. Matadero General. Repa
sado del arbolado del interior. Cole
gio de sordo-mudos Viveros de las 
calles de Wad-Ras y de Moncada. 

22 Servicio de agua del Par- En toda la Zona del Interior, con res
que. Reparación de es- pecto a la conservación y limpíeza 
capes de agua en la via de fuentes, bocas de incendio y ma
pública. Reclamaciones quinas elevatorias de agua. Repara
particulares de agua. ción de fuentes en la calle Puerta 
Instalación, conserva- del Angel, plazas de la Fortuna '} 
ción y Jimpieza de fuen- del FéniK, calles del Torrente de la 
tes y conservación y Olla-Belén, plaza de Xandri, calles 
limpieza de méquinas de la Concepción, Arenal-Orden. 
elevatorial; de agua y plaza de Mercadal y calles de la 
bocas de incendio. Virgen del Carmelo-Hurtado. Aforo 

del agua de las fuentes. Conserva
ción de los grifos del Matadero Ge
neral. 

50 Reparación de un albañai.
1
Avenida de la República Argentina. 

jReparación de bóveda '}' Calle de Fqnollar. 
, muro. 
Reparación de bóveda. Calle de la Riereta. 
Reparación de muros. ,Calle de la Palma de San justo. 
Cambio de trapas de hie-,Celle de Carabassa. 

rro por piedra y repa
ración de pozos. 

Pelotón de limpía de im- Calles Baja de San Pedro, Alvarez, 
borna les. Giralt Pellicer, Corominas, Frexu

ras, Nueva de Lacy y Mercaders. 

15 Trabajos de plantación, Parque y varias calles del Ensanche y 
con la Brigada de jar- del Interior. 
dines y Arbolado. - ¡-¡-
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ENSANCHE 

Disfribuciòn del lrahajo e(ecfuado por Jas bri~ a das de esta Zona duran/e la tíllima sema na 
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I 30 ConserVA ción dé finnes . 

imiento de fuen · 17 Entreten 
tes y e aflerias 

I 
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OCUP1DOS n 

NAl' URALEZA 
\raba¡os stUIUOI TOTAL 
propi u tsptGiales OI!L TRABAJO 
de 111 hora d• 

brigaaas brtgada - -

115 17 150 Arreglo y apertura de 
caja para empedrado y 
para aceras. 

17 I 7 · Reparación de escapes de 
agua en la vía pública. 
Reclamàciones partíeu· 

.. !ares de agua. Repara· 

l 
ción de fue ntes y con· 
servación de bocas de 
incendio. 

147 . .¡ 150 

----
SUMAS , • 17 147 
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PUNTO DONDR 

Sl!: HA !::FECTUAOO 

-
f alles cie la lgualdad, Pujadas, Almo· 

gavares, camino de la Vetneda, Con· 
de del Asalto, Viladamat, Palaucla· 
rias, Pedro IV, Rambla de Cataluña, 
calles de Magallanes, La Motte y 
camino de la Sagrera. 

En toda la Zona de Ensanche, con res· 
pe et o a la conservación y I im pieza 
de fuentes y bocas de incendio. Re· 
paración de fuentes èn Jas calles de 
Mallorca· Bogat e ll , Marina·Ausias 
March, Viladomat-Consejo de Cien· 
to, Mariana Aguiló·Pttjadas, Diputa· 
ción-Bail~n, l.;auria-Consejo de Cien-
to, Bruch·Provenza, Rambla de 
Catalufla·Aragón, Ali-Bey-Castille· 
jos y Roger de Plor·Consejo de 
Ciento. 
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CUERPO MÉ DICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dlspensarlos 

StJ:RVfClOS PRESTADOS DI!SDE EL 15 AL 19 DE ABRIL Dl!: 1917 

Roridos Op!raGIO· VI o llu Visilu UOON OCI lli &NTOS Oorll6· Autihos 
LOCALES &un· 1101 pt&C• gnlui· oaolonu. a ombria-

Vaco na- Sorvlolos TOTHBS • A perao· A !dom 
liados lioadae 

Iu 111 el 
domicilio Informo• gados ci ones varios PARCIAL IS 

lo tal llU aliena du --
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Dispensaria Casas Conslstoriales . 18 40 - 40 2 45 - 507 

• Barceloneta 15 22 290 26 8 - lO 2 16 15 402 
:¡, Hostafranchs. 11 5 129 2 16 - 16 I 1 I 5 192 
lt Santa Madrona . 18 12 425 20 - - 200 8 29 I 50 762 
» Universidad 29 I~ I 695 4 46 1 58 4 26 1 45 8S7 
» Parque. :.r 5 71 1 5 - 19 - 25 6 128 .. Gracia . .. 14 254 ~ li - - 20 - 25 22 541 
» San Martín ~ 

6 2 185 4 12 207 . . a;· - - - -
» Taulat . .. 20 8 791 11 10 I 61 5 42 11 958 
» San Andrés JO - 158 - 27 - 14 I 8 15 251 
' Sans·Las Corts . 6 2 l~g - 14 -- 55 - 12 5 2615 
• San Gervasio. - I - 55 1 52 - lo 14 175 

--68 5,455 651119915 1--------T01'ALES GENERALFS. 150 487 21 255 180 4,861 
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